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IV 
OBJETlVO. 

Esta tesis no es un libro para especialistas, mi objetivo es que los campesinos, estudiantes, 
y dirigentes agraríos, tengan· en sus manos un documento que les pueda ser útil para 
conocer desde mi punto de vista, las diversas causas que ocasionaron la destrucción del 
ejido· en México, Con las reformas al artículo 27 constitucional y. la Ley Agraria, 
decretadas en Io.s primeros meses de 1992, arrojaron a las parcelas campesinas al libre 
comercio de tierras, ar cancelar el trato social agrario de la Revolución Mexicana suprimen 
el carácter de inalienable,inembargable e imprescríptible de Jasparcelas, con. lo que 
inducen la concentración de las tierras de los ejidos, ya que abren amplias vías a la 
circulación mercantil y a sucompactacíón en unidades de producción. 

Durante la Colonia, la Independencia y la Reforma, y con mayor énfasis durante la etapa 
· revolucionaría, México vive modelos agraríosdiferentes en la transición hacia un proceso 
social qe reforma agraria que ha sido la base para la convivencia pacífica de los 
mexicanos, sustentado hasta antes de 1992, en el reparto de la tierra, restando. únicamente 
poner ·fÍn a la etapa terminal de regularización y documentación. . 

Se puedl~n valorar los beneficios otorgados por la reforma agraria en el orden económico, 
político y social del país, no se puede menos que co.nsiderar su éxito como proyecto de 
Estado,cosa diferente es juzgar estos mismos hechos con relación al beneficio que en lo 
particular hayanpodido recibir los campesinos, ya que con la historia de la tenencia de la 
tierra en México, • ha quedado de manifiesto que la impartición de justicia agraria· ha 

· obedecido a i~tereses de grupos que detentan el poder y no a las. necesidades de los 
· campesinos. 

El 6de enero de 1992, con la publicación de las reformas al artículo 27 constitucional y la 
expedicitón de la Ley Agrari¡i, seda un cambio est¡;uctural en relaCión del Estado y los 

· distintos regímenes de propiedad rural; el nuevo marco legal agrarió crea los Tribunales 
Agrarios, la Procuraduría Agraria, reorienta y amplía las atribuciones del Registro Agrario 
Nacion¿ü y da origen al Programa de Certificación. de Derechos Ejidales y TitulaCión de 
Solares, Procede, para regulariZar la propiedad social. 

El Programa Procede, tiene por objetivo el de llevar a cabo, a partir de la decisión de los 
núcleos· agrarios, la delimitación de las tierras al interior del ejido, culminando con la 
expedición de los certificados parcelarios, certificados de. derechos y títulos de solares 
urbanos a todos los ejidatarios de aquellos núcleos agn:trios que hayanaéeptado participar 

· en el Programa; posteriormente, y si así lo de.cide laasambka, los 'ejidatarios pueden 
adoptar el Dómi'nioPleno, a partir de que se adopte y de que el Registro Agrario Nacional 
haya expedido el título de propiedad respectivo .éste se inscribe en el Rt<gistro Público de la 
Propiedad de la entidad federativacoIrespondiente, con lo cual las tierras dejan de ser. 
ejidales y quedan sujetas alas disposiciones del derecho común. 

El campo es propiedad de la Nación y por lo tant(), el cambio en él debe ser apremiante y 
significfltivo; un cambioasociadoaI progreso, principalmente para las clases sociales m?s 
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pobres, ejidatarios y comuneros; hoy el campo exige una responsable atención para 
fortalecer los medios de producción; actualmente las tierras ejidales son embargables, 
alienables y prescriptibles, modalidades con las que el ejido puede desaparecer, ¿dónde 
vana quedar los ejidatarios? 

A 11 años de que empezó el proceso de privatización de la propiedad ejidal1 el campo es 
una bomba que puede explotar en cualquier momento, nunca se atacaron las verdaderas 
causas del desastre agrícola, al contrario con las reformas al artículo 27 constitucional y la 
expedición de la Ley Agraria, decretadas en los primeros meses de 1992, se empezó a 

, ' , 

combatir y a destruir al ejido, y con ello ,a las familias campesinas. 



VI 
JUSTIFICACIÓN DEL TEMA. 

El ejido no tuvo los resultados que se habían fijado en el pensamiento revolucionario de 
principios de siglo, y si por el contrarwseconvirtió en un gran obstáculo paraeI campesino 
mexicano' pues nunca cUmplió con los fines para los que fue pensado por. el constituyente 
de 1917, ya que siempre se desviaron los interes.es y fines por aquellos que detentan .eI 
poder, y la pobreza e ignorancia son y han sido siempre el rasgo distintivo de nuestros 
campesinos. 

Con el tema ¿Con las reformas al artículo 27 constitucional y la Ley Agraria se llegarán a 
privatizar totalmente los ejidos?, no puedo menos que reconocer que con dichas reformas 
seda un paso histórico, pues culmina con el reparto agrario, pero no así con la pobreza 
extrema delos campesinos,a más de once años de esas refomas, el campo afronta una de 
las mayores crisis en la historia, aunque algunos no lo quieren reconocer, ya que, arrojar 
las tierras al libre comercio es en detrimento de los campesinos. 

Con las reformas al artículo 27 constitucional y la Ley Agraria, se desprotege a la familia, 
y a la mujer campesina, ya que con el carácter de alienables, prescriptibles y embargables; 
de las parcelas ejidales se está. presentando la acumulación simulada de tierras en unas 

. cuatltasmanos,con lo que se presume que el cambio del régímenejidal fue dictado para 
proteger· a los grandes arrendatarios de tierras, agravando con esto la desnutrición infantil y 
la mOIt,didad por esa causa, ahondando los daños físicos e intelectuáles prov\Jcados por. el 
hambre 'en la pbblacióninfantil campesina. 

A 11 años de las reformas. al artículo 27 constitucional y de la expedición de la Ley 
Agraria, no se han solucionado. los problemas del campo, al contrario, e.sas reformas 
destruyeron al régimenejidal, no obstante de que estadestrucCÍóll fue presentada como un 
acto benemérito a favor delos campesinos. 

En la evoluCión del Derecho Agrario del país, con la Ley de Dotaciones y Restituciones del 
6de .enero de 1915, se inicia propiamente la reforma agraria pero no es sino hasta 1917, 
cuando como expresión de la voluntad popular nacional,. México asume su plena soberanía 
sobre el territorio nacional. 

Con la evolución de las <leyes agrarias a partir de 1915, se refleja fielmente las 
. transfonnaciones en los problemas del campo y en los puntos de ~ista adoptados para 
afrontarlos, lá Ley del 6deenero de 1915, puso el acento en la nulidad de las ellajenaciones 
de tierras comunales. y creó los primeros órganos facultados para repartir tierras. En la Ley 
deejidosdel 28.de diciembre de 1920, se ordenaron las. circulares expedidas hasta 
entonces, se· introdujo un criterio para calcular la extensiÓJi de la unidad de .dotaci6n y se 
establecieron principios de .orgahización de las autoridades agrarias. La Ley de 22 de 
noviembre dp. 1921, otorgó al Ejecutivo la facultad expresa de reglamentar las 
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disposiciones agrarias para facilitar la: resolución de IQs problemas del campo. En 1925, con 
la Ley del Patrimonio Ejidal se vigorizó el núcleo agrario como unidad social y económica. 
La Ley .de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, del 23 de abril de 1927, aceleró 
la entrega de las tierras yaguas e intentó diseñar el juicio agrario. En 1931, como 
consecuencia de la paralización a que hahía llegado el reparto de la tierra por el uso 
desmedido "del juicio de garantías por parte de los latifundistas, se modificó la Ley 

. constitucional del 6. de enero de 1915, para declarar la improcedencia del amparo en 
materia agraria. En 1932" un nuevo ordenamiento acorde con la reforma constitucional 
mencionada definió u.n procedimiento más ágil para la tramitación de los expedientes de 
tierras y 8iguas. 

Las refonnas al artículo. 27 constitucional del 9 de enero de 1934, garantizaron la pequeña 
propiedl,u:l en explotación y estructuraron el sistema de la autoridad agraria. Ese mismo año 
apareciÓ el primér Código Agrario, con las modalidades como la simplicidad del 
procediiniento,el otorgamiento de la capacidad agraria al mayor número de individuos, la 
delimitación de las partes que intervendrían en los. procesos dotatorios y restitutorios y la 
ampliación de posibilidades dotatorias en la creación de nuevos centros de población. Con 
el Código de 1940; se protegió la propiedad agrícolainafectable, se dispuso la ampliación 
de ejido s, no solo en los terrenos de riego o temporal, sino en los de cualquier clase, se 

. sandon9 la simulación agraria, se concibió la inclusión de superficies para fundos legales 
en la dotaciones de tierras, se recogió la reforma del 1 de marzo de 1937, en materia de 
inaJectabilidad ganadera y se éstimuló la creación de ejidos colectivos. Esta Ley fue la que 
proced16alCódigopromulgado en 1942. 

El antecedente de la Ley Agraria vigente, es·la·Ley Federal de Reforma Agraria, publicada 
en.el Diario Oficial de la Federación el 16 oe abril de 1971, con base en ella el reparto 
agrario contribuyó significativamente al incremento de la producción agropecuaria y al 
desarrollo MIos sectores industrial y de servidos del país, después de casi veintiún años de 
vigencia de esta Ley, a principios de 1992, con las reformas al artículo 27 constitucional y 
la Ley Agraria, la reforma agraria ingresó a una nueva etapa, con cambios de' profundas 
transforinaciones sociales. 
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1.1.. ANTECEDENTES. 

En el Imperio Azteca, cuya capital TenochtiUán se asentó en el lugar que actualmente 
ocupa la ciudadd~ México, y el cual por una superiorcapacidad política y militar, así como por 
alianzas celebradas COn otros pueblos, dominaba la parte central y sur del país, desde elOcéano 
Pacífico hasta el Golfo de México, la propiedad de la tierra estaba defmida claramente entre las 
diferentes CRpas sociales de su . cultura. . 

Los aztecas reconocían alrey como el único yverda(lero soberano propietario de la 
tierra, ejercílilla propiedad (uso, disfrute, abuso) ya sea que la tierrafuerasuya por herencia O 

por conquista, tenía la libertad de disponer de ella asu libre arbitrio; casi todos los otros tipos 
de propiedad; que más adelante estudiaremos, estaban condicionados asusdeseos 

El.ejido es una institución que se generó enel México prehispánico,cundo la tribu 
mexica se ase:ntó.en Tpnochtitlán. El pueblo azteca, al establecerse en México y crear la ciudad, 
orgailizóésta en barrios a los quellamó calpulli; la denominación abarcaba no s610 el territorio 
del barrio,sinoque comprendíatambién a todos los habitantes del mismo;los quevenían a 
constituir una especie de dan o agrupación familiar dentro del gran pueblo. Las tierras del 
islütedotIde se establéció Tenochtitlán, se dividieron en cuatro grandes barrios: Cuepopan; 
Moyotlán que se extendía por el sureste hasta Tacubaya; Zoquiapan que se extendía por el 
suroeste y . Atzacoalco por el nOfoeste del islote. . 

. . 
Dentl'Ode la sociedad azteca, los hombres no eran iguales, tal vez lo fueron cuando· 

vagabanperlosamentebuscando tierras fértiles donde establecerse, pero cuando fundaron 
México-TeilOchtitlá:n y losballaron los españoles luego de unala.rga evoluci6n,se habían 
formado numerOsas clases sociales ybal;Jía entre ellos, nobles, plebeyos y plleblo común,con 
notable predominio la de los sacerdotes, guerreros y funcionarios y una organización territorial 
. condiyersas.institucionesrelacionadas con la enorme cantidad de tierras de las que.fueron 
conq uist<\dores. Las funciones militares y religiosas; el ejercicio del gobierno y la habílídad que 
se1ogral;Jaendeiermihadosoficios fueron creando diferencias que con el tiempose hicieron más 
marcadas. . 

La sucesión de los grandes jefes a~tecas (denominados reyes o emperl,l.dores por los 
. cronistas del sigloXVI),indica' Claran;tente que su cargo, aunque electivo, pasaba de padres a 
hijoso de tíos asobrinos, y con frecuencialosprincipalescargos militares recaían en parientes 
muy próximos al emperador. Buena parte del poder de este personaje era compartido por otro 
digna.tario de gran ímportancia~ el Cibuacóatl, quien tenía amplias facultades del orden civil, . 

. ~upliendoalemperador encasóde,que éste no se encontrara presente. Un gobierno bien 
estructura.doy una justicia ejec~tiva, simple ydinámica habían creado en. el pueblo azteca el 
ordeny lapolftíca de costumbres que maravílló a los españoles cuando penetraron en las 
guerrasdelaalta meséta.La justí~ia era administrada por los jueces y funCionarios; también por 
verdaderostl'ibunales que com¡ideraban y resolvían con rapidez los casos más difíciles. 

" ... or~ginalmeIlte en el periodo de ~a peregrinacjón la organización tribal parece fundada 
principalmente en los la~os de parentesco y así encontramos siete calpullis que veníandirigidos 
por siete caudillos; peró cqnformeel pueblo azteca evolucionó, creció, se asentó en TenochtitJán 
e inició su p<jderío, lógicamente seperdi6 el rastro de los lazos familiares como. base del dan o 



calpuUi; dentro del calpulli aparecieron diven¡as familias y la organización respondio ya más a 
vínculos y pactos políticos que familiares. Por esta razón hubo un disfrute individual en el 
calpulli en la época de flor~cimiento c:lel imperio mexica y no comunal como muchos pretenden. 

Cuando las tribus nahoas fundaron la ciudad de Tenochtitlán, con eHo iniciaron su 
sedentarización y el principio de su peculiar cultura y agricultUra. Como lógica consecuenciá, en 
la medida en que aquel pueblo de. sedentarios, iniciaron y desarrollaron la apropiación 
territorial, la: expansión de su pueblo, la división de clases y su propiedad original de tipo 
comunal derivó no sólo hacia las grandes propiedades semejantes a las de tipo privado y que 
quedaron en manos de personas privilegiadas de acuerdo con la ideología de aquel pueblo, sino 
también a las de tipo social que detentaba elpueblo ... " (1) 

" ... tres pueblos eran por su civ;ilización y por su importancia militar, los que dominaban 
hi m ay !,) r. parte de lo que actualmente constituye el territorio mexicano . Conocían se estos 
pueblos con los nombres de azteca o mexica, tepaneca y acolhua o texcocano, respectivamente. 

Situados muy terca los unoS de los otros, se confundían a primera vista en un solo 
pueblo; pero, en realidad, eran reinos diversos, unidos por la proximidad de sus territorios y por 
sus estrechas relaciones políticas. En la época de la Conquista formaban una triple alianza 
ofensiva y defensiva, gracias a laeual no solamente lograron mantener su independencia en 
medio de los pueblos hostiles, sino que extendieron sus dominios en forma no lograda.hasta 

· entonces por otros pueblos indígenas de su mismo grado evolutivo. . 

Estos reinos en su organización interior, se encontraban constituidos de manera 
semejante. En cuanto a su gobierno, puede decirse que, de una oligarquía primitiva, 

. evolucionaron hacia una monarquía absoluta. 

· Elrey era la au toridad suprema, el señor de vidas y haciendas; a su alrededor, como 
· clases privilegiadas se agrupaban, en primer término, los sacerdotes, representantes del poder 
divino, que; por lo general, eran de noble. estirpe; los gtierrerosde alta categoría, nobles también 

.. ensu mayor parte y, en segundo término, la nobleza en general, representada por las familias de 
.. abolengo.Venía después elpueblo, u.na masa enorme de individuos sobre cuyoshom bros se 
mantenían las dife~entes clases enumeradas. 

Estas diferencias de clases se reflejaban fielmente en la distribución de la tierra: el 
monarca era el dueño absoluto de tocios los territorios sujetos a sus armas y la conquista el 
origen de s11 propiedad; cualquiera otra fo:éma de posesión o de propiedad territorial dimanaba 

· del rey. Cuando un pueblo enemigo era derrotado, elmonarca vencedor se· apropiaba las tierras 

(l)CHAVEZ F'ADRON DEVELAZQUEZ MARTHA. El Derecho Agrario en México. Editorial Porrúa. México. 
1999. Pág. 129. 
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de los vencidos que mejor le parecían; de ellas, una parte la separaba para sí; otra la distribuía 
bajo ciertas condiciones, o sin ninguna, entre los guerreros que se hubiesen distinguido en la 
conquista, y el resto, o lo daba a los nobles de lacasa real, o ro destinaba a los gastos del 
culto, alos de la guerra,oa otras erogaciones públicas ... " (2). 

Por la expansión misma del Reino Azteca y como centro principal del Reino de la Triple 
Alianza (Azteca, Tecpáneca y Acolhua), sU organización sirvié de ejemplo a los demás pueblos 
precoloniales que tuvieron bajo su dominioyque fueron la mayoría de los que hoy forman 
nuestrapatrill.. 

Entre los aztecas huboun problema agrario porque el pueblo azteca libre podía detentar 
un pequeño pedazo de tierra a través del calpulli; pero la inmensa mayoría de los aztecas no 
libres y delos pueblos sojuzgados, labraban lastierras que en grandes extensiones habían sido 
repartidas entre los principales, los guerreros y los sacerdotes; de lo que sembraban tenían que 
darunam~dÍda de cada tres en calidad de tributo.La tierra se encontraba en pocas manos, había 
una injusta e-,¡.plotaciónagríCola, porque quienes trabajaban la tierra normalmente no eran 
dueñOS de ella y pagaban altos tI'ibutos;por eso los pueblos sojuzgadQs por los mexicas 
estuvieron inconformescon esta situación y fue Un factor propicio y determinante para ayudar a 
los espanolesa derrocarlos. . 

El usufructo delcalpuUi estaba sujeto a dos condiciones esenciales: cultivar la tierra sin 
interrupéión ypetmanecer enel barrio a que correspondía la parcela usufructuada, pues si se 
dejaba. de culzivar por dos años consecutivos, el calpulli la reconvenía, y sólo que al año 
siguiente nO pl'Ocedieraa su cultivo, se badán acreedores a perder el US]lfructo, El cambio de un 
barrio a otro, o de un pueblo a otro,implicaba iguálmente,lapérdidadel usufructo 

Los aztecas ten(an sus leyes agrarias para regir el calpulli; y en nuestra legislación de 
1915 a 1992, se conservaron aquellasnorrnasque rigieron el derecho o la pérdida definitiva de 
un calpuIli y el req uisite de residencia para darle parcela a alguien; sus problemas agrarios los 
resoJvÍancon el sentido .social con que trazaron el caJpulli, esa fue una de las causas 
fundamentales de la caída de su impedo; por lo antes expuesto, podemos afirmar que el ejido 
tuvo sus antecedentes en el ealpuUi y en eJconcepto aborigen de la propiedad con función 
sociaL· 

1.2., FORMAS DE REPARTO DE TIERRA ENTRE LOS AZTECAS. 

En el Imperio Azteca; el pueblo reco;nocía y respetaba la desigual distribución de la 
tierra, porque reconoda y respetaba las desigualdades sociales; la organización deJa propiedad 
distaba mucho de satisfacerlas necesipades dél pueblo, ya qtte la tierra estaba sumamente 

(2) MENDIETA YNUÑEZ LUCIO. El ProblemaAgrario de MéxiCo. EditorialPorrúa. México. 1985. Págs. 13 y 
14. 
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dividida desd(: el punto de vista ideológico, en cual,lto a los diversos géneros de posesión y de 
usuftucto de que erasusceptible; pero en la realidad se hallaba concentrada en unas cuantas 
manos; era la base de la preeminencia social, de la riqueza y de la influencia política de un 
grupo de escogidos. El rey, los nobles y l'Osguerreros, eran los grandes latifundistas de la 
ép'Oca; sus latifundios, s61'O transmisibles entre ellos mismos, formaban de hecho, unapropiedad 
que se hallaba fueradelcomerclo, que mantenía las diferencias de clases y hacía punto menos 
que imposible el desenv'Olvimiento cultural y económico de las masas. 

La: propiedad comunal, pertenecía a l'Os habitantes del barriDO calpulli;se dividía en 
parcelas, otorgándosele unaa cada familia de acUerdo a Sus necesidades. Esta tierra nO se p'Odía 
vender, ni traspasar, ni dejar de cultivarse p'Or dos años. Encas'O de m'Orir el jefe de la familia, la 
parcela pasaba asu hijo para que la cultivara. Si no tenía herederos, la tierra pasaba al calpulli 
p-~r¡¡, s~r .distribuida. 

La propiedad particular, esta. tierra pertenecía a la n'Obleza, ya que ésta la había 'Obtenido 
enpago ¡dos servicios prestados al Estado; sin la condición de transmitirla a sus descendientes, 
yaq\leel noble podía enajenarla o donarla, con elúnic'Olímitedda pr'Ohibición de transmitirlo 
a los plebeyos, ya: que a éstos no les era permitido adquirir la propiedad inmueble. 

L¡¡,propiedad pública, estas tierras eran del Estado y estaban destinadas al 
mantenínliento delos servicios públicos; gastos de la realeza, de la burocracia, del sacerdoci'O y 
de los ejércitos . 

. El método agrícola. Poca era la tierra que los lagos dejaban para realizar la agricultura. 
El pUeblo mexicasevio obligado a crear las chinampaso balsas en forma rectangular, rellenas 
con.carrizos, ramas de.árboles y lodp, con este sistema lograron ganar gran número de 
klIóketrosde tierracuItivable anclada en ellago.Las chinampaseran tierras fértiles quen'O 

. reqtipían riego, ab'Onadas c'Onel humus que producían l'Os canales, las milpas se cultivaban en 
tier~sfirmes, aprovechaban los terrenos en declive (por medio de terrazas) y realizaban 'Obras 
de ri,e:goque les perll1itíaestupendas cosechas. Labraban latierrac'On el huictli o c'Oatl, vara 
larg~(>on punta de. cobre 'O moldeada afueg'O y medían sus parcelas ((Jon el octocátl (2 metros y 
514!milímetros). . 

En este período pueden distinguirse cuatro grandes grupos de tenencia de la tierra: 

Las tierras del rey (Tlat'Ocalalli). 

La tierra de losnobles.y de los guerreros (pillalli) 

. La tierra que se reservaba para el mantenimiento de los servicios públic'Os. y 

La tierrade propiedad comunal. (el calpullaUi y el aHepetIalli) 
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1.3.- TIERRAS DEL REY, DE LOS NOBLES Y DE LOS GUERREROS. 

Al rey le era lícito disponer de sus propiedades sin .limitación alguna, podía transmitirlas 
en todo o en partes por donaci6n, o enajenarlas o darlas en usufructo a quien mejor le pareciera, 
aúh Cuando seguía por propia voluntad las tradiciones y costumbres del caso; podía también 
donarlas bajo condiciones especiales, de las que era muy difícil desligar a la propiedad, pues 
pasaba co~ ella de padres a hijos como algo inherente a su misma esencia. 

Las condiciones que el rey imponía a las personas que les daba tierras, eran: 

" ... En primer lugar a los miembros de la familia real, bajo condición de transmitirlas a 
su hij()$., con lo cual. se formaron verdaderos mayorazgos. Estos nobles,en. cambio, rendían 
vasaIlajeaIrey,le prestabap servicios particulares y cuidaban de sus jardines y de sus palacios; 
al extinguirse la familia en la línea directa o al abandonar el servicio del rey por cualquier 
causa, volvían las propiedades a la corona y eran susceptibles de un nueVo reparto. 

Cuando· el rey donaba alguna propiedad a un noble, .en recompensa de servicios, sin la 
condición dettansmitirla a sus descendientes, éste podía enajenarla .o donarla; su derecho d~ 
propiedad no encontraba otro límite que la prohibición de transmitirlo a los plebeyos, pues a 
esto.sno les erapermitidoadqúirir la propiedad inm.ueble. En el mismo caso estaban las 
propiedades de los nobles, adquiridas por herencia de los primeros pobladores. 

Ademásdelosnobles, los guerreros recibíanpropjedádes del rey en recompensa de sus 
hazañas, unas veces sin cqnrlición y otras, con la usual de transmitirlas a sus descendientes. 

No todas la tierras poseídas por los nobles y guerreros provenían de la conquista, gran 
parte de stlsposesiones se remontan a la época en: que fueron fundados los reinos, estas tierras 
eran labradas en beneficio de los señores por macehuales o peones del campo, o bien por 
re¿teros, que no tenían derecho alguno sobre las tierras que trabajaban, En cambio las tierras de 
<iOnquista de que el monarca hacía .merced, se encontraban como es de suponer,. ocupadas por 
losvencidos,pero las donaciones del rey no implicaban, en este caso, un despojo absoluto para 
los primitivos propietarios; éstos continuaban en la posesión y el goce de sus tierras· 
cQnquistadas, bajo ·las condiciones que los mievos dueños les imponían. De propietarios 
pasaban, alperdef su libertad, a ser una especie de inquilinos. () apar.ceros con privilegios que 

. Jeseralícito.transmitir a susd.escendientes; no podíán ser árrojados dejas tierras que poseían y 
de los frutos una parte era para ellos y otra para él noble o guerrero propietario. Estos aparceros 
sellamabanlllayeques y eran muy numerosos en la época de laconquista ... " (3) 

Los antiguos mexi¡;:anosno tuvieron de la propiedad individual el amplio concepto que 
de la misma Hegarona formarse los romanós. El triple atributo de que éstos investían el derecho 
de propiedad, o sea la facultad de usar, de gozar y de disponer de una cosa,correspondía 

. solarnenteal monarca. 

(3)MENDIETA Y NUÑ'EZ LUCIO. Obra Citada. Págs. 15 y 16. 
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" ... La.tierra del rey (tlatocalalli) seleccionadas por él para su uso personal, después de . 
cada conquista. Podía disponer de ella incondicionalmente. 

La tierra de los nobles y de los guerreros (pillalli) otorgada a ellos por el rey como 
. recompensa por servicios especiales prestados a la Corona. Estas tierras podían heredarse o no. 
Enelprirner caso eran además inalienables y su dominio podía ser heredado únicaniente a sus 
descendientes; <mando una familia desaparecía o sus miembros abandonaban los servicios del 
rey, las propiedades pasaban nuevamente a ser propiedad de la Corona. En el segundo caso, la 
tierrase otorgaba sin la condición hereditada y el beneficiado tenía la libertad de venderla o 
donarla a miembros de las clases sociales a las cuales les era permitido poseer tierras. 

Algunas de estas concesiones databan de los tiempos de la fundación del bnperio,y otras 
fueron frutos de conquistas más recientes. Las propiedades primitivas, generalmente 
establecidas entierras vírgenes, eran cultivadas por los guerrerosy los nobles personalmente, 
con la ayudade susdescendientes.Sinembargo, cuandó se conquistaban tierras que ya estaban 
habitadas, la donación del reyno irnplicabacomoreglaque se desposeyera completamente a sus 
dueños, sino su sumisión cOmo arrendatarios y la obligación de pagar una renta, bajo el control 
y la autoridad de losnuevos terratenientes, y con el derecho, hereditario, de continuar 
trabajando esa mism a tierra .... "( 4). 

Antonio de Ibarrola,en su libro El Campo, Base de la Patria, nos dice que: " ... Los 
guerreros llegaron a tenerpropíedadesindividuales y hereditarias, con siervos para cultivarlas. 
Otras tierras quedaban consagradas al uso delos sacerdotes (teocalli): naturalmente las de mejor 
calidad .. Por último en tierras conquistadas por los aztecas., éstos ocupaban superficies 
denominadasyoaOalli, de extensión variable, que eran trabajadas,nos dice Zurita, por el común 
de los pueblos tributarios, en señal de sujeción ... " (5) 

L4.-PROPIEPAD DEL EJERCITO Y DE LOS DIOSES. 

" ... Grandes extensiones de tierras estaban destinadas al sostenimiento del ejér~ito en 
campaña y otrasa sufragarlos gastos del culto. Estas tierras se daban en arrendamientoalos 
que así lo solicitaban, obieneran labradas colectivamente por los habitantes del pueblo aque 
correspondían. Puede decirse que eran propiedad de instituciones: el ejército y la clase 
sacerdotal. En elmismo grupo deben colocarse las tierras que el monarca señalaba a ciertos 
empleqsócargospúblicos; el &oce de tales tierras correspondía a individuos particularmente 
designados; peró no la nuda propiedad, que era de la institución. . 

(4) ECKSTEIN SALOMON. El Ejido Colectivo en México. Fondo de Cultura Económica. México. 1978. Págs. 9y 
10. . 
{5}DEIBARROLAANTONIO. Derecho Agrario, El Campo Base de la Patria. Editorial Porma. México. 1975. 
Pág. 47. 
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Como ejemplo puede citarse el usufructo que sobre algunas tierras tenían los jueces y 
magistrados con objeto de que sostuviesen su cargo con lucimiento, dignidad e independencia. 
Cuando el usufructuario legal dejaba el cargo por cualquier causa, el goce de las tierras 
<tsignadaspasaba a quien lo sustituía en el desempeño de sus funciones ... "(6). 

En la tierno qúe se reservaba para el mantenimiento de los servicios públicos; tenemos 
que entre estos serviciospredominaban los relativos a la guerra y al cu,lto y, por lo tanto, 
"milchimaUi"; (tierra para la guerra) financiaba los gastos militares y del. ejército y la 
"teotf<tlpan" (tierra de los dioses) se encargaba de los gastos de las clases sacerdotales y de las 
numerosas ceremonias religiosas. Estas tierras se rentaban a cualquiera que deseara trabajarlas, 
o erancultlvadas colectivamente por los habitantes de las aldeas vecinas 

1.5.- EL CALPULLI. 

El calpulli, calli, casa; pulli, agrupación; agrupación de casas. Era una parcela que se le 
· asignaba a un jefe de familia para el sostenimiento de ésta, siempre que perteneciera a un barrio 
o<tg~upa.ción de casas, aunque muy al principio elrequisito más que de residencia era de 
parentesco entre las gentes de.unmistno barrio. TenochtitlAn cuyo pueblo en principio tenía 
cU<ttro barrios ocalpullis, Moyotla, Teopan, Atzacualco y Cuepopan, luego incluyendo también 
aTlatelolco, parece haberse dividido en veinte barrios o calpullis, a cada barrio se le daba 
determinada cantidad de tierras, para que las dividiesen en parcelas y se le diera una a cada 
cabe¡!;ade familia (de las que residían en ese barrio )',Los asuntos tnás graves los resolvía un 

. tribunal superior que estaba formado por ancianos representantes de los calpullis, que se reunía. 
en un departamento del pal~cio. Los calpuIlís tenían una función social que cumplir. 

Lapropiedad de las tierras del calpulliera comunal y pertenecía al barrio o calpullial 
cual había sido designado; pero el tisufructo, el uso y el fruto solamente del calpulli; era 
privadoylogozaba quien lo esta.ba cultivando; el calpullinopodíaenajenarse, pero sí dejarse 
en herencia. 

La existencia de la propiedad comunal data desde. antes de la llegada de los 
conquistadores .. Cada tribu se componíadepequeñosgrupos emparentados, subordinados a la 
autoridad del individuo más anciano, que era el jefe delcalpulli y se considerabacomo pariente 

· de todoslos miembros del grupo, tenía ciertos poderes religiosos o militares, y decidía los 
n~gocios internos ayudado por otros ancianos. Al ocupar el territorio elegido como residencia 

· definitiv.a, los grupos descendientes de una misma cepa se reunieron en pequeñas secciones o 
barrios, sobre las que édificaron sus hogares y se apropiaron las tierras necesaúas p~ra su 
$ubsistencia.': ... A estas pequeñas secQon.es o barrios.se les dio el nombre de ChinancaHi o 
calpuUi,palabra que, según Alonso de Zurita significa "Bartio de gente conocida o linaje 
antiguo", y a las tierras que le pertenecían, calpullálli, que significa tierra del calpulli ... "(7). 

(6) MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO. Obra Citada. Págs. 18 y 19. 
'("l)ECKSTEIN SALOMaN. Obra Citada. Pág. 11. 
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Elusufructo del calpulli, . estaba sujeto a dos condiciones esenciales: culdvar la tierra 
sin interrupción ypermanecer en el barrio a que correspondía la parcela usufructuada, pues si se 
dejábade cultivar por dos añoséonsecutivos, el calpulli la reconvenía, y sólo que al año 
siguiente no procediera a sÍ! cultivo, se hacían acreedores a perder el usufructo. El cambio deun 
barrio a otto, o de uD pueblo a otro, implicaba igualmente, la pérdida del usufructo. El 
"Calpullec''. es decir, el jefe del calpulli, dividía entre cada una de las familias el calpullalli, 
proporcionándoles una parcela -tlalmilli- adecuada a sus necesidades económicas. Al 
extinguirse alguna familia, el calpulleciricorporabaautomáticamente al calpullalli el tlalmilli 
abandonado, para qne sirviera de reserva o para satisfacer las necesidades perentorias de una 
familia más numerosa· . 

. f:l calpuÜi tenía sus divinidades particulares, algo así como los dioses de la gens romana, 
el que gua~da l,!casa. Los míembrosdel grupo fO.rmaban un cuerpoespecial en el ejército . 

. . Tenían ,tambiénunaescuela particular, en la cual los jóvenes recibían instrucción ,en el arte de 
la guerra. Cada barrio de los pueblosde evangelización, era evidentemente de origen militar y 
tenía que Ver con laexpansióp azteca. Aunque la compulsión colectiva seguía siendo mu y fuerte 
enelsenode los calpullis,la primitiva autonomía del clan se veía bastante mermada porel 
establecimiento. de un poder central ya muy poderoso, y de un sistema de gobierno que se había 
so:brepuesto a la vieja organización básica. 

·Los macehuales constituían la clase social baja, era el grupo de la población que. no 
tenía ascendenciafamiIiar, ni un sólido patrimonio que les posibilitara autonomía económica, 
su principaHuente de ingresos Qerivaba de su fuerza de trabajo que estaba al servicio de los 
gllerreros,sacerdotes y comerciantes. 

La tierra de propieda9 comunal, que pertenecía a todo el poblado era de dos clases: 
" ... eI9alplllalli yel altepetlalli. Su, origen se remonta a la creación del Imperio por tribus que 
emigraban hacia el s.ur y que estaban compuestas por pequeños clanes,comandados por 
a.ncianos. Una vez que se decidía el lugar definitivo para el asentamiento del pueblo, los' 
miembros de cada clan debían construir sus casas en pequeñas colonias, apoderándosedelas 
extensiones de tierra necesarias para sumanuiención. Estas colonias (barrÍos) eran llamados 
calpulli y lastierrasque les pertenecía calpulalli ... " (8) . 

. " La tierra que pertenecía al calpulli' era administrada por un consejo de ancianos y 
distribuida entre todoslos miembros delcaJpulli, los cuales disfrutaban de derechos de herencia 
yderechos inlilienables sobre sus parcelas; estos derechos cesaban cuando ehniembro dejaba de 
cultivar su tierra por dos años consecutivos, o cuando se cambiaba a otro poblado. En ese caso o 
cuando la familia desaparecía, laderra se asignaba a otro de los miembros del mismo calpulli; 
por 10 tanto, el ca Ip1.l1alli nunca podía ser vendido, otorgado o traspasado a otro calpulli; pedía 
rentarse a otro. poblado pero solamente para cubrir necesidades públicas o colectivas. Los 
límites entre los poblados estaban bien definidos y ninguna transacción entre ellos era permitida. 

(8) MEDINA CERVANTES JOSE RAMON. Derecho Agrado. Hada. México. 1987. Pág. 38. 
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Elconsejo de ancianos conservaba un mapa exacto del calpulalli, y con sumo cuidado 
registraba todos los cambios de posesión que se presentaban. 

" ... En contraste con el calpulli. que estaba dividido entre los miembros del barrio y era 
trabaj ado individualmente, el altepetlalli (tierra del pueblo) no estaba parcelado o cercado, sino 
que era utilizado .en común para pastoreo, recoger leña, etc.; algunas veces, ciertas porciones del 
altepetlalli eran cultivadas colectivamente, con objeto de obtener fondos para cubrir los 
impuestos y algunos gastos públicos. 

Hacía el final del periodo, y a pesar de la elaborada estructura agraria y de la gran 
vatiedaddetipos de tenencia, la tierra estaba prácticamente concentrada en las manos de la 
famIlia real,los nobles y los guerreros -que constituían una aristOcraciá privilegiada- y se 
negabalegal y s9cialmente al resto dela población. La tierra comunal de los pueblos, que babía 
sido parcelada estrictamente por lospri:rneros colonizadores, llegó a ser insuficiente por el 
rápido incremento deja pobladón, dando como resultado que hubiera grandes masas de 
campesinos sin tierra, que trabajaban como jornaleros para los poderososterratenientes, como 
aparceros enlas tierras públicas o que vivían aglomerados en las ciudades ... "(9). 

Entre los aztecas, una larga serie de conquistas, así como la organización militar dela 
sociedad, ilohabían sido extrañas a la existencia de una aristocracia, sobre todo guerrera, que 
poseía a menudo vastas tierras distintas de las del calpulli. 

En cuanto a los piUi, propiamente constituían una verdadera nobleza hereditaria, pues 
eran señores, no porque teman señorío nlmando, sino por linaje. Al igual que en Castilla (los 
caball~ros y los hidalgos, hombres que seocupab¡m en. la guerra), los pUB no pagaban· 
impuestos, sino que entregabansolameI\te dones voluntarios. Eran hijos o parientes de los 
Señores supremos, l()s cuales les confiaban a veces misiones particulares; los recursos 
económicos ae esos pilii, consistían particularmente en bienes raíces, poseídos como propiedad 
privaday atítuloindividual. Eran las tierras llamadaspillalli opilales, de gran importancia ala 

. llegada deJbsl~spañoles, pues éstos las señalaban enlas regiones más diversas, completamente 
aparte de los calpullis 

Los patrimonios de los principales, venían de padres a hijos, además, podían venderse o 
cambiarse, a$Íse había constituido una especie de dominio particular, transmisible y.alienable, a 

. expensas de los antiguos clanes ya favor de la nobleza hereditaria. Estas tierras patrimoniales 
solían ser cultivad.as por gente que nO era absolutamente libre, como los miembros del calpulli; 
yJos mayeques, hombres de condición inferior, ligados a la tierra, en la.cualtrabajabande 
padres,a hijos en beneficio del dueño, así cuando las posesiones de un noble se dividían entre 
sus, herederos, los mayeques que vivían en ellas eran repartidos también. A diferencia de los 
macehuales; estos hombres no pagaban impuestos al señor supremo, tampoco participaban en 
los cultivos en común, pues debían a los dueños del suelo una parte de sus cosechas y otros 
.servicios, sin duda más pesados que los que incumbían a los hombres libres. 

(9) LUNA ARROYO ANTONIO y ALCERRECA G. LUIS. Diccionario ele Derecho Agrário Mexicano. Editorial 
Pprrúa. México. 1982. Pág; 79. . 
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, 
Los caciques pretendieron que también susmayeques quedarán exentos del tributo al rey 

y alosencomendad.eros. Sin embargo, no por ello dejaban de considerar como personales las 
tierras que cultivaban, poseían el dominio útilde ellas, mientras que los dueños tenían el 
dominio directo, áunque por lo general sus establecimientos en las tierras fue de tiempo 
inmemorial. 

En la conquista española, hubo además caciques que incorporaron tiránicamente a 
hombreslibresa sus posesiones, repitiendo sin duda, en breve lapso, un lento proceso de siervos 
usurpados, de esta manera negaron incluso, a ser muy numerosos. No eran los nobles los únicos 
que poseían tierras trabajadas por esa clase de siervos. Había sobre todo mayequesque 
cultivaban las tierras asignadas aciertos funcionarios públicos y cargos vitalicios; mientras qlle 
Otros vivían en posesiones que dependían directamente de la casa de la comunidad. 

Lósindios arrendatarios o renteros, se instalaban durante un tiempo limitado.en las 
tierras que tomaban en arrendamiento, pero seguían pagando su impuesto al señor y 
participaban en los cultivos en común como los demás macehuales. Algunos caciques lograron 
acaparar tierras de la comunidad y obligaron ahombres libres a pagar rentas sin límites de 
tiempo. Trataban de arreglárselas para qlleeSos hombres no tuvieran que pagar tributo al rey, 
diciendo que eran de su patrimonio. 

Había finalmente entre los aztecas, gran número de e~davos a quienes se empleaba 
como cargadores o en otros diVersos trabajos, sobre todo en el cultivo de las tierras .de la 
aristocracia, Eran hombres que habían sido castigados por distintas razones o se habían 
encontrado en la miseria ; sucedía en algunas ocasiones que perdían la libertad por un simple 

. poder de los señores, aunque podíanser inmolados por los dioses. Su condición era menos dura 
que la de los esclavos de Roma, podían poseer bienes en propiedad y sus amos no tenían sobre 
~noseI derecho de la vida y la muerte, pero a menudo eran cedidos como parte deltributo, lo 
cual permitió a los encomenderos adquirir cierto número de ellos anteS de la abolición de la . 
. esclavitud indígena de la nueva España. 

El distrito aldeano se fue estrechando para dejar un lugar espacioso a las posesiones 
particularesyahlstierras ocupadas por Moctezuma ya otras tierras públicas. Había nacido una 
aristocracia territorial, al miSmo tiempo que la Ciudad Estado desarrollaba un poderoso sistema 

. Jiscala baseCle servicios de trabajo sobre las mejores tierras de la comunidad. 

En los territorios dominados por los aztecas, es decir, enla cuarta parte más rica del país 
ente~o; el Estado Misionero Español, no hizpmás que sustituir a la teocracia indígena, mientras 
que los.conquistadorestomaban pocoa poco el lugar de la nobleza local. 

Tanto los terrenos públicos, como los particulares, van a servir de campo de expansión 
para los labradores y colonos. 

" ... EI calpulli o chinancalli es el bardo que sirve como base de la división geográfica y 
política de los aztecas. En su inicio era determinante el parentesco para establecer el calpulli, 
que más tarde cede ante los lazosorganizativos y políticos. Por eso se le homologa con el 
municipio, considerando su estructura territorial, su organización económica, política,religiosa 
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y militar; Se leha dividido en dos tipos de calpullis (rural y urbano) que no difieren en la 
estructura y funcionamiento, excepto en la localización. 

Cada calpulU estaba dotado de tierras conocidas como calpullallis. Aclaremos que, con 
baseenla personalidad jurídica del calpulli, se le daban en propiedad esas heredades, que a la 
ve~ eran poseídas Yllsufructuadas porlos integrantes del calpulli.De hechoestaposesión se 
consolidapaenpropiedad precaria por tres elementos: Trabajo continuo de la tierra, vecindad y 
herencia. A continuación anotamos los principales aspectos de lastierras del calpullalli: 

• Se asignabanlas parcelas (tlalmilles o milpas) exclusivamente a los miembros del 
calpulli quevivieran en el barrio correspondiente. 
• N o sé podía recibirmás de una parcela, que se. cercaba con magueyes o piedras, de ahí 
que se castigara la monopolización de predios. 
• Era requisito cultivar personalmente la parcela, excepto que fuera huérfano, menor, muy 
viejo oqueestuviese enfermo. 
• Nose permitíaarrendar la tier~a, salvo cuando el titular del calpulli se lo arrendaba a 
otro calpullipara satisfacer un servicio público. 
• La falta de cultivo de la tierrapor dos años continuos era causa de sanción, y si durante 
el siguiente año continuaba sin sembrarse se le pr~vaba de los derechos sobre la parcela y ésta se 
reintegrapa,alcalpulli para ser adjudicada a otra persona. . . 
• Mediimtelaherencia.setransmitía la pa.rct;la alos descendientes~ En caso de que n() 
bubiesefamiliaresJa parcelase reintegraba al calpullL." (ID) 

Por su parte,>el Dr. Antj)nio Luna Arroyo y Luis G.Alcerreca, en su Diccionario de 
DerechoAgrario Mexicano, definen al calpulli como: "CALPULLI., Barrio en que aparecían 

... divididos los pueblos de los antíguosmexicanos, moradores de Tenochtitlan, Texcoco; Tacuba y 
otras ciudades indígenas del Valle de México ... el "calpulli" era el barrio. Las tierrasde cultivo 
que pertenecían al barrio se denominaban "calpulalli". Finalmente, el representante del barrio, 
que cuídabade las ,tierras y las distribuía, era el ".calpullec". Con esto, el "calpulli" puede 
equiparar~e al núcleo depob!aciónque disfruta de, ejido; el "calpulalli" a las tierras ejidalesde 
tultivoconcedidas al núcleo,.y el "calpullec", aja autoridad ejidaldel núcleo •. ." (11). 

ElcalpuHies el punto de referencia más destacado de la organización social y 
productiva, babiendogran semejanza en el antiguo calpuUi y el ejido, hasta antes de las 
refor1l1a~de1992, al artículo 27 constitucional. 

(10) F ABlLA MANUEL. Cinco Siglos de Legislación Agraria. (1493-1940). SRA- CEHAM. México. 1990. 
Segunda Edición. fág. 20 . 

• (ll)LVNAARROYO ANTONIO y ALCERRECA G. LUIS. Diccionario de Derecho Agrario Mexicano. Editorial 
porrúa.México. 1982. p.rg. 79. 
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1.6.~ CONCEPTO DE EJIDO. 

Ejido (dellat. éxitus). Campo de las afueras de un pueblo, común de los vecinos de él. 

Ejido(dellat. éxitus, salida). Predio para cultivo, campo anexo de las poblaciones 
destinado al servicio de todo el pueblo y, a la estancia del ganado de los yecinos. 

. . 
La palabra ejido se refería originalmente, a las tierras comunales que se encontraban a la 

salida de los pueblos, que servían para el usufructo colectivo. 

Elantecedente más lejano de la palabra ejido, loencontramos en la Ley VIII, del 1 0. de . 
. diciembre de 1573, en.la que D. Felipe n, dispuso que " ... Los s\íios enque se han de formar 
los Pueblos y Reducciones, tengan comodidad de aguas, tierras y montes, entradas y salidas, y 
labraru:as, y un ejido de una legua de largo, donde los indios puedan tener sus ganados, sin que 
revuelvaÍlcon otros de españoles" (12). 

Ellla terminologíacoloníal, ejidos eran los campos o fundos de usos colectivos que 
perteneCían a las comunidades indígenas. En lo esencial se trataba de pastizales situados fuera 
del pueblo. 

La palabra ejido también tiene sus antecedentes en laLey Agraria deLImperio que 
concede fundo legal y ejido a los pueblos que carezcan de él, decretada p-or Maximiliano, 
Emperador de México, el 16 de septiembre de 1866, que establecía: ", .. Art. 1°. Los pueblos que 
carezcan de fundo Jegal y ejido tendrán derecho a obtenerlos siempre que reúnan las 
CÍrcunslancias designadas en los dos artículos si.guientes: 

Art. 2°. Seconéede a laspol:llaciones que tengan más de cuatrocientos habitantes, y 
escuela de primeras letras,una extensión de terreno títi! y productivo igual alfundo legal 
determinado por la ley. . . 

Art. :;0. Lospueblos,cuyo censo exceda de dos mil habitantes, tendrán derecho a que se 
les conceda adeIl1ásdel fundo legal un espácio de terreno bastante y productivo para ejido y 

. tierras de labor ,qU{l N os señalaremos encadacaso particular, en vista de las necesidades de los 
solicítantes.~."(13); 

El término ejido aparece por primera vez enla reforma agraria mexicana, en una 
proclama de! Gral.Emiliano Zapata, del 28 de noviembre de 1911! conocido como "Plan de 
Ayala", en el Cl.1alensu pUl1to7 se estableció que:" ... En virtud de que la inmensa mayoría de 
los pueblos y ciudadanos mexicanos, que no son más dueños que del terreno que pisan, 
sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejorar su situación y condición social ni poder 
dedi()a~se a la industria o a la agricultura por estar monopolizadas en unas cuantas manos las 
tierras, montes y aguas; por esta causa se expropiarán previa indemnización de la tercera parte 

(12) FABILA MANUEL. Obra Citada. Pág. 182. 
(13)FÁBILA:MANUEL.Obra Citada. Págs. 230 y 231. 
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de. esos monopolios, a los poderosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y ciudadanos 
de México, obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos, o campos de sembradura y 

· de labor y se mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y bienestar de los mexicanos ... " 
(14). 

Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del 
• Poder Ejecutivo de la Nación,ensu Decreto de Ley Agraria, del 6 de enero de 1915, estableció 
; que:" .. ;ArtícuIo3°~ Los pueblos que necesitándolos, cal'ezcan de ejidos o que no pudieren 
lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos oporque legalmente 

:. hubieren sido enajenados, podrán obtener que se les dote del terreno suficiente para 
.' reconstituirlos conforme a l~s necesidades de su población, expropiándose por cuenta del 

Gobierno nacional el terreno indispensable para ese efecto, del que se encuentre inmediatamente 
· coHndantecon los pueblos interesados •.. " (15). 

Sólo la primera Ley <le Ejidos, decretada el 28 de diciembre de 1920, y publicada en el 
DiaríoOficial,e18 deeneróde 1921, siendo Presidente Constitucional Don Alvaro Obregón, 
definió al ejido como: " .. .AR TICULO 13., La tierra dotada alos pueblos se denominará ejido, y 
tendráunaexteTlsit'in suficiente, de acuerdo conJas necesidades de la población, la calidad 

. agrícola del suelo, la topografía del lugar, etc. El mÍDimode tierras de una dotació~ será tal, que 
.pu'eda producir a cada jefe dtdamilia uria utilidad diaria equivalente al duplodeljornal medio 
en la localidad ... "(16). 

La Constitución de 1917, no los menciona como tales, son los campesinos que tienen 
mucho apego a ese simbóliCo nombre, quienes lo aplicaron a las tierras entregadas. 

· Podemos definir al ejido como: porción de tiérra que por el Gobierno le entregaba aun 
núcleo de población para su cultivo, en laJorma autorizada por el Derecho Agrario, con el 
objeto de dara los campesinos (ejidataríos) oportunidades de trabajo y elevar el nivel de vida 
deloshombres y mujeres; del campo. . ' 

"' ... EJIDO. Tierras, bosques y aguas que se conceden a los núcleos de población, 
expropiándose por cuentade1.Gobierno Federal de las que se encuentran inmediatas a los 
núcleps interesados. Por extensión, tierras, bosques yaguas que se expropian por cuenta del 
Gobierno Federal delospr~dios rústicos de propiedad privada situados en cualquier lugar del 
país, en las 1:Juese constituyen nuevos centros de población agrícola. 

Los ejidos se .conceden en propiedad a los núcleos beneficiados, siendo inalienables, 
imprescriptibles, inembargables e intransmisibles, no pudiendo enajenarse, cederse, arrendarse, 

· hipotecarse o grayarse enLodo o en parte y se destinan al sostenimiento de los miembros del 
núcleo, que trabajen personalmente 1á tierra ... " (17) 

(14) FABILA MANUEL. Ob.ra Citada. Pág. 299. 
(15)FABILA MANUEL. Obra Citada. Págs. 230 y 231. 
(.l6)FABILA MANUEL. Ohra Citada. Pág; 299. 
(17)LUNA ARROYO ANTONIO Y ALCERRECA G. LUIS. Obra Citada. Pág. 262. 
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El Lic. Rubén GallardoZúñiga, en su libro Prontuario Agrario, define al ejido como: 

" ... La Ley de ejidos de 1920, en su artículo 13 lo definió "como la tierra dotada a los 
pueblos. 

Por otra parte, a partir de su raíz etimológica exitus, que significa salida, es aecir, que se 
establecería en. las afueras de la ciudad. Esto último, nos permite ubicar precisamente que el 
pe:recho Agrario se aplica fundamentalmente en el medio ruraly, por excepción en el urbano, 
cuando por ejemplo,la mancha urbana haya provocado que tierras con vocación agrícola, hoy se 
ertc;;uentren en el me.dio urbano, propiamente dicho.,," (18). 

Actualmente,podemos definir al ejido como: Persona moral con patrimonio y 
personalidad jurídica· propias, integrado porel núcleo de población cam pesina de. nacionalidad· 
mexicana y, la masa de bienes constituidos por tierras, aguas y bosques que les fueron dotados, 
restituidoso incorporados. 

Resumiendo este capítulo, podemos decir que el ejido implicó varios elementos, para 
que tuviera existencialegal, como .esla capacidadjurídica agraria relativa al elemento humano 
I'0runa.parte, y por otra la existencia de tierras afectables,osea elelementotierra.; implicó 
tambiénbienes que loconstituyeron,aguas, montes, bosques, un régimen de propiedad y uno de 
explotación, órganos ejidales para regirse,formas especiales de organización y de producción . 

• Actualm ente el. estudio del. perfil y naturaleza de la institución ejido la debemos dividir 
eIl dosperíodos, antesy después de las reformas constitucionales de 1992, que no solamente 
suprimieron las Ítccionesdotatorías de tierras, sino que también cambiaron radic;;alrnente gran 
parte de la estructura jurídica ejidal. 

La estructura, circunstancias y requisitos legales bajo los cuales fueron creados los ejidos 
Son los siguientes: de acuerdo al artfculo195 de laderogadaLey Federal de Reforma Agraria, 
que fue la última aplicable al caso, se requería que un grupo de población campesino 
peticionario, cáreciera de tierras yaguas o que no las tuviera e.n cantidad suficiente para 
satisfacer susnecesidades; que tuviera capacidad colectiva por estar integrado de veinte o más 
personas, que<a su vez déblantener capacídad individual; capacidad que a su vez se 
configuraba cuando un camp.esino reunía los requisitos de ser mexicano por n acipliento , hombre 
omujer, nlayorde dieciséis años, odecualquier edad si tenía fam ilia a su cargo; residir en el 
poblado s()licitantepor lo menos desde seis meses antes de lafecha de la presentación de. la 
solicitud odelacuerdoque iniciara de oficio el procedimiento dotatorio; trabajar personalmente 
la tie~racomo ocupación habitual; no poseer a nombre propio y a título de dOIlliniotierrasen 
extensión igual O mayor a una unidad de dota.ción,que era de diez hectáreas de riego o 
humedad yde veinte hectáreas en terrenos de temporal (articulo 27Constitucional, fracción X, 
derogada en 1992 Y 220 de la derogada Ley federal de Reforma Agraria); no poseer un capital. 
iqdustdal o com.ercial mayor de diez mil pesos, o agrícola mayor de veinte mil pesos; no haber 

··sldo condenado PO! sembrar, cultivar o cosechar marihuana,amapola.o cualquier otro 
estupefaciente y no haber sido reconocido como ejidatario en ninguna otra resolución dotatoria 

. ., 

(18)GALLARDO ZÜÑIGA RUBEN. Prontuario Agrario. Editorial Porrúa.México. 2001. Pág. 31. 
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La LeyAgra.ria de 1992, en su artículo 15 dispone: " ... Para poder adquirir la calidad de 
ejídatario se requiere: LSer mexicano mayor de edad o de cualquier edad si se tiene familia a su 
cargo o se tratedeherederó de ejidatario; y n. Ser avecindado del ejido correspondiente, 
excepto cuando se trate de Un heredero, o cumplir con los requisitos que establezca cada ejido 
en.su reglamento interno .. ~" (19). . 

El artÍCulo 13 del mismo ordenamiento señala que los avecindados no tienen más 
requisitos que ser mexicanos, mayores de edad, que hayan residido un año o más en las tierras 
ejidales y que hayan sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o el Tribunal Agrario 
compet~nte. 

Actualmente ya no se requiere tener por ocupación habitual la tierra, ni residir en el 
poblado, ni teneYcalidadde necesitado rura.l, etc., para ingresar a la calidad de ejidatario . 

. Actualmente ni en ejidataribs,ni en avecindados se requiere la calidad de mexicano por 
nacimiento, como era anteriormente. 

Antesde 1992, cuando.se reunían todos los requisitos requeridos tanto para la capacidad 
Ím:lividual, como colectiva, el núcleo de población podía presentar una solicitud sin mayores 
forlllalidádes, excepto el de expresar la acción que intentaba, pudiendo referirse a la acción 

. dot~toria, ampliatoria, a la de nuevo centro de poblaciónejídal y cualesquiera de ellas, si 
culminaba positivamente con Resolución Presidencial, constituía un ejido; también podía 
furmarse s~la a<:ción originahnente era restitutoria o de reconocimiento de hienes comunales, y 
el nucleo de población optaba por convertirse al régimen ejidaL 

Los artículos de190 al 92 de la Ley Agraria señalan los requisitos para constituir un 
nuevo ejido. A partir de 1992, sereqlliereque un grupo de veinte o más individuos aporten 
tierras y un reglamento interno que conste en escritura pública.; al registra.rse dicha escritura en 
el Registro Agrario Nacional, quedará constituido el nuev.o ejido. 

Adiferencia. de los ejidos, lascoil1unidades:fueron creadas desde tiempo inmemorial y 
actualmente existen comunidades de hecho' y de derecho, pero independienteil1ente de sus 
estatutos, req1.lieren de la atención de loss~ctores privado, público y social para su desarrollo, 
$iéridolesaplica:bles todas las disposiciones que para los ejidos prevé la Ley Agraria 

(19)GALLARDO ZÜÑIGA RVBEN. Ley Agraria Comentada. Editorial Porrúa. México. 2002. Pág. 35. 
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CAPITULO 2. EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL YSUS REFORMAS. 
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2.1.- ANTECEDENTES. 

El artículo 27 constitucionales uno de los artículos centrales de la Constitución de 1917. 
Originalmente dil:ho artículo estuvo vigente aproximadamente 18 años,! coexistiendo con igual 
rango con la Ley del 6 de enero de 1915. 

A partir del 10 de enero de 1934, se da la primera modificación, sumando quince al 
mes de enero de 1992. 

i Más adelante trataré los aspectos medulares de los cambios introducidos a este artículo, 
especialmente en materia agraria. 

. Don Vertustiano Carranza, encabezó el Ejército Constitudonalista y emprendió una 
lucha cuyo objetivo fundamental era el restablecimiento del orden legal, roto a partir del 
cuartelazo de Victoriano Huerta. Aunque el Plan de Guadalupe no incluyó ninguna reforma 
sQcial~ lásluchascampesinas obligaron a cambiar la estrategia. 

", .. EI 12 de diciembre de 1914, Carranza hizo adiciones a su Plan, para incluir la 
pr()miOsadelegislar sobreJaexplotación de los recursos naturales, el mejoramiento de las clases 
pf()letarh:¡.s, el patrimonio, la libertad del municipio, la restitucion de las· tierras a los pueblos, 
¡:¡lenl¡lra la pequeña propiedad; facultar a los gobemadore~ y comandantes militares para que 
expropiaran tierras y las repartieran con el objeto de fundar pueblos, establecer servicios 
públü;osy reorganizare! poderjl..ldicial..." (20). . 

Carranza pretendió mostrar.al país que. su proyecto.de nación era sensible a las causas 
profundas de la :R.evolución y que, además del restablecimiento de la legalidad, retomaríalas 
demandas más apremiantes de la sociedad 

. .. Este proceso se inició con la Ley Agraria del 6 de enero de 1915, emitida por Carranza 
en, Veracruz, laeual re~gió elaspectonodal de la lucha zapatista, pues ordenó la restitución de 
tilmas arrebatadas a f'aíz de una interpretación dolosa de la legislación de julio de. 1856, y 
e~tipú.lóla dotación para aquellos pueblqs carentes de ella. Asimismo, estipuló la creación de la 
Com~sión Nacion::¡J Agraria, de una Comisión LocalAgraria por cada estado o territorio de la 
federación, yde los comités particulares ejecutivos que en cada entidad federativa se 

(20)LA TRANSFORMACIONAGRA.RIA: Origen, Evolución, Retos, Testimonios. SRA. Segunda Edición. 
MéXico. 1998. Pág. 44. 
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considerasen neces.áríos. Fueron pocos los avances que en materia de restitución se lograron, 
pueselltre otras cosas aún no concluía la lucha contra los otros ejércitos revolucionarios. 

El 22 de octubre de 1916, se llevaron a cabo elecciones de diputados constituyentes, que 
aprobarían o modificarían un proyecto de· Constitución elaborado por . Carranza. El bloque más 
cercano a éste, ll~mado renovador, sostuvo un proyecto que sólo pretendía perfeccionar la 
Constitución de 1s,57,en tanto que un grupo más radical, identificado con Don Alvaro Obregón, 
pretendfa impulsar transformaciones de mayor alcance. 

Pastor Rou¡¡,ix, Secretario de Fomento en el Gabinete de Carranza y diputado por el 
Distrito de Tehuacán, Puebla, era respetado por ambas tendencias, y fue quien coordinó la 
comisión de redacción del artíCulo 27, dedicado a la cuestión agraria, en la cual también 
participarol1los diputado!! Francisco J. Múgica y Heriberto Jara; así como Don Andrés Molina 
Enríquez, cuya obra Los Grandes Problemas Nacionales, sirvió de sustento a ese artículo 
·constitucional. 

Molina EnríquezsoSíenía la . necesidad de reg~esar al espíritu de la legislación colonial, 
. cuandomenós en dos aspectos: primero, reconocer a la nación, como antes al rey, el derecho 

.. plenósobre tierras y ¡¡,guas, para retener bajo Su dominio todo lo necesario para su desarrollo 
social, así como regular el estado total de la propiedad, y resolver el problema agrario; y 
segundo, restablecer el reconocimiento a la propiedad y explotación comunal de la tierra, que 
con las Leyes de Reforma se había pretendido abolir. Ambos aspectos fueron incorporados a la 
Constitución de 1917. 

Por otra parte, al otorgar valor .constitucional al decreto carrancista del 6 de enero de 
1915, el artículo '37 estipuló la restitución de tierras a las comunidades que hubiesen sido 
de'spojadas y ordenó la dotación para los pueblos que careCÍerande tierras. La expropiación con 
finesde restitución Y dotación resp~taría únicamente las propíedades legalmente establecidas 
que no excedieran deSO hectáreas de tierras de primera calidad. Se responsabilizó a los Estados 
y entonces Territorios de laRepública para fijar la extensión máxima de tierra de que puede ser 
dueñotin solo individuo o sociedad legalmente constituida y a fraccionar los excedentes, que 
serían adquiridos por· el Estado,· mediante el pago con bonos que constituirían la deuda agraria. 
Cori todq ello se dejaron establecidas las bases legales para una profunda. Reforma Agraria. 

La aplicación del artículo 27 encontró grandes dificultades. Entre los dirigentes 
revolucionarios. existían diversas posturas en tomo a la cuestión agraria .. Carranza nunca estuvo 
convencido de realizar un reparto masivo de tierras, Muy diversos hechos son reveladores de las 
dificultades deIreparto agrario. 

Después dehacerUIl análisis del derecho de propiedad en forma histórica durante la 
colonia, todo giraba alrededor del principi9 absoluto de la autoridad del Rey, dueño de las· 
personas Y los biene!! de sus súbditos, los autores del proyecto del artículo 27 constitucional, 
hicieron una proposición concreta, que anulara nuestra legislación futura (en materia de 
propie.aad), en el punto en que ésta última fuer,a interrumpida para implantar otra, no 
precisamente mala, sino incompleta. En tal concepto la Nación viene a tener el derecho pleno 
sobre las tierras yaguas de su territorio, (dominio directo) en las mismas condiciones en que se 
tuvo por los mismos particulares durante la época colonial. 
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El Congreso. Constituyente de Querétaro, terminó una eterna polémica sobre la 
naturalezl;t del derecho de propiedad; ya no siendo un derecho otorgado por la divinidad; ni 
siquiera un derecho natural del hombre corno lo postulaba la teoría iusnaturalista, sino que para 
el texto.cónstitucionalla propiedad de los individuos, es una simple delegación del imperio que 
tiene la Nación sobre todas las tierras yaguas, y del subsuelo del territorio nacional, sobre el 
derecho de propiedad de los mexicanos, ya que este último esrelatívarnente frágil, puesto que la 
Nación puede en todo tiempo imponer a la propiedad privada . las modalidades que dicte el 
interésp6blico. 

« ••• el artículo 27 de la Constitución General promulgada en 1917 instituye, corno 
sustento de la convivencia justa ypacírica entre los hombres del campo, nuestro contrato social 
agrario cuyos principios fundamentales son lossiguíentes: 

L- El derecho de todos los pueblos campesinos a recibir tierras yaguas suficientes en 
dotación~ "Lbs pueplos, rancheIÍas y comunidades que carezcan de tierras yaguas, o no las 
tengan en cant~dad suficiente para las necesidades de su población,tendrán derecho a que se les 
dote de. ellas,'túmándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiedad ". 

2.- El del:echode los pueblos a ser restituidos de las tierras yaguas de que fueron 
ptivadosporlashaciendas .• "Se declaran nulas . todas las diligencias, disposiciones, resoluciones 
y operaciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, transa<:ción, enajenación o 
remate·que> hayan privado total O parcialmente de sus tierras, bosques yaguas a los 
condl.!eñazgos,t:ancherías,pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de poblat;ión 
que existan totlayía, desde la LeY de 25 de Junio de 1856. En conse<:uencia, todas las tierras, 
b()squesy agu~s.deque hayan siaoprivadaslascorporaciones referidas serán restituidas a éstas 
con arreglo al Decreto 'del 6 de Eneto de 1915, que continuará en vigor corno ley 
constituc;íonal" . 

3,.- El áerecho .de los campesinos a constituir "nuevos centros de población agrícola con 
lastíerras yaguas que les sean indispensables para el fomento de la agricultura". 

4.-EI carácter. inalienable,. inembargable e imprescriptible de las tierras yaguas de uso 
común de los. pueblos y de las parcelas individuales de sus miembros. "Sólo . los miembros de la 
comllnidad tendrán derecho a Jos terrenos. de repartimiento y serán inalienables los derechos 
sobre los mismos terrenos mientras permanezcan indivisos, así corno los de propiedad cuando se 
haya hecho el fraccionamiento." "Serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y 
operadories.que tengan lugar en lo. sucesivo y produzcan" en el efecto de "privar total o 
parcialmertú~ (le sus tiérras, bosques yaguas a los pueblos". 

S,-El·fraccionarníentode los latifundios subsisten tés a la restitución y dotación de las 
tierras a 10sptleblos."Con elfin de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública. "en 
cada estado y; territorio se fijará la extensión máxima de que puede ser dueño un solo individuo 
o SOCiedad legalmente constituida". "El excedente de la extensión fijada deberá ser 
fraccionado" . 
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6.,- La salvaguarda de la integridad. del territorio nacional mediante: a) la prohibición de 
que extranjeros adquieran el dominio de tierras yaguas en México, salvo que renuncien ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a su condición de extranjeros respecto de estos bienes; 
además, en rungúncaso podrán adquirir tierras o aguas en una franja de cien kilómetros a lo 
largo de las fronter·as y de cincuenta en las playas; b) la prohibición de que sociedades 
mercantiles per accio.nesadquieran o administren fincas rústicas, considerando que bájo esta 
figura los extranjeros podrían burlar la primera disposición y apropiarse del territorio nacional: 
"las asociaciones comerciales por acciones, no podrán adquirir, poseer o administrar fincas 
rústicas", Tal es el contenido fundamental del contrato social agrario de la Revolución 
mexicana. Por estatuir este contrato social,. aceptable para la abrumadora mayoría de Jos 
hombres del campo, pelearon y murieron cientos de miles de campesinos en más de un lustro 
de guerra civil ... ".(21) 

22.- TEXTO ORIGINAL. 

.. "ARTICULO 27.- La propiedad de las tierras. y aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nadonal, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades. que di.cteelinterés público, así cOmO el de regular el aprovechamiento de Jos 
elementos naturales susceptibles. de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la 
.riqueiapúblíca y para cuidar. de su conservación. Con este objeto se dictarán las medidas 
necesarias, para el. fraccionamiento de latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; 
para la .creación de IUIevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que les sean 
indispensables; Para el fomento de .la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que Iapropjedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, 
rancherÍ<isy comunidadesque carezcan de tierras yaguas,.o no las tengan en cantidad suficiente 
para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas tomándolas de 
las propiedades inmt<diatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman 
las do(aciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto de 6 
de enerp de 1915. Lá adquisición de las propiedades particulares necesarias para conseguir los 
• objetos antés expresados secoDsiderarán de utilidad pública. . 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los minerales o substancias que en 
vetas, mantos, mél.sas o yacimientos constituyan depósitosC'uya naturaleza sea distinta de los 
"Componentes de los terrenos, tales. como los minerales de los que. se extraigan metales y 
n1etalOides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las 

(21) CALVA JOSE LUIS. La Disputa por la Tierra. Distribuciones Fontamara. SA México. 1993. Págs. 39 y 40. 



22 

salinasformadasdirectamenté por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos 
susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo 
y todoslo$ carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos~ 

Son también propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional; las de los lagos inferiores de formación natural que 
esténUgados directamente a .éOrrientesconstantes; las de los ríos principales o arroyos afluentes 
d~sdeelpunto en que brota la primera agua ~rmanente hasta su desembocadura, ya sea que 
corranalmar o que crucen dosomás Estados; las: de las corrientes intermitentes que atraviesen 
dos o más .Estadosen su rama principal, las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando. 
sirvan· de lúnite al· terrítorionacional oal de los Estados; las aguas que se extraigan de las 

;tnirias; y los. cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes anteriores en la extensión que fije 
la ley. Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, se considerará 
como parte integrante de la propiedad privada que atraviese; pero el aprovechamiento de las 
agllas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad publica y 
quedará sujeta a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los. casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la nación es 
~nalienable e imprescriptible, ys610 podrán hacerse concesiones por elgobiemo féderala-los 

. particulares o sociedades civiles ocomerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con 
la condición de que se. establezcan trabajos regulares para la explotación de los elementos de 

. que se trata y se cumplacon los¡;equisitos que prevengan las leyes. 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras yaguas de la nación se regirá por las 
sigUientes prescripciones: . .... . 
l.- Sólo los· mexicanos. por nacimiento· o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen. 
derecho para adquirir el dominio de> las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener 
conceSiQlles de explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la RepubIica 
Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 

, convengan ante la'Secretaría de:Relaciones en considerarse cOmo nacionales respecto de dichos 
bienes y en no invocar, por tomismo, la protección de sus gobiernos, por lo que se refiere a 
aquellos; bajo la pena, en casO de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nación los 
bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a 10 largo de 
las {ronterasy de cinCuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 
dominio directo sobre tierras y aguas; .. 
. n. -Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán en 
ningún cásotenercapacidadpara adquirir, poseer o .administrar bienes raices~ ni capitales 
impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente por sí opor interpósita persona, entrarán al 
dominio de la nación, conced.iéndoseacción popular para denunciarlos bienes que se h.al1aren 
en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia. Los 
templos destinados al culto publico son de la: propiedad de la nación, representada por el 
gobierno· federal, quien' determinará los que deben continuar destinados a su objeto. Los 
obispados, casas. curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos o 
Cualquier otro edifiCio que hubiere sido construido o destinado a la administración, propaganda 
o enseñanza de un culto religioso, pasará desde luego, de pleno derecho,' al dominio directo de 
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lanaeión, para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la Federación o de los 
Es~dosen su,s respectivas jurisdicciones. Los templos. que en lo sucesivo se erigieren para el 
culto público, serán propiedad dela Nación; 
IlI:~ Las instituciones .de benefícienciapública o privada que tengan por objeto el auxilio de los 
necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los 
.8sociadoso . cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces, . que los 
indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él; peto podrán adquirir, 
tener y administrar capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de 
imposición no excedan de diez mos. En ningún caso las instituciones de esta índole podrán 
est~r~ bajo el patronato,. dirección, . administración, cargo o. vigilancia de corporaciones o 
instituciones religiosas, yde ministros de los cultos o de sus asimilados aunque éstos o aquéllos 
noestuviere)¡enejercicio; 
IV.-Las sociedades comerciales por aCciones no podrán adquirír, poseer o administrar fÍllcas 
· rústicas, ·las sociedades de esta <;lase que·· se. constituyeren para . explotar cualquier industria 
fabril, minera, petrolera. o . para. algún otro fin que no sea· agrícola, podránadql1irir, poseer o 
administrar terrenos . únicamente. en la extensión: que sea estrictamente necesaria para los 
est~blecimientos o servicios de los objetos indicados, qileel Ejecutivo de la Unión o de los 
Estados, fijarán en cada caso ; 
V.~Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leves de instituciones de crédito, 
pod~án tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas -y rústicas, de acuerdo con las 
prescripciónes de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más 
bienes raíces que los,enteramentertecesariospara su objeto directo. 
VI,- Loscondueñazgos, tancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de 
población,que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para 
disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les haya restituido 
ci restituyeren, conforme a la Ley de 6 de .enero de 1915, entretanto la ley determina la manera 

· de hacer el· reparnmi¡mto· únicamente de las tierras; 
VII.~Fl.lera:aelas corporaciones a que se refieren las fracciones IlI, IV, V Y VI, ningílna otra 
~orporacióncivil podi'á. tener en propiedad o . administrar por sí bienes raíces o capitales 
.irnpuestos sobre ellos, con la única excepción de los edificios destinados inmediata y 

. directamente al. objeto de la institución. Los Estados, el·. Distrito Federal y los. Territorios, lo 
m¡smo que los ml,1nicipios de toda la República, tendrán plena capacidad pata adquirir y poseer 
todo~ los bienes raíces necesarios para los servicios públicos; 

Las leyes de la Federación y .de los Estados en sus respectivas jUl'Ísdicciones, 
determinarán loS casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada; y de 
acuerdo COn dichas leyes,· la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El 
precio que se fijará como indemnización a la cos~ expropiada se basará en la cantidad que como 
valor fiscal· deeUa figure en las· oficinas catastrales o r~caudadoras, ya sea que este valor haya 

. sido manifestado por el propietario osimplemente aceptado por él de un modo tácito, por haber 
· pagád.o suscontribuCÍones con esta base, aumenMndolocon diez por ciento. El exCeso de valor 
que haya tenido la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho con 
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscaI,será 10 único que deberá quedar sujeto 
a juicio pe¡:iciál .y a la resolución.jud.icial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 
cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 
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Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y operaciones de 
desfinde,concesión, composición, sentencia, transacción, enajenación o remate que hayan 
privado total o parcialmente de sus tierras, bosques yaguas a.los condúeñazgos, rancherfas, 
pueblos, congregaciones,· tribus· y demás corporaciones de población que existan· todavía, desde 
la Ley de2S de junio de 1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposiciones, 
resóluciones y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y que produzcan iguales efectos. En 
ajnsecuencia, todas las tierras, bosquesyaguas de que hayan sido privadas las corporaciones 
referidas, serán restituidas a éstas con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, que continuará 
en vigor comoJey constitucional. En el casode que.,con arreglo a dicho decreto, no procediere 
por vía de restitución la adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las 
ajrporaciones mencionadas,. se le. dejarán aqu~llas. en calidad de dotación, sin que en ningún 
caso deje de asignársele las que; necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes referida únicamente 
lastierra.s que hubieren sido. tituladas en ·los repartimientos hechos a virtud de la citada Ley de 
2.Sdé junio de 1856 o poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años, 
cllandosu superficie no excéda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser 
vuelto a li:tcomunidad , indemnizando su valor al propietario. Todas las teyes de restituciÓn.que 
por virtud de este precepto se decreten, serán de inmediata ejecución por la autoridad 
admjnistrativa.Sólo los miembros de ·la comunidad tendrán derecho a los terrenos de 
repadmiento y serán. inalienables los derechos sobre los mismos terrenos mientras permanezcan 

indivisos,.asícomo los de propiedad, cuando se haya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la nación por virtud de las disposiciones 
del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo 
de un rIles; las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupació~ 
a(j,:rnióistradón, remate o venta de las tierras y. aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin . 
que en nin~I'Icaso puedarevpcarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se. dicte 
seÍltenciaejecutoriada. 

Durante el próximo período constitucional, el Congreso de la Unión y las legislaturas de 
los Estados,. en sus respectivas . jurisdicciones expedirán leyes para llevar a cabo el 
fracCionamiento de las grandes propiedades, conforme a las bases siguientes: 

a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión máxima de tierra de que puede ser 
dueñoun solo individuo o sociedad legalmente constituida. . 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el propietario en el 
plazo que señalen las leyes locales y las fracciones· serán puestos a la venta en las condiciones 
que aprueben los gobiemosde acuerdo con las mismasleyes. 
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e) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento se llevará éste a cabo por el 
Gobierno·local, mediante la expropiación. . 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital y réditos 
en un· plazo. no menor d~ Veinte años, durante el cual el adquirente no podrá enajenar aquéllas. 
El tipo d~I interés no excederá del cinCo. por ciento anual. 

e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial para garantizar el 
pago de la propiedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una ley 
facultando a los Estadosparacrearsu deuda agraria. . 

f) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre la base de que. será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a 
gr¡lVamen ninguno. 

Se declaran revisables toejos los contratos y concesiones hechas por los gobiernos 
aqteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el· acaparamiento de tierras, 
aguas. y riquezas naturales de la nación por una sol¡¡ perso¡;la o sO.ciedad y se faculta al Ejecutivo. 
de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés público ... " 
(Z2}. 

Para el estudio y análisis de este capítulo, se hace una reseña de las diversas 
modificaciones que ha tenido. el artículo 27 constitucional desde su promulgación hasta la 
aqtualidad, exponiendo. brevemente las razones qué justificaron tales reformas, principahnente 
lasque se refieren a la cuestión agraria. . 

2.3.- 10 DE ENERO DE 1934. 

Siendo Presidente COnstitucional sustituto de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. 
Abelardo L.Rod.ríguez, se expidió el Decreto que reformó por primera vez el artículo 27 
constitucional, habiéndose publicado dicho Decreto en el Diario Oficial de la Federación, el 
lO de enero de 1934, con el que se abroga la Ley del 6 de enero de 1915,al mismo tiempo 
incor¡:)oraalgunos apart¿idos de ésa Ley alartículo 27 constitucional, transformándolo en sus 
párrafos iniciales y en dieciocho fracciones .. 

(22) VALLE ESPINOSA EDUARDO. El Nuevo Art. 27, Cuestiones Agrarias de Venustiano Carranza a Carlos 
Salinas. Editorial Nuestra SA. 1992. Págs. 37 a 41. 
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En el párrafo segundo, relativo a las eXpropiadonés, Sé cambia lti redacción más no el 
contenido. 

En el tercer. párrafo, se específica que la pequeña propiedad agrícola debe estar en 
explptaciónparagozar de la protección jurídica correspondiente; otro renglón que se añade .es el 
cambiar el aspecto casuístico de los grupos solicitantes -condueñazgos, rancherías, pueblos, 
congregaciones, tribus y demás corporaciones de población-, por el de núcleos de población. 

En la fra('.ción III, se circunscribe a las instituciones de beneficiencia pública o privada, 
para que. sólo adquieran los bienes raíces necesarios que directa o indirectamente hagan posible 
el cumplimiento de su objetivo. 

En la fracción VI, se anotan las corporaciones que tienen capacidad para adquirir, 
poseer y administrar bienes raíces, a las que se añaden los núcleos de población que de hecho o 
por derecho guarden el estado comunal, . o los que hayan sido dotados o restituidos y los centros 
M población agrícola~ En esa fracción, en su segundo párrafo, se: precisa que en casos de 
expropiaciones deja propiedad privadalabase es el valor fiscal de los bienes, .considerando las 
mejorasQ deterioros del bien posteriores a la asignación del valor fiscal. 

LafraccjÓfi VI, se convierte en la VII, .eliminando lo casuístico para los solicitantes, para 
suplirl(j por un concepto amplio que es el de núcleos de población. 

Se puede afirrnarque la fracción VilI, hereda gran parte de la Ley del 6 de. enero de 
1915, En el apartado a) se plasma la fracción 1 del artículo 1, en el que sedecláran nulas . las 
l¡!Jíajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los núcleos de población hechas por 

i las autoridades federáles y locales de diversos niveles, en contravención a la Ley de 25 de junio 
de 1856: 

En Iafraoción YIlI-b se ubica el contenido del ártículo I-ll de la Ley del 6 de enero de 
1915, que declara nulas las concesiónes, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes 
hechas por las Secretarías de Fomento y Hacienda o cualquiera otra autoridad federal a partir 
del primero de . diciembre de 1876, con lasque se hubiere privado u ocuPlldo total o 

.. parciaJment~ a Iosejidos, o terrenas de común repartimiento, pertenecientes a los núcleos de 
. población. 

En la fracción VIII-c se ubica el contenido del artículo I-III, de la Ley del 6 de enero de 
1915, que declara nulas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o 
remates pradicadosa partir del primero .de diciembre de 1876, hasta la fecha por compañías, 
jueces u otras aiutoridadesde las.entidades federativas o de la federación, que hubieren privado 
parcial o totalmente de las tierras, aguas y montes de ejidos, o terrenos de común repartimiento 
pertenecientes a los núcleos de población. 

La tracción VIII último párrafo, recoge la parte final del párrafo tercero de .la fracción 
VII del artículo 27, en el que se exceptúa de nulidad las tierras repartidas y tituladas de acuerdo 
a la Ley del25 de jumo de 1856, poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez 
años ,en una sJ,lperficie que no exceda de cincuenta hectáreas. 
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. La fracción IX se orienta por el anículo 2 de la Ley del 6 de enero de 1915, en ef que se 
puede solícitar .la nulidad. de la división o reparto de· tierras, que en apariencia sea legítima, pero 
que. hubiese existido error o· "icioen ese acto jurídico. El ejercicio de esta acción lo pueden 
ejerCer las tres cuartas partes de. los vecinos, que estén en posesión de una tercera parte de los 
terrenQs, O la ten;:t~raparte de los vecinos que estén en posesión de las tres cuartás partes de los 
terrenos. 

La fracciónX, aquí se traslada el artículo 3 de la Ley del 6 de enero de 1 915, en el que 
se fundamenta la acción de dotación de tierras yaguas afavor de los núcleos de población . 

• La fracción XI, se fundamenta en el artículo 4 de la Ley del 6 deetiero de ·1915, a la vez 
que crea otras Íl(lstÍtuciones a efecto de instrumentar la reforma agraria. Esta fracción se 
fundamenta enlas literalesa);b),c),d) y e). Equivale al artículo 4-1 de la Ley deI6 de enero de 
1915, en el que la Comisión Nacional Agraria, se transforma en una dependencia del Ejecutivo 

'Federal para la aplicación de las leyes agrarias. 

Se crea el Cuerpo Consultivo Agrario integrado por cinco expertos en materia agraria, 
nOl11braddspor el Presidente de la República. 

Se alimenta enelartículo 4-11 de la Ley del 6 de enero de 1915, relativo a la Comisión 
Local Agraria, para . dar paso ala .Comisión Mixta, compuesta por representantes de la 
federación, de los campesinos yde las entidades federativas. donde opere. 

Tiene comoanteceqente el artículo 4-IIl qe la Ley del 6 de enero de 1915, aquí el copUlé 
particulat ejecutivo tiene funciones diferentes, ya que es el gestor de la acción agraria de los 
núcleos de población. 

Se crean comisariados ejidales en los ejidos. 

Fracción XlI, compuesta de cuatro párrafos, básicamente se nutre de los artículos 6, 7 Y 
8 dela Ley del 6 de enero de 1915. 

Párrafo primero. Se. finca en el artículd 6-1 de la Ley del 6 de enero de 1915, en el que se 
ordena que las solicitudes de dotación o restitución de tierras yaguas se presenten ante los 
g()bernadores de las entidades correspondientes. 

Párrafo segundo. Equivale al artículo 7 de la Ley del 6 de enero de 1915, en el que se 
establece la primera ins~anciade la dotación y restitución que culmina con la posesión 
prqvisional. 

Párrafo tercero. Su antecedente. es el artículo.8 de la Ley del 6 de enero de 1915; se 
refiere al cumplimiento del gobernaddr en la primera instancia de dotación o re~titución, que 
obligaatumar el expediente al Ejecutivo Federal. 
.. Párrafd cUarto. Mismo a.ntecedente que el párrafo anterior; aquí se asienta que la falta de 
dictamen a las acciones de restitución o dotación de la Comisión Mixta no impide que los 
góbemadores concedan la posesiónprdvisional a los núcléos solicitantes. 

Fraccióll XIII. Tiene como antecedente el artículo 9 de la Ley del 6 de enero de 1915, 
quees±ablece las bases de las resoluciones presidenciales agrarias. 
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Fracción XIV. Se finca en dos párrafos, el primero en el que se niega a los propietarios 
. afectados con dotaciones o restituciones el recurso ordinario y extraordinario de amparo. El 
párrafosegundo,que se nutre enel artículo 10-III de laLey del6 de enero de 1915, limita el 
derecho a los propietarios afectados po'r dotaciones a la indemnización que se debe hacer válida 
en ellapsode un año. 

Fracción XV. Introduce la salvaguarda a la pequeña propiedad agríco'la en explotación, y 
laresponsabili9ad para las autoridades quelaafecten en el procedimiento dotatorio. 

FraccióJ?XVL Por primera vez se precisa que las tierras que vayan a ser asignadas en 
forma individuaL deberán fraccionarse al ejecutarse la resolución presidencial. 

Fracci6I1 XVII. Equivale a la fracción VII del artículo 27 ,que se sustenta en los 
apartados a), b), c),d), e), f), y g). En este nuevo enfoque se hacen algunas precisiones en las 
que el Congreso' de la Unión y las legislaturas de los estados dictarán las leyes para fijar el 
mb.imode la propiedad rural, al igual que para elfraccionamiento de los excedentes. Por otra 
parte, enel apartado d)se estableceuna tasa del 3 %anual,y en la letra e) se particulariza en la 
deuda agraria local para garantizar el pago de las expropiaciones. La letra f) introduce, por 
primera vez, que para que proceda el fraccionamiento de los excedentes deben estar satisfechas 
la~Ilecesidades agrarias, de la misma manera en el caso de proyectos de fraccionamientos por 
ejecutar, los expedientes agrariós serán tramitados de oficio ... "(23). 

2.4.-6 DE DICIEMBRE DE 1937. 

Bajo el régÍl;nen del General Lázaro Cárdenas del Río, Presidente ConstituCÍonaldela 
República, serefor:m.6lafracción VII, del artículo 27 constitucional, precisando que:" ... Los 
núc!eosde población que de hecho oporderecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad 

• para disfrularencomúnde las tierras, bosques yaguas que les pertenezcan o que se les hayan 
.. restituido o restituyeren. Son dejurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de 
• terrenos comunales cualquiera que sea el origen de éstos, se.hallen pendientes o se susciten 
entre doso más núcleos de población 

El Eje~tivo Federal. se avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propondrá a los 
interesados la resolución definitiva de lasmistnas. Si estuvieren conformes, la proposición del 

, Ejecutivo tendrá fuerzade resolución definitivay será irrevocable; en caso contrario, la parte o . 
partesinconformespodrán reclamarlaante1a Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 
perjuicio d~ la ejecución inmediata de la proposición presidenciaL La ley fijará el 
ProcedimientQ breve conforme el cual deberán tramitarse las mencionadas controversias ... " 
(24). . 

(23) MEDINACERVANTES JaSE RAMON. Derecho Agrario. Harla. México. 1987. Págs. 171 a 173. 
(24) )DIAR10 OFICIAL DE LA FEDERAClON DEL 6 DE D1ClEMBRE DE 1937. 
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Esta segunda reforma "Contempló el derecho de los núcleos de población para disfrutar 
en común de los bienes que les hubieren otorgado o restituido. De igual forma, se contempló la 
competencia para la Federación en materia de conflictos limítrofes de las comunidades 
indígenas; i)lclusive, la posibilidad de intervención de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nac:iÓn, en esa materia." (25). 

2.5.- 9 DE NOVIEMBRE DE 1940. 

Siendo Presidente de la República elGeneral Lázaro Cárdenas, se adicionó el párrafo 
se:>:tOdel artículo 27 constitucional, paraqu~darcomo sigue: " ... En los casos a que se refieren 
losd.ospártafos anteriores, el dominiG de la Nación es inalienable e imprescriptible,y sólo 
podrán hacerse concesiones por el GobiemoFederal a los particulares o sociedades dvíles o 
comercialeSconstituidasco.nforme a las leyes mexicanas conla condición de que se establezcan 
trabajosrégulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con los 
requisitos que prevengan las leyes. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos,)íquidos o gaseosos,no se expe~iránconcesiones y la Ley Reglamentaria respectiva 
detemrHnará la forma en que la N ación llevará a cabo las expropiaciones de esos productos ... " 
(26)~ ... . 

En esta tercera reforma, se prohibe concesionar el petróleo y los carburos de hidrógeno 
splidos, líquidos o gaseosos, quedando reservada suexplotaci6na favor de la Nación. 

·2.6.- 21 DE ABRIL DE 1945. 

Durante el período presidencial del Gral. Manuel Avila Camacho, se reformó por cuarta 
ocasiónela.rtículo 27 constítucional, esta vez en el párrafo 5°.paraquedat enlos siguientes 
términos: " ... Son también propiedad de la Nación1as aguas de los mares territoriales en la 
extensiótiytérminosque fijaeI Derecho Internacional; las de las lagunas y esteros que se 
collluniquenpermanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 

.. formaciónnatutal que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 
afluentes.directos oindirectos¡ desde elpunto 4el caUce en que se inicien las primeras aguas 
permanentes, intermitentes o torrenCiales; hastasu desembocadura en el mar ,lagos,lagunas o 
esteros de propi,~dad nacional;las de las conientes constantes o intermitentes y sus afluentes 
ditect(}S o indirectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión O en parte de ella, sirva 
de límite al territorio nacional oadosentidadesfederativas;ocuando pasede una entidad 
fedérativaa otra o cruce las líneas divisorias de dos o más entidades federativ8soa la 
RepÚblica con un país vecino; las deJos manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, 

(2S)GALLARDO ZUÑIGARUBEN. Ley Agraria Comentada. Editorial Porrúa. México. 2002. Pág. 1S . 
. (26)DIARIQOFICIAL DE LAFEDERAClON DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 1940. 
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cauces, vasos. o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas. Lasaguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales, rapIopiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público, o 
se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo· Federal podrá reglamentar su extracción y 
utili2;ación,y aún establecer ·;lonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad 
nacional, Cualesquiera otras aguas no incluidas en la numeración anterior, se considerarán como 
parte integrante de la propiedad de los. terrenos por los que corran o en los que se encuentren 
sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios,el aprovechamiento de esta agua se 

. considerará de utilidad pública, y quedará Sujeto a las disposiciones que dicten los Estados ... " 
(27): 

Esta cuarta modificación, amplía la propiedad y el control de la Nación sobre las aguas, 
tanto de los mares, ríos, lagos, lagunas, esteros y otros afluentes, para ser destinados a diversos 
usos .. Por excepción quedan en propiedad y control de particulares. 

2.7.- 12 DE FEBRERO DE 1947. 

. Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de febrero de 1947, el 
Presidente de la República Miguel Alemán Valdez, hizo modificaciones a las fracciones X, 
XIV Y XV, de} artículo 27 constitucional, consistentes en lo siguiente: 

" .. .x.-Los núcleos depoblaci6n que carezcan de ejidos o que no puedan lográr su 
restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente hubieren 
sidq enajenados, serán dotados con tierras yaguas suficientes para constituirlos conforme a las 

. necesidades de su población, sin que en ningún caso deje deconcedérseles la extensión que 
necésiten,y al efecto se expropiará por cuenta del Gobierno Federal el terreno que baste a ese 
fin, tomándolo del que se encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie d.unidad individual de dotación po deberá ser en lo sucesivo menor de diez 
hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a faIta de ellos, de sus equivalentes en otras clases 
de tierras en los ténninos del párrafo tercero de la fracCÍón XV de este artículo. 

XIV.- Los propíetariosafectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o 
aguas, que se hubiesen dictado a favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán 
ningún derecho ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al Gobierno Federal 
p~a. que les sea pagada la indemnización correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo. los 
intere~adosdentro del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la resolución 
reSPectiva en el "Diario. Oficial" de la Federación. Fenecido este ténníno, ninguna .reclamación 
será admitida. 

(27) DL<\RIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 21 DE ABRIL DE 1945. 
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Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se 
haya e~pedido, o en lo futuro se expida, certificado de .inafectabilidad, podrán promover el 
juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas. . . 

XV." Las Comisiones Mixtas, los gobiernos locales y las demás autoridades encargadas 
de las tramitaciórles agrarias, no podrán afectar en ningún caso, la pequeña propiedad agrícóla o 
ganadera en explotación, e incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la Constitución, en 
caSo. deconce<ier dotaciónes que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda de.cien hectáreas de riego o 
humedad de primera o suS equivalentes en otras clases de tierras, en explotación. 

Pára los efectos de. 1a . equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 
temporal; por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de monteo de agostadero en 
terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad; las superficies que no excedan de 
doscientas hectáreas en terrenos de temporal ode agostadero susceptible de cultivo; de ciento 
cinCllenta CUando las tierras se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida 

. fluv:ial o por bombeo; de trescientas, en explotación, cuando se destinen al cultivo de plátano, 
cañadeaz(¡car, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles 
frutales: 

Se· considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la superficie necesaria 
para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en 
los términos que fijela ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego; drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o 
poseedores de una pequeña propiedad a la que se le haya expedido certificado de 

. ihafectabilidad; se mejore la calidad de. sus tierras para la explotación agrícola o ganadera de 
que Se . trate, tal propiedad no podrá ser objeto de ·efectaciones agrarias aún cuando, en virtudde 
lamejoría obtenida se rebasenlos máximos señalados por esta fracción, siempre que se reúI1an 
los requisitos que fije la ley .. ," (28} 

Respecto a esta quinta reforma, en la Ley Agraria Comentada por el Lic. Rubén 
GallardóZúñiga, se señala: " ... Marcó como unidad mínima de dotación 10-00-00 has. de riego 
o humedad deptimera. S.einstituye el Amparo Agrario a favor de los pequefios propietarios; 
ello,por unapatte, podría limitar la posibilidad de una afectacipn a sus tierras, llevándose así 
mismo, a Iango coustitucional los límites de la pequeña propiedad agrícola o sus equivalentes en 
otras clases de tierras, inclusive las destinadas para la cría de ganado ... " (29). 

08) DIARIO OFICIAL DELAFEDERACION DEL 12 DE FEBRERO DE 1947 . 
. (29) GALLARDO ZVÑIGA RUBEN. Obra Citada. Pág. 15. 
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28.- 2 DE DICIEMBRE DE 1948. 

Esta refoma adiciona la fracción 1 del artículo 27 constitucional, para quedar de la 
siguiente Illanera: ",., Artículo 27.- La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas 
de la nación, se regirá por las siguientes prescripciones: El estado, de acuerdo con los 
intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de 
Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para que adquieran en el lugar 
permanente de la residencia de }(lsPoderesFederales, la propiedad privada,debienes inmuebles 
nec~sarios para el servicio directo de sus embaj adas o legaciones ... " (30). 

En esta . slex~a reforma se. autorizó a los Estados extranjeros para adquirir bienes 
irunuebles para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

2.9.- . 20 DE ENERO DE 1960 . 

. SiendQ ~residente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Adolfo 
. López Mateos,· PrQmulgó un Decreto que reformó . los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo 
fracción 1 deLartículo 27 constitucional 

En el párrafo cuarto se amplía el dominio de la nación sobre los recursos naturales de la 
plataforma continental y los zocalos submarinos de las islas; igualmente sobre despacio situado 
sobreelterritprionacional, en la extensión y términos que fije el derecho internacional. 

El párrafo quinto, nuevamente se modifica y adiciona a efecto de ampliar la propiedad y 
control de la 'Nación sobre las aguas marinas, ríos, lagos, lagunas, esteros, aguas de subsuelo y 
otra~. fuentes de. dicho líquido. 

. El párrafo sexto, otorga facultades al Ejecutivo. Federal para concesionar a personas 
físicas y mqrales la explotación y aprovechamiento de los recursos. hidr(mlicos, y de los 
miner¡¡les metálicos y no metálicos, excepto el petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, 
liquidos o gaseosos. También se establece en las obligaciones para el concesionario de efectuar· 
las.obras de. ihfraestuctura y mantenimiento y las sandones en caso de incumplimiento. 

(30) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL2 DE DICIEMBRE DE 1948. 
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2.10.- 29 DE DICIEMBRE DE 1960. 

Esta octava reforma se efectuó durante el régimen presidencial del Lic. Adolfo López 
Mateos, más quereforma es. una adición al párrafo sexto del artículo 27 constitucional, habiendo 
quedado como sigue: " ... Corresponde exclusivamente a la Nación generar,conducir, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica, que tenga por objeto la prestación de 
servicios públicos. En esta materia no se'otorgarán concesiones a los particulares y la Nación 
aprovecharálos bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines ... " (31). 

En esta octava modificación se:, "Señaló la facultad exclusiva de la Nación en matería de 
energía eléctrica, (párrafo' sexto), reforma conocida con el nombre de nacionalización de la 

, energía eléctrica. Así 10 destaca el autor Gerardo Monfort Ramírez, en su obra, Alcances y 
Limitaciones de la Ley Agraria". (32). 

2.11.- 8 DE OCTUBRE DE 1974. 

, En esta novena modificación del artículo 27 constitucional, siendo Presidente de la 
República el Lic. Luis Echeverría Alvárez, Se reformaron las fracciones VI párrafo 1, XI.c; XII, 
párrafo 1 y XVII-a; para quedar como sigue: ' 

" ... VI.:-Fwera de las corporaciones a que se refieren las fracciones I1I, IV Y V, así como 
de, los núcleos' de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal,' o de los 
mleleos dotados, restituidos o' constituidos, en centro de población agrícola, ninguna otra 
corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por sí bienes raíces o capitales 
impuestos sobreeUos con la única excepción de los edificios destinados inmediata y 
directamente al objeto de la institución. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los 
municipios de toda la República tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 
raíCesneeesariospani los servicios púJ;¡licos. 

XI-c).~UnaComisión Mixta compuesta de representantes iguales de la Federación, de los 
gobiernos locales y de un representante ,de los campesinos, cuya designación se hará en los 
términos que prevengan la Ley Reglamentaria respectiv~, que funcionará en cada, Estado y 
Distrito·· Federal, con las atribuciones ,que las mismas leyes orgánicas y reglamentárias 

. determinen..' , 

XlJ.- Las solicitudes de restitución o dotación de tierras yaguas se presentarán en los 
Estados directame:nte ante los Gobernadores. 

(31)DIARJO OFICI¡l,L DE LAFEDERACION DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1960. 
(32) GALLARDO ZUÑIGARUBEN. Obra Citada. Pág. 16. 
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XVII-a).- En.cada Estado y en el Dístrito Federal se fijará la extensión máxima de tierra 
de que pueda ser dueño un sólo individuo o sociedad legalmente constituida ... " (33). 

En esta novena modificación, se suprime la categoría política de territorio, ya que se 
crearon l()s,Estados de Baja Califomia Sur y Quintana Roo. 

2.12.- 6 DE FEBRERO DE 1975. 

Esta modificación se realiza durante el Gobiemo del Lic. Luis Echeyerría Alvarez, en ;la 
que se adiciona el párrafo sexto y séptimo, del artículo 27 constitucional, para quedar como 

. sigue" " ... En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores el dominio de la N adón es 
inalienable e imprescriptible y la explotación del uso o el aprovechamiento. de los recursos de 
que setrate~ por los particulares o por sociedad.esconstituidas conforme a las leyes mexicanas, 
no podráreálizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el EJecutivo· Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o 
trabajos déexplot,ción de los minerales y sllbstancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 
vigenc~a, independientemente de la . fech¡¡ • del otorgamiento de las concesiones y su 
inobservancia qu!e da lugar a la cancelación de éstas. 

El GobiemoFederal tiene la facuItad de establecer reservas nacionales ysuprirnirlas. Las 
declaratorias corréspondiéntes pasarán por el EjeClltivo en los casos y condiciones que las leyes 
prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólido en líquidos o gaseosos o 
niínerales radioactivos. no se otorgarán concesiones, contratos, ni subsistirán los que en su caso 

hayan ot?rgado y la nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los térmínos 
que señale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la Nación generar, 
conducir,transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación 
de servicio público. En esta materia no se entregarán concesiones a los particulares y la Nación 

'aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. Corresponde 
también a la Nación t¡l aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de 
enérgía nuclearyla regulación de sus aplicaciones y otros propósitos. El uso de la energía 
nuclear sólo podrá tener fines pacíficos; .. " (34). 

Esta décilna modificación, reserva para la Nación el aprovechamiento de los 
combustibles nucleares, para la generación de energía nuclear, al igual que su regulación y 
aplicación, pero cbn fines eminentemente pacíficos. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 8 DE OCTUBRE DE 1974. 
IJ""L'Lr>""" OFICIAL DE LA.FEDER.ACION DEL 6 DE FEBRERO DE 1975. 
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2.13.- 6 DE FEBRERO DE 1976 . 

. En este Decreto se refomió el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, para quedar 
como sigue:" .,.Ul Nación tendrá en todo tiempo el derecho de impone:¡ a la propiedad privada 
las modalidades que djcte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los. elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública,cuidai de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
Enconsecuencia,se dictarán las medidas necesarias para ordenar los .asentamientos humanos y 
establecer adecuadas .provisiones; usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
oeejecutar obras públicas y de planear. y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
creGimiento de los lati;fundios; para disponer, en los términos de la Ley Reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 
pequeña propiedad agrícola en explotación, para la creación de nueVQS centros de población 
.agríco1a con tierrasy aguas que les sean indispensables para el fomento de la agriculturay para 
evítarl~de$truccióndeloselementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuiGiodela. sociedad.> Los núcleos de población que ca:¡ezcan de tierras yaguas o no las 
'tengan en cantidad . suficiente para las necesidades de su· pób ladón, tendrán· derecho a que se les 
d6te de ellas, tomándo.1as de .las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiedad agrícola en explotación ... " . 

En esta misma fecha 6 de febrero de 1976, se publicó también en el Diario Oficial de la 
Federación otro Decreto, en elquese adiciona después del párrafo séptimo, el artículo 27 
constitucional,pata 9uedar como sigue: '· ... LaNaciónejerceen una zona económica exclusiva 

·situada;fuera del mar territorial y adYacente a éste, los derechos de soberanía y las júrisdicciones 
qtiedeterminen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas 
millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. En 
aquellos casos en que . esa extensión· produzca superposición cqn las zonas económicas 
exclusivas de . .otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que 
resulte necesario, mediante acuerdo cQn estos Estados ... " (35). . 

Esta ·modificaeiónen el aspecto agrario introduce por vez primera a rango constitucional 
la .organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades. Por otra parte, en .el 
párrafo .octavo, s!~ precisa la zona económica exclusiva9ue comprende dosCientas millas 
náuticas, medídasapartirde la linea de base desde la cual se mide el mar territorial. 

~(3S)DIARIO QFICIAL DE LA FEDERACION DEL 6 DE FEBRERO DE 1976. 
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2.14.- 3 DE FEBRERO DE 1983. 

Bajo el régimen presidencial del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, se adicionó la 
fracdóliXIX y XX,del artículo27 constitucional;.para quedar como sigue: 

" ..• XiX,-Conbllse en esta Constitución, .el Estado dispondrá las medidas paraJa 
expedita. y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar laseguridad 
jurídica en la. tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la 
asesoría legal de los campesinos. 

xx> . EJ .. Estado promoverá las condiciones para el desarro]]o, ruralilltegral, con el 
. propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y. su 

partícipacióne incorporación e.n el desarrollo Nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y 
forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios 
de capacitación y asilo,tencia. técnica .. Asimismo expedirá la .. legislación reglamentaria para 
planear y organiza.r la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización. 
Considerándolas de interés público ... " (36). 

13nesta décimo segunda reforma " ... Se inCorporan por primera vez, los términos de 
impartición dejusticia agraria y desarrollo rural integral; lo anterior, mediante el apoyo de 
asesoría legal á los sujetos agrarios, en el primero. de los supuestos y, en el segundo, a través del 
establecimiento depoIíticas. especiáles para generar recursos que permítieran un avance en 
lograr mejorescopdicione& .de vida para la clase campesina y generación de empleos ... " (37). 

2.15.- 1QDEAGOSTO DE 1987. 

Bajo el régimen del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, se reforma el párrafo tercero del 
artículo 27 constitucional, quedando en los siguientestérrninos: " ... La Nación tendrá en todo 
tiempo elderecho.de imponer a lapropíedad privada las modalidades que dicte el interés 
públicd, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los .elementos 
natural.e.s. susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, .. cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
méjorarnientode las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de las tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas ydeplane¡:¡r y regularla fundación, conservación, mejoramiento y creCimiento de los 
centrosdepdblación; . pata preservar y restaurar el equilibrio. ecológico; para el fraccionamiento 
de los latifundios; para disponer en los términos de la Ley Reglamentaria, la organización y 
explotación colectiva de. los . ejídos y comunidades.; para el desarrollo de la pequeña propiedad 
agrícola en explotación; para la creación de nuevos Centros de población agrícola con tierras y 
aguas que les sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 
de lds elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad . 

. (36) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL,3 DE FEBRERO DE 198,3. 
(37) GALLARDOZOÑIGA RUBEN. Obra Citada. Pág. 16. 
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. Los núcleos de población que carezcan de tierras yaguas o no las tengan en cantidad suficiente 
para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándólas de 
las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación .. ." 
(38). . . 

En esta décimo. tercera reforma se determinó a favor de la N ación preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico. 

2.16.- 6 DE ENERO DE 1992. 

Siendo Presidente de la Repúblíca, el Lic. Carlos Salinas de Gortari, sometió a la 
consideración del H. Congreso de la Unión, una ini<;:iativa de LeYPílra reformar el párrafo 
tercero y las fracciones IV;VI,primer párrafo; VII; XV Y XVII; se adicionan lospárrafos 
segundo y terceró a la fracción XIX; y se. derogan las fracciones X a XIV y XVI,del artículo 27 . 

. constitucional, habiéndose publicado odichas reformas en el Diario Oficial de la Federación, del 
6 de enero de 1992, quedando como sigue: 

"Art. 27 .... 

Lanación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los re~ursos naturales susceptibles de apropiación, conobjeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación; lograr el desarrollo 
equilÍbradódel país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuarlas provisíones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas ybosques, aefecto 
~e ejecutar obras públicas y de planear y regular lafundación,conservación, mejoramiento y 
.Crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
elfraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
prganizaCióny explotación colectiva de los ejido s y comunidades; para el desarrollo de la 
pequeña propiedad rural; para elfomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y 
de las demás actividades económicas enel medio rural, y para evitar la destrucción delos 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

IV~- Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rustico s 
pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a 
~ctividadesagrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a 
veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria 
regulará la estructurade capitaIy el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de 
J{ue lastietras propiedad de la sociedad no excedan en relaci6n con cada socio los límites de la 

(38) DIARIO OF1CIAL DE LA FEDERACIO!\ .del 10 de agosto d, J 987. 
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pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad accionaría individual, correspondiente a 
terrenos rústicos, será acumulable para efect(}s de cómputo. 

Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación extranjera en dichas 
sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el 
cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

VI.-Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la República, 
tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los 
servicios públicos 

VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 
comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como 
para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

Lai ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 
comunidades, protegerá la tierra pata el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de 
ti(!rras, bosques. yaguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para 
elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones que más les convengan en el aprovechamiento desus recursos productivos, regulará 
el ejercicio de los derechas de los. comuneros. s.obre la tierra y de cada ejidatario sobre su 
parcela. Asimism.o establecerá los procedimient.os porlos cualesejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con el Estado .o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 
ejidatarlos, transmitir sus derechos parcelarios entre losmiembros del núcleo de población; 
Iguahnentefijal'á los requisitos. y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal 
ótorgará al ejid¡itario el dominio sobre su parcelá. En caso de enajenación de parcelas se 
respetaráeldere:cho de preferencia que prevea la ley. 

Dentro de utimismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más 
tierra que la equivalente al 5% del total de .las tierras ejidales .. En todo caso, la titularidad de 
tierras a favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el Órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, 
con la organización y funciones. que la ley señale. El comisariado. ejidal o de bienes comunales, 
~lecto democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y 
el responsable deejecurar las resoluciones de la asamblea. 

La restitucíón de tierras, bosques yaguas a los núcleos de población se hará en los 
tétminos de la ley reglamentaria; , 
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XV.-En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien 
hectáreasdeticgo o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras; 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 
terppor;ü, porcuatrode agostádero de buena calidad y por ocho debosque, monte o agostadero 
en.terrenos áridos. . 

Secollsiderará, asimismo, como pequeña propiedad, la Superficie que no exceda por 
. individuo de .ciento . cincuenta. hectáreas cuando las tierras, se dediquen al cultivo de algqd6n, si 

reciben riego; yde trescientas,cul'(ndo se destinen al cultivo del plátano, caña. de azúcar, café, 
henequén,:hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará, pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individu61a superficie 
ne{;esaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su eql,livalente en ganado 
m~ri(lr,enlos ténninos que fije la ley, de aCuerdo con;¡a capacidad forrajera delos terrenos. 

Cualldo'debido a dbras,de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecuta.d¡¡s por los dueños ó 
poseei:lore& de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad. de sus tierras,seguirá 
siendo considerada como pequeña propiedad,aúncuando, en virtud de la mejoría obtenida, se 
rebasen los má}f:imQs señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije la 
ley. . 

Cuanda . dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y 
,éstas se dest~ena usos agrícolas, la superficie utiliz.ada para este fin no podrá exceder, según el 
caso, los límites á qlle sexefieren los párrafos segundo y tercero de esta fracciÓn que 
corr~spondan.a lac~lídad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora; 

XVl.c (Se deroga) 

XVII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de. los estados, en sus respectivas 
jurisdiccjones, expeqírán leye~queestablezcan los procedimientos para el fraccionamiento y 
enajenación de lasqtensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones IV 
y XV ele este aitítulo.. '. 

Elexcedej1íe deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de 
un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente 
nOl'e ha .enajenadt'J, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de 
condicionés:~respetará el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

La~ leyes lo~les organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
(leben constituirlo, sqbre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a 
gravamen ninguno; 
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xvm.· ... 

XIX.- ... 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos,. se hallen pendientes o se susciten entre dos o 
más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y 
comunidades, Pará estos efectos y, en general, para la ádministración de justicia agraria, la ley 
mstituirátribunalesdotados de autonomía y plena jurisdicción,íntegrados por magistrados 
propuestos.por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o,en los recesos 
de ésta; por la Comisi6nPerrnanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 

. XX.· .,." (39). 

"Sin. duda la reforrnamás profunda en la materia, entre otros aspectos se dio por 
ten:njIladoel reparto agrario, se modificaron· las características de la propiedad social, hoy en 
día,las,tierrasejidales pueden ser motivo de cualquier tipo de contrato de aprovechanliento, se 
sl1ple.la Magistratura Agraria,. estableciéndose Tríbunales Agrarios,. dotados de plena autonomía 
y jurisdicción, secre6 la Procuraduría Agraria co~o defensora. de los hombres y mujeres del 
campo mexicano, existe la posibilidad de crear sociedades civiles o mercantiles propietarias de 
tierrasi,." (40). 

2.17.· 28 DE ENERO DE 1992. 

Por Decreto publicado en el Diario· Oficial de la Federación, el 28 de enero de .1992, se 
realíz6ladécimoquintaréforrna al artículo 27 constitucional, para quedar como sigue:. 

"ARTICULO 27.· ... 

l.· ... 

. (39)DIARJO OFICIAL D;: LA FEDERACION. Dá 6 DE ENERO DE 1992. 
(40)GALlARDO ZUÑIGA RUBEN.Obra Citada .. Pág. 17. 
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n. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su 
Ley Reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los 
bienes que sean. indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la 
ley reglamentaria; 

. IU. Las instituciones de beneficiencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio 
de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de 
los asociados, o cualquier otro. objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces qUe los 
indispensables para su objeto,. inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que 
determine la ley reglamentaria; 

IV a XX .... " (41). 

En esta reforma se estableció la capacidad para que las asociaciones . religiosas y las 
instituciones de beneficiencia pública o privada puedan adquirir los bienes indispensables para 
realizar sus objetivos, tomando en cuenta lo establecido en la Ley Reglamentaria. 

Ala fecha son 15 reformaS o adiciones al artículo 27 constitucional, sin embargo, no 
. todas tienen vinculación con la materia agraria, siendo la del 6 de enero de 1992, la más 
profunda en esta materia 

2.18.- EL FIN DEL REPARTO AGRARIO. 

Esa partir de las reformas del 6 de enero de 1992, que es cuando anuncia el Presidente 
Carlos Salinas de Gortari, que .. ya no hay más tierras que repartir y que .da por terminado el 
reparto agrario, pasando a una nueva etapa del Derecho Agrario. 

Con esta disposición culmina el reparto agrario, la entrega masiva de las tierras a los 
núcleos solicitantes, sin embargo, este proceso contÍnúa en virtud de la gran cantidad de 
expedientes en trámite. 

Con el fill del reparto agrario, se da la seguridad jurídica sobre la propiedad privada de 
las tierras; ya que permite la capítalización del campo, ahora los inversionistas cuentan con la 
garantía de que el gobierno no les va a quitar la tierra, con lo que también se evita crear falsas 
7xpectativas. a los grupos. solicitantes y, en. consecuencia el· enriquecimiento de líderes y 
organizaciones que hicieron del fantasma de la afectación su modo de vida. 

En dicha reforma se acepta la incursión de las sociedades civiles y mercantiles al campo, 
para adquirir y administrar bienes raíces, por lo que se entiende que toda persona física o moral 
puede ~dqÍlirír tierras, sujetos a ciertas limitaciones que pretenden evitar la acumulación, y que 
~e lleguen a cryarnuevamente los latifundios, .como los que se crearon en el siglo pasadO. 

(41)DIARlO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 28 DE E:t>.'ERO DE 1992. 
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, De esta forma la Nación ejerce su derecho cónstitúcional de imponer a la propiedad 
privaqa las modalidades que dicte el interés público, creando la propiedad de personas morales 
comQ una nueva forma de manifestación de la propiedad privada plena; a la cual también se le 
imponen limitaciones específicas. ' 

De igual manera se da reconocimiento constitúcional pleno a la personalidad y propiedad 
, de losejidos yconlUnidades, implica la ratificación constitúcional del principio que sostiene que 
la propiedad de la tierra concedida por dotación o restitúción dejó de pertenecer al Estado o al 
régimen de propiedad privada del cual fue afectada. 

Lo más importante de esta reforma constitúcional, es que se da el reconocimiento pleno 
del dt(rechode{:adaejidatario sobre su parcela, les permite que adopten las cóndiciones que más 
les cOIlvengan para aprovechar sus recursos productivos; a partir de esta libertad que les, otorga 
laCoIlstítución' a los campesinos, pueden decidir lafonÍla de asociación que más les convenga, 
comopuederi ser los contratos, de asociación en participación, la mediería, la, aparcería o la 
explotación directa por terceros; con ello se regulariza el rentismo y la venta ilegal, oculta pero 
de"toj;los conocida, de, tierras ejidales, que por encontrarse al margen de la ley generaba 
innumerablesconflictüS. 

Debido a estas practicas, eUantasma de la inseguridad jurídica sobre la tenencia de la 
tieriatambién,se'hacia presente en la propiedad sociaL Dentro de esta apertura que se da en el 
campo, la libre asociación de los campesinos con las sociedades, o en otro caso el poder 
enajenarlas, establece de una manera tajante la prohibición de los latifundios, por que el 
Ejecutivo señaló los límites a la extensión de la pequeña propiedad y la supresión de las 
facultades concedidas anteriormente a la autoridad para la afectación de las tierras. 

. ' 

Las reformas constitucionales hechas al artículo 27 tuvieron como fin el de incrementar 
la actividad ec6nómica de los campesinos, es decii:, dar una apertura al campo para que los 
ejidaíarios: puedan formar cu!!.lquier tipo de sociedad ya sea civil o mercantil para el mejor 
aprove(;h;nnientode su~ tierras y recursosnatúrales o también se puedan asociar para la 
producción, comercialización o prestación de algún servicio con el, fin de generar empleos y 
elevarelnivel de vida de los campesinos en general. 

, "La Ley Agraria, en su título Cuarto, de las Sociedades Rurales, contiene las formas 
,asociativas ene que se pueden organizar los productores .rurales, ,entre ellas existe una gran 
diversidad con el fin de que el campesino se pueda asociar de la manera que más le convenga. 

En las manifestaciones expuestas por el Lic. Carlos Salinas de Gortari, siendo Presidente 
de nuestrbPaÍs, en su tercer informe de gobiemo dirigido a la Nación elIde noviembre de 
Í991, con relación al ejido, señaló que, el reparto agrario, establecido hacía más de cincuenta 
años se .. justific6 en su época, y era reconocido, pero que hoy en día, ya no significaba 
prospe!idad para la patria ni jus~icia para los campesinos, 

Posteriormente al informe degobiemo, el propio Ejecutivo Federal envió al Congreso de 
la UnÍón la iniciativa de reformas al artículo 27 constitucional,el día 7 de noviembre de 1991, 
(;}n la que 'el' Congresó previa las discusiones a las reformas propuestas, resuelve mediante 
artí<;ulo único que se reforman el párrafo tercero y las fracciones IV; VI, primer párrafo; Vll; 
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XV yXVII; se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción XIX; yse derogan las 
fracciones X a XIV Y XVI, del artíCulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me~icanos. 

Alquedar derogadas las fracciones Xa XIV del articulo 27 ,en virtudde la reforma 
constitucional, se dafin a la obligación gubernamental de dotarde ejidos a los núcleos de 
población, lo quesignifíca que se tiene p6r concluido el reparto agrario. 

Alquedarsuprimidala facultad del Estadode dotar de tierras a los núcleos de población, 
los terrenos que rebasen 10slímJtes de la pequeña propiedad ya no son susceptibles de 
afectación, sino que conforme al nuevo texto de la fracción XVII del propio artículo 27. sus 
dueños tendrán que enajenar los excedentes en el plazo.<k un año a partir de que la Secretaría 
de la Reforma Agraria, Jes. notifique tal situación, este supuesto lo establece también el 
Reglamento de.laLey Agraria en Materia de Ordenamiento delaPropiedad Rural,publicado en 

. el DiarioOficial de la Federación, el 6 de febrero de 1996. 

De esta forma al ponerfin al reparto agrario, se logra también el propósito de devolver 
al menos en 111 legislación, la seguridad jurídica a los pequeños propietarios, pues uno de los 
problemas delcampo mexicano, tal vez el más importante era precisamente el de la inseguridad 
.enla tenencia de la tierra, derivada de que cualquier propie4ad era susceptible de expropiación 

.pai'adotación ejidal,locual se prestaba ala estafa y al chantaje por parte de líoerescorruptos. 

Con las reformas al artículo 27 .constit1.lcional termino el reparto agrario, esto es con la 
obligación ilimitadadel Estado quesetpbraba incertidumbre e intranquilidad en el campó 
mexkano, la promesa de un reparto infinito para una población creciente, frente a un territorio 
limitado, yano cumpIíacon los propósítosque en su momento.acordaron los constituyentes de 
1917. El r~parto hal>ía dejado de cumplir su función distributiva de lá riqueza nacional. 

Conlásref.ormas del artículo 27, se pretende resplandecer y recuperar el crecimiento 
deldesarrollo rural, esto es, gellerar fuentes detrabajoen las actividades agropecuarias; En esta 
perspectiva se fijan esperanzas y oportunidades que se habían agotado en la crisis del sector 
agropecual'Ío y deteriórode la vid arufal. 

Elreparto agrario fue profundo y prolongado, terminó c.on el latifl¡ndio de las haciendas 
cOIno la formadepropíedadque rebasanlos límites establecidos por la ley de manera franca o 
simulada que evitaron elrepart()o se conformaron después de su realización; por eso el artículo 
27 re:omladopro~ibeclarayexplícitamente el latifundio y la obligación asu fraccionamiento y 
enajenación, En la legislación actual el latifundio no está prohibido pero queda sujeto a 
afectación por denundadeloscampesinos. . 

La incertidumbre también afectaba a los pequeños propietarios, la carga ideológica que 
premiaba al empresario industrial con lós objetos de nacionalistas y progresistas, calificaba al 
empresario rural como conservador y reaccionario. Los propietarios rurales quedan ahora 
libetaqosdel enfrentamientocl,>rporativo con los ejidatarios, de la amenaza de afectación o de 

. invasi6ny pueden asociarse libremente entre si y con los ejidatarios en condiciones 
transformantes y de equidad. Deben ytienenqlle asumirla función social que esquivaron hasta 
antes de 1<)92. 
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Luis Pasos, en su libro La Disputa por el Ejido, nos dice lo siguiente: " ... La terminación 
del'repartoagrario es un paso histórico, que crea una nueva etapa en el campo, aunque no 
asegurll. automáticamellte el progreso, pero a través de la mayor certeza jurídica será una base 
sóIi~para lograrlo ... " (42) 

Se debe reconocer que culminó el reparto de la tierra que estableció el artículo 27 
constitucional de 1917, Y sus reformas,pero no así la pobreza extrema deja mayoría de los 
campesinos; la certeza y seguridad jurídica .en la tenencia de la tierra ejidal, son actos de 
elementaljristicia otorgados por nuestra Carta Magna. 

La terminación ineludible del reparto agrario, no libera de preguntarnos por el destino de 
los campesinos sin·tierras y sus familias. 

Para lograr el objetivo de las reformas se debe de .consolidar e impulsar la obra 
resultante del reparto agrario, ofrecer a los campesinos los incentivos que les permitan 

. aprovechar el potencial de su. tierra, abriraltemativas productivas que eleven su nivel de vida y 
elde su familia; es . necesario propiciar un ambiente de certidumbre en la t.enencia de la tierra 
ejidal,quefomente capitalización, transferencia y generación de tecnología, para así contar con 
1iu~vas formas de creación de riqueza en provecho de los hombres del campó. . 

(42)PASOS LUIS. La Disputa por el Ejido. Editorial Diana. México. 1992. Pág. 148. 
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3.1- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de las reformas al artículo 27 constitucional, fue decretada la Ley 
Agraria, el 23 de febrero de 1992, habiéndose publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 del mismo mes y año, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; dicha Leyes 
reglamentaria del mencionado artículo y se compone de 200 artículos y 8 transitorios. 

El primer párrafo de la fracción VII, del artículo 27 constitucional, nos dice: " ... Se 
reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunale.s y se protege 
su propiedad sobre ·la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 
productivas .... " (43). . 

La.Ley Agraria establece el estricto respeto a lalibre voluntad delos ejidatarios y 
comuneros,así cOmO los requisitos que éstos deben cumplir para tomar las decisiopes que más 
les convengan para elmejor aprovechamiento de sus recursos, además desarrolla en forma 
específica los grandes temas que elartículo 27 constitucional considera de manera general; en 
suartículo·l°, .se advierten dos aspectos, el primero se limita a establecer que dicha Leyes 
reglamentaría d~lartículo 27 constitucional en materia agraria y el segundo indica que dicho 
ordenamiento es de observancia general en toda la República. La observancia general de la Ley 
Agraria~implica que gobemantesy gobernados debemos observarla, cumplirla y hacer que se 
cumpla .. 

El artículo 9°, de ysta Ley nos indica: " ... Los núcleos de población ejidales o ejidos 
tienen personalidadjurídica y patrimonio propios y son propietarios de las tierras quejes han 
sido dotadas o de las que hubieran adquirido por cualquier otro título ... " (44) 

En relación con esteattículo, el Lic. Rubén Gallardo Zúñiga, en su Ley Agraria 
comentada noS dice lo ~iguiente: " ... En primertérmino, es necesario precisar que se debe hablar 
deejidos y "comunidades", acorde ajo preceptuado por la fracción VII del artículo 27 
Constitucional, a ambos; a,ctualnlenteselesreconoce personalidadjurídica y patrimonio propio; 
no obstante 10 anterio;r,la, derogada Ley Federalde ReformaAgraria, en su artículo 51, le 
reconocía, implícitamente al ejido dicho carácter, ya que a partir de la publicación de la 
Resoluci6n Presidendalen el Diario Oficial de la Federación, el núcleo beneficiado era 
propíe tatio· de las· tierras· concedidas. 

Pqrotr~ parte, eS importante contemplar que eventualmente pueden incorpon'lI$etierras 
al régimen eHdal~en cuyo caso,dichos bienes serán reconocidos como patrimonio del núcleo, 
ya sea ejido o comunidad. 

Por Iodo lo an~erior,hoy en día, el núcleo através de la asamblea de ejidatarios o 
comunerospueClen decidir su propio destino, lo mismo en lo individual que en lo colectivo, 

(43)CONSTITUCIÓNPOLITICADE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Colección PorTÚa.Editorial 
PorrM. México. 20(H. Pág, 37. 
(44 )GALLARDO ZÚÑIGA RUBEN. Ley Agraria Comentada. Editorial Porrúa. México. 2002. Pág. 32. 
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principalmente en lo relativo al aprovechamiento de las tierras parceladas o lasde uso común, 
según. corresponda ... " (45). . . 

" ... En términos generales,se puede afirmar que la tendencia y el marco conceptual de 
esta LeyAgraria,en algunos casoS, esde corte civilista, yen otros alejada de la tradicional 
doctrina social. El corte civilj.sfa se refleja en la prescripción negativa y positiva; en la 
conviersión dehégimen ejidal al de dominio pleno; en la sucesión y enajenación de derechos 
a,grarios,asícomo en la posibilidad legal de que las sociedades civiles o mercantiles sean 
propietarias de terrenos, entre otros aspectos. Su alejamiento de la tradicional doctrina social 
agraria, se refleja enlos derechos estipulados a los ejidatarios, a las atribuciones dadas a la 
asamblea deejidatarios o comuneros, pues mientras la Ley Federal de Reforma Agraria, 
regl~ment6que los derechosejidales eran inalienables, imprescriptibles, e inembargables; ahora 
sOoson; así también, y por cuanto a la celebración de asambleas la derogada legislación 
establecía que la asamblea debería celebrarse cada mes, la última ley prevé que la asamblea se 
reuIiítá por lo menos una vez cada seis meses, entre otras expresiones ... " (46). 

3.2.- LA REGULACIÓN DEL EJIDO EN LA LEY AGRARIA. 

Las reformas de 1992, al artículo 27 constitucional marcaron el nacimiento de una 
nueva etapa en la evolución del Derecho Agrario, ya que con la promulgación de la Ley 
Agraria se dio unpaso significativo al romper los paradigmas. hasta entonces existentes sobre la 
propiedad social en México. 

• El Título l'rimero de la Ley Agraria, comprende los tres primeros artículos que señalan 
lasdísposicionespreliminares, estableciéndose en el.artículo primero que· dicha Leyes 
reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia agraria y de. observancia general en toda 
la~epública. 

. EITltulo Segundo, del desarrollo y fomento agropecuario, consta de cinco artículos del 
4° .. al 8Q

• , señal;wdoen el artículo 4°, que " ... EI Ejecutivo Federalpromoverá el desarrollo 
int~grary ~Huítatívo del sector rural mediante el fomento de las actividades productivas y de las 
ac.;iones sociales para elevar el bienestar de la poblaci6n y su participación en la vida nacional. 

Las organizaciones de productores podrán elaborar propuestas de polfticasde desarrollo 
y. fom:ento al campo, las cuales serán concertadas con el Ejecutivo Federal para su 
apUcaci6n ... "(47) 

. Al respecto, el Dr. Isaías Rivera Rodríguez, en su.libro El Nuevo Derechos Agrario 
Mj!xicanp nos dice: " ... Significaque el desarrollo del campo deberá ser integral, de manera que 

(4$)GALLARDO ZÚÑIGARUBEN. Ley Agraria Comentada. Editorial Porrúa. México. 2002. Pág. 32. 
(46)MUÑ'oZ LOPEZ ALDO SAUL. Curso Básico de D.erecho Agrario. (Doctrina, Legislación y Jurisprudencia). 
EdhoríalPac. S. A de C. V. Págs. 131 y 132. 
(47)GALLARDOZÚÑIGA RUBEN. Obra citada. Pág. 29. 
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aglutine los variados aspectos que contribuyen a su desarrollo, como la vivienda, la educación y 
el progreso de los centros de población entre otros ... " (48).. 

El Título Tercero se refiere a los Ejidos y Comunidades, comprendiendo de los 
artículos 9°. Íil107, con cinco capítulos, el Capítulo 1, de los ejidos; el Capítulo n, de las tierras 
ejidales, el Capítulo m, de la constitución de nuevos eJidos,el Capítulo IV, de la expropiación 
de bienest;:jidaleS y comunales y el Capítulo V, de las Comunidades. 

Conla Ley Agraria se da certeza y seguridad jurídica a los ejidos y comunidades 
estableciendo el artículo 9°. que: " ... Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propio ysonpropietariosde las tierras que les han sido 
dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título .. :' (49). 

Es ml,ly importante el comentario que nos hace el Lic. Rubén Gallardo Zúñiga, en su 
Ley Agraria comentada respecto al artículo antes trascrito, en virtud deque como lo señala, es 
necesario precisar que se debe de hablar de ejido s y comunidades, ya que ambos pueden decidir 
suprúpio destino, lo mismo en lo individual que en lo colectivo. 

3.3.- FUNCIONALIDAD ECONOMICA ADJUDICADA AL EJIDO. 

En los últimos años se ha venido enjuiciando al sistema de tenencia ejidal, acusándole de 
serineficiente en el orden productivo, culpando por una parte a los ejidatarios por falta de 
capacidad para darle un uso .adecuado a la tierra que les fue dotada, y por otro lado algunos 
didgentes yampesinos y políticos de variadas tendencias ideológicas, asumen la defensa del 
ejido, argtimentando que éste ha sido abandonado por las autoridades gubernamentales al 
restringírsele el apoyo en materia de créditos, asistencia técnica y asesoría adecuada para su 
organización, traduciéndose en una notable ineficacia en la producción .. 

Uno.de los objetivos fundamentales que debe cumplir el ejido, es el relativo a la función 
económica a desarroÍlarcomo productor de alimentos y materias primas suficientes y baratas, 
que constituyen el sustento fundamental de su existencia como régimen de propiedad de 
carácter social. 

En la mayoría de los aspectos no es tomada en cuenta la opinión de los ejidatarios y a 
este respeétoes posible, cuestionarlos, si el ejido en general y los núcleos agrarios en lo 
particular; han sido capacitados para cubrir las funciones económicas que se le atribuyen. 

La corporación ejidalno tiene por objeto crear un sistema de tenencia capaz de cubrir 
funciones económicas. de relevancia, como una produceión.para el abasto nacional, en realidad 
s.e trata que la población ruraldotada de microparcelas, adquiera cierta capacidad paraproducir 

(48) RIVERA RODRíGUEZ ISAÍAS. El Nuevo Derecho Agrario Mexicano. Editorial Me GrawHill. 
Interamerieana de México. 1994. Pág. 36. 
(49)GALLARDCí ZÚÑIGA RUBEN. Obra dIada. Pág. 32. 
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una parte de sus satisfactores alimentarios, ya que en muchos casos la producción de los 
ejidatarÍos no es suficiente ni siquiera para su propio autoconsumo . 

.Así los cultivos mas rentables y la producción de carne han sido asumidos por los 
grandes propietariosparticúlares y los pocos ejidos. bien .dotados de tierras se dedican 
prefere¡Üemente a satisfacer lademandapresentada por clientela Solvente, de alto poder de 
Compra, olvidándose por completo de la producción de artículos básicos para el consumo 
popular" provocando asíundetrimento económico y social no sólo para el sujeto agrario, sino 
para todos los mexicanos unidos en una misma nación. . 

3.4.- . EL PROBLEMA DE LA IMPRODUCTIVIDAD EJIDAL. 

. Dentro de los anhelos e ideales revolucionarios se encontraba que su lucha beneficiaría a 
la clase más humilde; desgraciadamente, la obsesión lucrativa de Bderes campesinos y 
funcionarios de repartir tierras a diestra y siniestra, llevó al ejido al minifundio; aotualmenteen 
muchos ejidosesincosteable sembrar la mayoría de las semillas e imposible pensar en 

. incotporar maquinaria moderna. 

Para tener una somera visión del nivel de atraso de la mayoría de los ejidatarios que 
apenas producen para cubrir sus propias necesidad.es, es decir, viven en una eoonomía de 
autocpnsumo,sintemor á exageraciones, de proporciones iguales o peores· a las que se dieron· 
en la diotadura dePorfirió Díaz, aunque en esa épocapor lo menos las haciendas eran la úrlica 
unidad produotiVlt que conformaba y dirigía la producción, para sustituir a las haciendas no nace 
ninguna unidad produotiva, en su lugar se crean organismos oficiales para coordinar y dirigirla 
producción del agro, que no están dando los resultados que se esperaban. 

A pesar delas leyes agrarias expedidas, se puede afrrmarque la situación eoonómica, 
política y social de los sujetos agrarios, fue todo un éxito como proyecto de estado; sin embargo, 
nQ podemos decirlo mismo en relación al1:>eneficioqueen 10 particular hayan podido aportar a 
lo~ mismos, ya que el objetivo fundamental del ejido desde .el punto de vista económico fue el 
dqdesarrollarse como productor de. alimentos y materiasprimas suficientes y baratas que 
cqnstituyeranel sustento.fundamental de su existencia como régimen de propiedad social, dicho 
objetivo nunca se cumpliÓ!o/además la obsesión lucrativa de líderes campesinos y funcionarios,. 

'llevó al país al minifundio. 

Se puede afirmar quelossupuestosbeneficios que se atribuyeron al ejido en la época 
révolucionaria,son sólomitosque nunca se realizaron, ya que nunca se les enseñó alas 
ejidatarios a como trabajar las tierras que se les entregaba para lograr una estupenda co~echa, 
,desgraciadamente el h9mbre no puede hacer producir la tierras nadamás con sus manos y con el 
. eIlOrme deseo de llacerla producir, para eso seneceSÍtan semillas, maquinaria, fertilizantes, etc., 

. ,que los ejidatarios por sÍ.mismos nunca han podidooomprar; si desde el nacimiento de los 
ejidos 1915. antes de entregarles las tierra:;¡ a los beneficiados se les hubiera capacitado para 
nacerlaproducit adecuadamente y si las leyes agrarias no les hubieran impuesto tantas 
l~mitaci(lDes, los ejidatariós tendrían otro nivel de vida, de educación, de cultura, ya que el 
hombreyIa mujer mexicano~ somos los más trabajadores del mundo, pero desgraciadamente 
con hambre no se puede trabajar. 
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3.5.- EL EStATISMO AGRARIO. 

A más de 85 años de que se repartió constantemente la tierra y de haberse creado 28, 
201núdeos ejidales, que implicaba un estado de suspensión en la evolución económica de eSas 
tiétras, se pueden observar los siguientes resultados: 

Elatraso de millones de campesinos, que al no tener mayores posibilidades han tenido 
que emigrar a las ciudades o al extranjero para subsistir. La mayorparte de la producción 
agrícola es para autoconsumO de lospropios ejidatarios, pues el ingreso económico diario delos 
Inismosen .Sus tierras, está por debajo del salario mínimo. 

El crecimiento anárquico de las ciudades, en virtud de que la mayoría están rodeadas de 
ejidos o tierras comunales, impidiendo por lo tanto su crecimiento normal, encareciendo los 
terrenos y provocando asentamientos irregulares que originan y propician la corrupción por 
paitede las autoridades hacia los propietarios. 

La destrucción de las tierras agrarias, en tal forma que se imposibilita su teenificación, 
aseverándoseque en m,lestro país otro problema es el minifundio, entendiendo por éste " ... toda 
porCión ~e tierra .dedicada a la producción agrícola,pecuaria, o forestal, en sus diversas formas 
de cOInbinación;q~e nO obstante aprovecharse utilizando la tecnología adeCuada a su condición 
agroclimatológica y s.erle aplicadas las inversiones necesarias .en cada ciclo productivo, es 
incllpaz degeneríl! en beneficio de su dueño o usufructuario utilidades en especie o numerario, 
siquieraequi:valentes' al acumulado anual en su salario mínimo ... "(50), 

La. desforestación ele millones de hectáreas de bosques y la erosión de grandes 
extensiones pore!. ab'andonQ o falta de cuidado por parte de los ejidatarios. 

La creación de una maraña burOCrática que acostumbró a millones de campesinos a vivir 
del estado ya miles d.e burócratas a enriquecerse a costas de las ayudas de los ejidatarios 
pobres. . . 

Una generacióndeeJidatarios cuya finalidad fue meramente política, sirviendo de 
acarreados a los políticos mexica.nos. 

3.6.- EL DECRETO DE REFORMAS AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Este decreto fue expedido por el presidente Carlos Salinas de Gortari, el 7 de noviembre 
de i991 yconél se abren nuevas perspectivas para superar la tremenda crisis agraria que 
México hapadecido. durante más de tres Cuartos de siglo. 

(50)ESCARCEGA EVERARDO-BOTEY CARLOTA. La Recomp. De la Prop. Soco como Precond. Nec. Para 
funcionalizaral ejido en el Ord. Econom. Produc. EditQrial CEHAM. México. Pág. 36. . 
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Los párrafos que se reforman son: tercero y las fracciones IV; VI, primer párrafo; VII, 
XV Y xvn y se derogan las fracciones X a XIV y XVI, del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos., 

Párrafo tercero. 

T~xto anterior: " ... Lanación tendrá en todo tiempo elderechó de imponer a la propiedad 
privadaIas modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento deIos elementos naturáles susceptibles de apropiación, con objeto de hacer 
uná distribución equitattva de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibradodel país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

• Enconsecuenci.a, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentalIlientos humanos y 
establecer adecuad'asprovisiones; usos, reservaS y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
deejecutaF obras. públicas y de planear y rugular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
eHraccionamiento de los latifundios; para disponer en los términos de la ley reglamentaría, la 
organización y explotación colectiva dé los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 
Pequeña propiedad agrícola en explotación; para la qeación de nuevos centros de población 
agrícola. éon tierras yaguas que les sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para 
evitar la destrucción de los elementosnaturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que Carezcan de tierras yaguas y no las 
tengan en cantidad' suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho aque se 

. Iésdotedeellas,tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiédadagrícQla en explotación ... " (51). 

Reforma: " ... La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
priyaQalasmódalídades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer 
úna distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y elmejD1amiento dcIas condiciones de vida de la poblaciónrural y urbana. 
En consecuencia,. se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadasprovisíoneS, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
deejecular obras públicas y de planear y regular la fundación, conserVación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el.fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de laley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; parad desarrollorle la 
p!equeña propíedadrural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura. y 
Q'e las demás actividades económicas. en el mediD rural y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad .. " (52). 

Elobjetivode la reforma, es dar por terminado el reparto agrario para provocar la 
reversión del minifundismo. 

(lB ,VALLE ESPINOSA EDUARDO: El Nuevo Art. 27. Cuestiones Agrarias de Venustiano Carranzaa Carlos 
SalinasdeOortari. Editorial Nuestra. México. 1992. Pág. 65. 
(52}O.A:LLARDO ZÜÑIOA RUBEN. Prontuario Agrario. Editorial Porrúa. México. 2001. Págs. 17 y18. 
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Fracción IV. 

Texto anterior: " ... Las sociedades comerciales por acciones, no podrán adquirir, poseer 
o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar 
cualquier industriafabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán 
adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea est¡ictamente 
'llecesada para los establecimientos o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo deIa • 
Unión oMlos Estados, fijarán ~n cada caso .. :' (53). 

Reform.a: ..... Lassociedades Illercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos 
rlÍ~ticos pero únicamenteenla extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto . 

. En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a 
actividades agdcolas,ganaderaso f(}festales.en mayor extensión que la respectiva equivalente a 
~einticinco veces los límites señalados enla fracción XV de este arUcu1o.La ley reglamentaria 
regulará la.estructura,de éapital y el número mínimo de socios de estas socie.dades, a efecto de 
que las tierras propiedad de.lasociedad no excedan. en relación con cada socio los límitesde la 
pequeña própiedad. En este caso, toda propiedad acci.onaría individual correspondiente a 
terrenosrústicos, será acumulablepara efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las 

•. condiCiones paralaparticipación extranjera en dichas sociedades. La propia ley establecerá los 
. m.edios de registro y control necesarlO's para el cumplimiento de 10 dispuesto por esta 

fracción.,," (54). . 

El objetivo deestlil reforma es permitir la participación de las sociedades mercantiles al 
campo, ajustándose. a los IímHesde la pequeña propiedad individual. 

Fracción VI. 

Texto anterior: ..... Fuera delas corporaciones a que se refieren las fracciones IlI,IV, y V, 
asícomolosnúdeosdepoblación que dehecbo o pOr derecho guarden el estado comunal, o de 
10S.nllcleos dlJtados, restituidos o constituidos en centro de población agrícola, ninguna otra 
corporaciónciviIpodtá tenerenpropiedad o administrar por sí bienes rafces o capitales 
impuestos solrre ellos, con la única excepción de los edificios destinados inmediata y 
directamente al objetO de la institución •. Los Estados y el Distrito Federal, 10 mismo que los 
MunicipiQsde toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los 
bienes raíces necesaIÍQspara los servicios públicos .. 

Las leyes de la Fedéración y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones 
determinarán los~asosen. que seadeutilidad pública la ocupación de la propiedadprivada; y de 
acuerdo con dichas leyesla autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El 
precio que sefijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que 

,coIllovalor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor 
haya sido manifestado por elp~opietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por 
haber pagado SJlS contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya 

(53)VALLE ESPINOSA E.DUARDO. Obra dtada. Pág. 68. 
(54)GALLARDO Z:ÚÑIGA RUBEN. Obra citada. Pág. 18. 
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tenido la propiedad particular por las mejoras o deterio.ro.socurridos con posterioridad ala fecha 
dela asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial ya 
resolución judici¡al.Esto. mismo se o.bservará cuando. se trate de objetos cuyo. valorno este fijado 
en las oficinas rentísticas . . 

El ejercido de. las accio.nes que corresponden a la N ación, po.r virtud de lasdispo.siciones 
del pre~ente artículo, se hará efectivopor el procedimiento judicial; pero dentro. de este 
procedimiento y por orden de los tribunalesco.rrespondientes, que se dictará en un plazo 
máximo de unmes, las autoridades adl,1liIlistrativas procederán desde luego a la ocupación, 
administráción, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y to.das sus accesiones, sin 
que en ningúIlcaso pUeda revocarse 10 hecho por las mismas autoridades antes deque se dicte 
se.ntencia ejecutoríada; ... "(55). 

Reforma: " ... Lo.sestado.sy el Distrito Federal, lo mismo que los municipio.s de toda la 
República; tendrán plena capacidadpara adquirir y poseenodos los bienesraíc.es necesarios 
para los servicio.s públicos .. /'(56}. 

El objetivo. de esta reforma es reconocerles plena capacidad jurídica a todos los 
EStados, al Distrito Federal y a los Municipios, para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos. 

Fracción VII. 

Texto anterior: " ... Los núcleos. de población, que de hecho o por 'derecho guarden el 
estado cúmunai, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les 
pertenezcan o. que se les hayan restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos comunales, 
cualquiera que Sea el origen de éstos, se haUen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos 
de población, El Ejecutivo. Federal se abocará al conocimiento de dichas cuestiones y 
propondrá a losintetesados la resolución definitiva de las mismas. Si estuvieren conformes, la 
proposición del Ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y será irrevocable; en caso 
contrario,la parte o partes inconfonnes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de Justicia de 

. la Nación, sin perjuicio dela ejecución inmediata de la proposiCión presidencial. 
L¡J. ley fijará el procedimiento breve conforme el cual deberán tramitarse las 

mencionadas controversias; ... "(57). 

Reforma:" .. 's('l reconOCe lapersonalidad jurídica delos núcleos de población ejidales y 
cómunalesy se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como 

. para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

(55)VALLE ESPINOSA EDUARDO. Obra citada, Págs. 68 y 69. 
(56)GALLARDOZÚÑIGA RUBEN, Obra citada, Pág. 18, 
(57)VALLEESPIN08A EDUARDO~Obra citada. Pág. 69. 
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La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 
comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de 
tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomeIlto necesarias para 
>elévarel nivel de vida de sus pobladores. 

La léy, con respecto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones qUe más les convengan en el aprovechamiento de sus recursosproductivos, regulará 
elejercicio de los lierechosde los comuneros sobre la tierra y de cadaejidatario sobre su 
parcela. Asímismoestablecerá losprocedímientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con elEstado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 
ejidatarios,transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población; 
igualmente.fij ará los requisitos y procedimientos conforme a los cualeslaasambleaejidal 
otorgará alejidatarioel dominiosobre Su parcela. En caso de enajenación de parcelas se 
.respetaráel derecho de preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más 
tierra que la equivalente a15 % del total de las tierras ejidales.En todo caso, la titularidad de 
,tierr¡:p.senfavor de un soloejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

La asambleag(:lneral es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con 
la organizllción yfunciones quelaley señale. El comisariadoejidal o de bienes comunales, 
electo democráticamente en: losférminos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y 
elresponsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques yaguas a los núcleos de población se hárá en los 
términos de 18 ley reg1amentaria; ... "(58). 

ELobJetiv0 de esta reforma es elevar a rango constitucional las formas de propiedad 
eJidaly comunal;fortalecer la capacidad de decisión de ejidos y comunidades; garantizando su 
libertad de asociacióny los derechos sobre Su parcela; se protege la integridad territorial de los 
pUéblosindígelJla~ y sefórtalecela vida en comunidad. delosejidos y comunidades; se regula el 
aprovechamieIltqde las tierras de uso común de ejidos y comunidades y se promueve su 
dé$arrolloparaelevarel nivel de vida de sus pueblos; se fortalecen los derechos de los 
ej~datari?s sobresuparcela, garantizando su libertady se establecen los procedimientos para 
darleusoo transmitirla a otros ejidatariosise establecen las condiciones para que el núcleo 

. eJidatpueda otorgar alejidatarioelqominio sobre su parcela. 

Se derogan las fracciones Xa XIV y XVI, en virtud de que se culmina con el 
reparto agrario .. 

(58)GALLARDO ZÚÑIGA RUBEN. Obra citada. Pág. 19. 
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55 

Fracción XV. 

Texto anterior. " ..• Las comisiones mixtas, los gobiernos locales y las demás autoridades 
encargadas de hlS tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña 
propiedad agrícola ,o ganadera en explotación e' incurrirán en responsabilidad, por violaciones a 
laConstitutión, en ,caso de conceder dotaciones que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agncola la que no exceda de cien hectáreas de riego o 
humedád de primera o sus eqUivalentes en otras clases de tierras en explotación. ' 

Para los j~fectos de 'la equivalencia secómputará' una hectárea de riego por dos de 
telIlporal,porcuatro' de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o agostadero en 
terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, las superficies que no excedan de 
doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; de ciento 
cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego de avenida 
fluvial o por bombeo;, de trescientas, en explotación, cuando se destine al cultivo del plátano, 
caña ,de aiúcar, café, henequén, hule" cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles 
,frutales. 

Se considerará pequeña, propiedad ganadera laque no exceda de la superficie necesaria 
paramantenerhasta qúimentas cabezas de ganado mayor o su equivalente en gánadomenor, en 

.,lús térrninosquefije la ley, de acueidocon la capacidad forrajera de los terrenos: 
"Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños'o 

poseedores. de ,una pequeña propiedad a la que se le haya expedido certificado de 
'lllafectabilídad,semejorela calídad de sus tierras para la explotación agrícola o ganadera de 
que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agrarias aún cuando, en virtud de 
la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción siempre que se reúnan 
lósrequ.isitos quefij~ la ley; ... "(59). 

Reforrna.'\ .. En los EstadosUnidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 
Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien 

, hectáreas de rieg¡() obw;nedad de primera o sus equiValentes en otras, clases de tierras. 
Para Iosefe,ctos de la equiValencia se computará una hectárea de riego por dos de 

temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero 
en terrenos áridos . 

• Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda' por 
'il1dividuo dé' ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si 

, recibeI1riego; y M trescientas cuando se destinen al cultivo detplátano,caña de azúcar,café, 
henequén, hule,. p~lma, vid, oUvo, ,quina, vainilla, cacao, agave o árboles frutales. 

Se ,CQnsiderará pequeña propiedad ganadera la que no excedap,or individuo de la 
superficie necesaria· para qtantener' hasta quinientas cabezas de ganado mayor o, su equivalente 
en gaQadomenor,en los términos que fije la ley. de acuerdo con la capacidad forrajera de los 
terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o, 
poseedoreS de, unápequeña propiedad se hubiese mejorado la calídad de sus tierras, seguirá 

(59)VALLE ESPINOSAEDUARDO; Obracítada. Pág. 71. 
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Objetivo de la.reforma: Se mantienen los límites a la pequeña propiedad, introduciendo 
el concepto de pequeña propiedad forestal. . 

Fracción XVII. 

Texto anterior: " ... El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en sus 
r,espectivasjurisdicciones, expedirán leyes para fijar la extensión máxima de la propiedad rural, 
y para llev!!la caboelfr¡¡ccionamiento delos excedentes,de acuerdo con las siguientes bases: 

á) En cada Estado y enel Distrito Federal se fijará la extensión máxima de tierra de 
. que puede ser duefioun solo individuo,o. sociedad legalmente constituida . 

. b) Ell excedente de la extensión fijada deberáser fraccionado por el propietario en 
el plazo queseñaleri las leyes locales y las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones 
qu'eaprueben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes. 

c) Sielpropietario se opusiere al fraccionamiento, se llevará.éste a cabo por el 
gobierno local, mediante la expropiación. 

d) Elvalotde las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital y 
réditos, a un tipo Millterés que no excedan del.3 % anual. . 

e) .' Los propietarios estarán obligados a reeibirbonosde la deuda agraria local para 
garantizar elpago de la propiedad expropiada. Con ese objeto, el Congreso de la Unión expedirá 
unaJey facultando.alosEstadospara cre!:!! su d,euda agraria. 

• • :t)Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan quedado satisfechas las 
neces¡dacle~:agrariasen los poblados inmediatos. Cuando existan proyectos de fraccionamiento 

. pórejecutar;los,expedientes agrarios serán tramitados cleoficio en plazo perentorio. 
g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes 

que debellconstituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a 
gravamenninguno ... "(61). 

. Reforma: " ... ELCongreso deta Unión y las legislaturas de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y 
. enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los limites señalados en las fracciones IV 
y)(V de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de 
llnafio contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente 

(60)GALLARDO ZÚÑIGA RUBEN. Obra citada. Pág. 20. 
(61)VALLE ESPINOSA EDUARDO. Obra citada. Págs. 71 y 72. 
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no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de 
condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaría. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre labase de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a 
gravamen ninguno; ... "(62). . 

Elobjeto de esta reforma es establecer los procedimientos a seguir en caso de existir 
excedentes, de acuerdo con los límites fijados. 

Fracción XIX . 

. Texto anterior: " ... Con base en la Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la 
expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 

. jurídiea en la te.nencia de la tierra ejidal, com unal y de la pequeña propiedad, y apoyará la 
asesoría legal de los campesinos ... "(63) . 

• Reforma:" ... Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos 
ejidales y comunales, cua~quiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten 
entre dosa más núcleos de población; así comoJas relacionadas con la tenencia de la tierra de 
los ejidos y com unidades. Para estos efectos y, en general, p.ara la administraciÓn de justicia 

. agrarÍa,la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por 
magistrados propuestos por el Ejecutivo Federai y designados por la Cámara de Senadores.o, en 
los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecerá un argano parala procuración de justicia agraria, ... "(64). 

Con esta reforma se crean la Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios. 

3.7.- NUEVAS FACULTADESA NÚCLEOS AGRARIOS Y CAMPESINOS. 

Las reformas del artículo 27 constitucional y la Ley Agraria, da nuevas facultades a 
mícleos agrarios (ejidos y comunidades) ya sus miembros sobre los terrenos qlle habitan y en 
los que explotan la tierra, asignándoles personalidad jurídica y patrimonio propio; Cancelan la 
tutela paternalislta y les da libertad y capacidad a los bombres del campo para tomar sus propias 
decisiones, busc:ando mejores niveles de bienestary calidad de vida; abre las condiciones para 
que eSa capacidad se ejerza con nuevas ·1ibertades. 

La Ley Agraria, vigente a partir del 27 de febrero de 1992, pone fin a la intervención de 
las dependencias deL sector público agropecuario en la vida interna de los ejidos y comunidades 
y la limita a las acciones de fomento participatívo, al registro de las operaciones ágrarias y de 

(62)GALLARDO ZÚÑIGARUBEN. Obra citada. Págs. 20 y 2l. 
(63)VALLE ESPINOSA EDUARDO. Obra citada. Pág. 72. 
(64)GALLARDO ZÚÑIGA Obra citada. Pág. 21. 
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asociación, a la defensa de los derechos de los núcleos y sus miembros y a la administración de 
justicia. ' 

El 6rgano supremo del ejido y la comunidad es la asamblea, en la que participan todos 
. los ejidatarios ycom.uneros; es lá que determina cómo se han de dividir las tierras que les 
corresponden legalmente,. tierras para el asentamiento humano, tierras de uso común y tierras 
parceladas; cómo se asignan a los miembros del núcleo y si la explotación de sus tierras será 
c()Iectiva O índivl idual, respetando cuando sea el caso, la voluntad de los titulares de las parcelas. 
(arts. 23, 56 a 62 y 77). 

La asamblea decide también cuál es el régimen que más conviene al núcleo, si el ejido o 
l~ comunidad; es de. su exclusiva competencia la autorización para aportar tierras de uso común 
a~ociedadesmercantiles o civiles (arts. 23, 75 Y 100). Las asociaciones entre sí y con terceros 
que tengan qUe ver con las parcelas individuales, las decidirán libremente sus titulares (art. 79) 

U Ley noe~ limitativa en cuanto a las decisiones de las asambleas agrarias y los 
particulares para· producir y vivir mejor. Algunas decisiones deben ser testificadas por un 
fedatario público y. un representante de la. Procuraduría Agraria, siendo ésta un organismo 
descentralizado de la Administración' Pública Federal,. sectorizado en la Secretaría de la 
Reforma Agraria, cuya principal función es la defensa de los derechos de todos los actores 
agrarios del país, tanto colectivos como individuales. La Procuraduría actúa de oficioy cuando 
se le solicita. 

Se introduce un nuevo órgano de participación en los ejidos, que incluye a los 
avecindados, una junta de pobladores, con facultades sobre las cuestiones relativas al 

.asentainiento humano. Lajllnta se regirá en cada caso por lo señalado en la ley y el reglamento 
que' elaboren sus miembros (artículos 41· y 42). 

Us.·atribuciones que la Ley Agraria confiere a los lJúcleos agrarios y a·sus miembros, 
signIfica que ya 110 son ilegales la mayoría de asociaciones relativas a la tierra, como son la 
aparcería, yel arrendamiento. Los derechos parcelarios pueden ser enajenados libremente 
dentro délnúcleo y a los avecindados, con límites para quien los adquiere, similares a los de la 
pequeña propiedad. (artículos 47 y 80). 

Se otorga libertades para que cada núcleo agrario defina las reglas de su convivencia 
interna, a través de un reglamentoestáblecido por la asamblea, de acuerdo con los intereses y 
costumbreS de la comunidad y los derechos individuales de sus miembros. Tener un reglamento 
es requisito para poder forrnarun ejido y este debe quedar inscrito en el Registro Agrario 
Nacional. (artículo 90). 
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Las nuevas disposiciones dan facuItad alcomisariado ejidal para ejecutar los acuerdos de 
la asa.mblea, así como de la representación y gestión administrativa del ejido . 

• La Ley otorga nuevos derechos a los avecindados, a los que la asamblea les puede 
asignar derechos sobre tierras vacantes (art. 57); un ejidatario o comunero puede cederles sus· 

. derechossobrelas ti(!rras de uso común {art. 60); pueden adquirir derechos parcelarios (arts. 80 
y 101)~ pueden ser tftulares de solares urbanos (art. 68) y participar en lajuntade pobladores 
(a~t. 41), asfcomo en 1¡¡s empresas en queintervenga el núcleo agrario o sus miembros (art. 
108). 



CAl'ITULO 4. EL PROGRAMA DE .CERTIFICACIÓN DE DERECHOS 

EJID;\LES y TITULACION DE SOLARES (PROCEDE), 
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.. 4.1.-_ANTECBDENTES. 

Las refcjrlnasal artículo 27 constitucional de 1992, destacan el reconocimiento 
constitucional del ejido, así comó.lalibertad de decisión que. ahora tienen los ejidatarios sobre 
elfuturo de sus tierras. Dichas reformas impactan directamente en la ampliación de la vida 
democrática yen Ia procuración de la justicia social en nuestro país. La seguridad en la tenencia 
de la tierra, !:>aj~laautoridaddirecta de los ejidatarios por medio de sus asambleas yla libertad 
. que ello representa, extienden el espectro democrático de nuestra vida nacional, agilizan y 
brindan :mayortransparencia a los procesos de inversión ycr~dito que elcampo requiere con 

. urgencia. ' 

Para proteger la integridad de los núcleos agrarios, la reforma elevó a rango 
constituc1onalal ejido,como forma depropiedad social, en el pasado reconocida sólo por el 
Jlsufructodetie~ras.en concesióIi. Ahora los núcleos agrarios y sus miembros tienen propiedad 
plena sobiesus.tierras y autonomía para clecidirlibremente en la Asamblea, órgano supremo del 
ejido, sobre sudelimitaciÓn,destino y asignación. 

Ahora los derechos del ejido incluyen la libertad para asociarse entre sí, con el Estado o 
con terceros y la libertad para transmitir los derechos parcelarios, limitando el máximo de 
~llperficiesobrel",que puede tener derechos un ejidatario al5 % de la extensión total del ejido, 
siempre y cuandonll rebase los límites de la pequeña propiedad. 

Los derechos se reglamentan en laLey Agraria,vigente desde el 27 de febrero de 1992, 
paragaiantizar la libertad en el uso y disfrute delas tierras y proteger laintegridad del ejido 
rplt.:ntras no se afecten las formas de propiedad, las tierrás parceladas pueden aprovecharse 
mediante la asoci<'l,ción entre suj~tos agrarios y con terceros. La renta, aparcería y medie ría de 
lastie.rras, antes prohib'idas; ¡;¡onteguladas y permitidas por la actual legislación, que reconoce 
l?I1ácticas que a pesarde todo eran frecuentes en muchos núcleos agrarios y que ahora son 

. b~neficiados legalmente. 

ConIa Ley .Agr~ria se abren oportunidades a10s hombres del campo, ya que deja en sus 
manos l¡lsdecisiones para aprovecharlasde acuerdo con sus intereses, cada núcleo agrario y 
cada sujeto agrario deben tenercertidumbre, enel menor tiempo posible, sobre lo que tienen y 
tes corresponde, por eso, para lograr este objetivo, el gobierno federal puso en marcba un 
prqgr;;tm;a especial aniveI nacional para medir todos los ejidos, tanto Sl.l perímetro corno las 
áreas que losco~ponen,tierras de uso común, zonas urbanas y par<::elas, con el cual se desea 
dar acadanúclejJ, a cada ejidatario, a cadaposesionario y acadaavecindado un certificado 
definitivo de sus derechos agrarios y el título de propiedad del solar en que viven. Se trata de el 
~rogr!l:ml.\ de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares PROCEDE, cuyo 
pn~pósito .esotorgar certeza y seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, mediante el 
reconoc1l1iientoy la acreditación de la propiedad ejidal y de los derechos individuales 
correspondientes, :a través de la expedición y entrega de los certificados de derechosejidales y 
títulos de los solares urbanos que consagren sus de.rechos ya partir de 1998, este Programa 
hlr;nbiénse estáliplicandoen las comunidades. 
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Los beneficios de este Programa tanto para los núcleos agrarios como para sus 
· integr&ntesson: "h.Que conozcan con precisión la extensión, límites y colindancias del polígono 
deIejídoo la comunidad. Conozcan con certeza la extensión, límites, medidas y colindancias 
.de susparcelasy de solares, lo mismo que del porcentaje que les corresponde sobre las tierras 
de uso común. Regularicen su situación como ejidatarios, comuneros, posesionados y 

· • avecindados pertellecientes a determinado núcleo. Obtengan los certificados y títulos que emite 
· !e :insyribe el Registro Agrario Nacional. Disminuyan notablemente los conflictos por la posesión 
• desuis tierras y la sucesión de sus derechos. Se encuentren en condiciones óptimas de: Realizar 
·todo~JosactosjurídicOspermitidos por las leyes en relación con la propiedadejidal (lo mismo 
· que la comunal), por ejemplo, sucesión, arrendamien to, medíería, aparcería, enajenación, 
dona~ón,asociación en participación, etc. Contar con servicios deasesoría técnica yfmanciera. 

,Asociarse en grupos de producción, comercialización, etcétera. Producir, exportar y transformar 
• india:tintarnente su producción por sí o asociados con terceros. Se incorporen a programas 
• prodlilctivos.Logren la capitalización de sus actividades productivas. Tengan acceso a créditos, 
; alenÜmdo, ademásla concurrencia del cápital privado bajo condiciones de seguridad jurídica. 
Lograr itifraest11lcturaútíl para el mejor desarrollo de sus actividades agropecuarias yforestales, 

· I Alcaricenuna mejor organización interna de los núcleos para la produq:ión, tanto en el aspecto 
· • colectivo como en lo individual. Fundamentalmente, genera estabilidad a los núcleos agrarios 
·certiticados.,." (65), 

4.2.- DEFINICIÓN DEL PROGRAMA PROCEDE. 

<:;0 n base en el artículo 27 constitucional y la Ley Agraria, en 1993, se estableció 
oficialmente el Programa de Certificaeiónde Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
P'ROCEDE,cuyoprop6sitoes regularizar los derechos sobre la tierra parcelada y de uso común, 
el áreá de asentamiento humano, de señalar con toda precisión los límites de cada ejido, cada 
parcela.ycada solar, yde reconocer los derechos de posesionaríos y avecindados que trabajan 
tienas ejidales.ohabitan en la ZODa de asentamientos humanos, previa aprobación de la 
asambleaejidal; con este Programa sedesea dar a cada núcleo, a cada ejidatario, a cada 
posesionario ya cadaaveciIidado un certificado definitivo de sus derechos agrariosy el títuló de 
propIedad del solar en que viven. 

El Lic. Rubén GallardoZúñiga, en su libro Prontuario Agrario define al PROCEDE 
comQ:".;.es unprograma voluntario cuya aceptación debe sera.cordadamedíante asamblea, y 
grlj.tuÍt()tm ~uanto a los servicios brindados por las instituciones participantes .•. " (66). 

El Procede es el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, 
mislÍl.o que se lleva a cabo en formainterinstitucional, eneI que participan la Procuraduría 
Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. 

(6~)MUÑdz LOPEZ ALDO SAUL. Curso Básico de Derecho Agrario. (Doctrina, Legislación y 
Jurisprudencia). EditOftal Paco S. A. De C. V. México. 2001. págs. 298 y 299. 
(66)GALLARDO ZUÑIGA RUBEN. Prontuario Agrario. Editorial PorrlÍa. México. 200L Pág. 42. 
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4.3.- BASES Y FUNDAMENTOS LEGALES DEL PROGRAMA PROCEDE. 

Radican principalmente en el artículo 27 constitucional, fracción VII; en el párrafo 
primero además de otorgarle personalidad jurídica propia a los ejidos y comunidades, se protege 
su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano eomopara actividades 
produetivasy en el párrafo cuarto se prevé que: " ... La ley, con respecto a la voluntad de los 
ejidataribs y comuneros para adoptar las condiciones que más les convengan en el 
aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los 
eollluner.os sobre la tierra y de cada ejidatario sobre sus parcelas ... " (67). 

EIProcede.encuentra su fundamentojurídico en los artículos 56 de la Ley Agraria y 19 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación 
.deSolares. 

En la Ley Agraria se señalan las bases del Programa Procede, estableciendo en su 
artículo 5610 siguiente: ", .. La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal 
efecto en los artículos 24a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino de las tierras que no 
estén fOrnialmenteparceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, reconocer el parcelamiento 
económico o de hecho o regularizada tenencia de los posesionarios ode quienes carezcan de 

. los certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al 
asentamiento humano, al uso común o parcelarIas en favor de los ejidatarios; .. "(68). 

También señala y hace referencia a laprocedebilidad de dicho Programa y quienes son 
los encargados de llevarlo a cabo, siendo el Registró Agrario Nacional el que emite las Normas 
Técni<;:asquedeberá seguir la asamblea alrealizar la delimitación de las tierras al interior del 
ejidoy proveerá a la misma del auxilio que al efecto le solicite .. 

El artículo 19 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de 
Derechos Ejidalesy Titulación deSolares, señala; " ... La asamblea podrá realizar, en los 
términos·del artículo 56 de la Ley, las siguientes acciones sobre las tierraS no formalmente 
parceladas:L Destinarlas al asentamiento humano, al uso común o al parcelamiento;II 
RecOIlocer el parcelamiento económÍCoo de hecho; lII. Regularizar la tenencia de los 
ejidataríosquepor cualquier cáusa carezcan del certificado correspondiente; IV. Regularizar la 
tene~ciade losposesionarios, O V. Efectuar su parcelamiento ... " (69). 

Asimismo, existen otras normatividadesaplicables supletoriamente al Programa· 
Procede, señalimdoel artículo 2°. de la Ley Agraria como supletoria la legislación civil federal 
y, en su casó, mercantil, según la materia de que se trate, pero sobre el derecho de propiedad, el 

(67)CO,NSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" Colección PoITÚa. Editorial 
Pdrrúa.México. 2001. Pág;s. 37 y 38, 
(68)GALLARDOZUÑIGARUBEN .. Ley Agraria Comentada. Editorial Porrúa. :México. 2002. Pág. 60. 
(69)DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAClON del 6 de enero de 1993. Pág. 32. 
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aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico, nos remite a lo dispuesto en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, la Ley del EquHíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
demás leyes aplicables. 

4.4.-REGLAMENTODE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN 
DEDERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES. 

El R(;!glamento de la Ley Agraria enMateria de Certificación de Derechos Ejidales y 
. Titulación de Sellares, se dio a, conocer en el Diario Oficial de la Federación del6 de enero de 

1993, con; el objeto de que los núcleos de población ejídal cuenten con un instrumento adecuado 
pitra la córrectaaplicación de la Ley Agraria, bajo un marco de absoluta autonomía y con pleno 

. respeto a su voluntad¡ para decidir sobre el destino y la delimitación de las tierras parceladas y 
de uso común, la regularización y certificación de los derechos ejidales correspondientes, así 
como la delimitación de las tierras d~l asentamiento humano, la regularización delas tierras 
ponne se~ncuen;tre asentado elnúcleo. ejidal, la protección del fundo legal y la obtención de los 
títulos de solares. 

EsteRe~;lamentoestablece las bases específicas para la aplicación del Programa de 
CertificaCión d.eDerechos Ejidales y Titulación de Solares, asimismo, expone con certeza las 
funciones que tiene cada organismo o institución encargados del Programa; asimismo, 
específica tielllPOS, formas, requisitos y procedimientos del mismo, precisando ladelimitación, 
asignación y destino de lastíerras en las que se lleVe a cabo el Programa, refiriéndose a ello, 
sobre las tierras consideradas como parceladas, de uso común y las del asentamiento humano. 

. El objeto del Reglamento de la Ley Agra.ria en Materia de Certificación de Derechos 
Eji(lales y Titulación de Solaresse contempla en su artículo 1°. que estableCe: " ... Este 
reglamet;\to tiene por objeto establecer los procedimientos y lineamientos aplicables en la 
regularizaciÓn de la terienciade la tierraejidal y en la certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares, que se r~alice de conformidad con loesfablecido en el Capítulo n, del 
Título Terceroy demás disposiciones relativas de la Ley Agraria. 

At:tículo3° . .son tierras formalmente parceladas aquellas que han sido asignadas 
individualrnentea los ejidatarios mediante: 1. Resolución Agraria administrativa; Il. Rysolución 
jurisdiccional, o 111. Resolución dela Asamblea, de conformidad con lo establecido en el 
artíCulo 56 de la Ley; .Las demás tierrasejidales, independientemente del régimen de 
explotación aque est~nsometida,s, siempre qúe no se trate de tieuas donde se ubique el poblado 
ejidaló q~e bayan sido expresamente destinadaspoI la'Asamblea a1 asentamiento humano, se 
considera,rán tierras no formalmente parcelada.s. El parcelamiento que exista en estas tierras, 
tendrá eJ:carácterde económico o de hecho ... " (70) 

En su Titulo Segundo,. dicho Reglamento hace referencia sobre las Asambleas para 
determinar el destino de Iastierras ejidales y la asignación de derechos, señalando en su artículo 
8°. fracciQnes IVy V, lo·siguiente:" ... Para la celebración de la Asamblea: a) Deberá llevarse a 

(70) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN del 6 de enero de 1993. Págs. 28 y 29. 
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cabo en el lugar habitual, salvo causa justificada; b) Deberá estar presente un representante de la 
ProCluaduría, a la que el convOcante notificará cuando menos con un mes de anticipación a la 
fechaprogramada para la celebración de la Asamblea, y c) Se requerirá además, la presencia de 
un fedatario público. El convocante deberá prever los medios necesarios.a fin de garantizar la 
asistencia del mismo. . . 

V.- En cuanto al acta de Asamblea: a) deberá serfirmada por el representante de la 
Procuraduría que hubiese estado presente. b) Deberá ser firmada por los miembros del 
Comísariado yael Consejo de Vigilancia que asistan, por el Presidente y Secretario de la 
Asamblea, así como por los ejid atarios presentes que deseen hacerlo. En caso de que quiénes 
deban firmar n.o púedan hacerlo, imprimirán su huella digital, debajo de donde esté escritosu 
nombre. c) Cuando exista inconformidad sobre cualesquiera de los acuerdos asentados en el 
ac:ta, cualquier ejidatarío podrá firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho. d) Deberá ser 
pasada ante la fe del fedatario público asistente a la Asam blea, inmediatamente después de 
concluir ésta, y e) Deberá inscribirse enel Registro, una vez satisfechas las necesidades 
anteriores ... " (71). 

Con respecto a la Delimitación y Destino ddas Tierras Parceladas y de uso común, y 
parala.asignación y certificación de los derechos correspondientes el capítulo primero del titulo 

. tercero del Reglamento, en su artículo 19 señala: " ... La AsaIllblea podrá realizar, en los términos 
delartículo 56 de la Ley, las siguientes acciones sobre las tierras no formalmente parceladas: L 
Desti:narlasal asentamienio humano, al uso comúno al parcelamiento; n. Reconocer el 
parcelamierito económico ode hecho;IILReglllarizar la tenenc.ia de los ejidatarios que por 
cualquier causa carezcan del certificado correspondiente; IV. Regularizar la tenencia de los 
p/)sesicmarios, (1 V. Efectuar su parcelamiento. En todo caso, al realizar estas acciones la 
Asamblea deberá respetar los derechos existentes sobre las tierras de que se trate ... " (72). 

, Biendo a partir del6 de enero de 1993, fecha en que se· publicó enel Diario Oficial de la 
Federación este Reglamento, cuando se da inicio alPrograma de Certificación de Derechos 
Ejidaks y Titulación de Solares (Procede), en ejidos 

. Otra forma de propiedad social de la tierra es la comunidad, a la cual el artículo 27 
constitucional en su fracci6nVII, señala que la ley protegerá la integridad de las tierras de10s 
grupos indígenas, sin embargo, en los artículoSdel98 al107 dela Ley Agraria se especifican 
los alcancesdela forma devida de las comunidades, y se establece que en estbsnúcleos 
agrarios esfadible. aplicar todas las disposiciones qUe prevé la Ley Agraria para los ejidos, 
siempre y cuando no contravengan lo dispuesto expresamente por la misma Ley para las 
comurddades,con esto, considero que se pretende acabar conJas comunidades, síntomar en 
cuenta, que las mismas datan desde tiempo inmemorial, desde antes de la conquista, que dicha· 
propiedad f'!lcreconocida mediante la expediciÓn de títulos primordiales, que en muchas 
ocasionesfuc-ronexpedidos porvirreyes, títulos que forman parte del acervo documental del 

, Archivo General dcla N ación y no del ArchivoOeneral Agrario, como. pudiera suponerse. 

(71) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN del6 de enero de 1993. Pág. 30 . 
. (72) DIARÍO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN del6 de.enero de 1993. Pág. 32. 



66 

Conla aplicación de la Ley Agraria yal derogare! párrafo primero del artículo 4°, 
constitucional, por Decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación,el14 
deagost()de 2001, se está terminando con la cultura, usos, costumbres, recursos y formas 
específicas de organización social, con la esencia misma de las comunidades, ¿porqué 
desprotegerala.s comunidades, eliminando el párrafo primero del citado artículo? ¿Acaso 
porqiIé seri¡t Ilnticonstitucional todo lo señalado en la Ley Agraria respecto a las comunidades?; 
ya que dichopárrafolasprotegíaal señalar que: ",~La Nación mexicana tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, La ley protegerá ypromoverá 
eldesarrollqde sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de 
organizaci6n sodal,ygarantizará a sus integrantes elefectivo acceso a la jurisdicción del 
Estado, En losjuicios y.procedimientos agrarios en que aquellos sean parte, se tomarán en 
cuenta suspráctkas y costumbres jurídicas en los términos que establezca la ley .. ," (73) 

A más de once años de haberse expedido la Ley Agraria, no se dio ni se dará 
cumplimiento ásu artículo 106, que establece que las tierras que corresponden a los grupos 
indígenas deberán ser protegidas por lasautorídades~ en los términos de la ley que reglamente el 
artículo 4°. yeI segundo párrafo de la fracción VII del artículo 27 constitucional, al contrario, 
mejor derqga ro n el párrafo primero del citado artículo 4°, que refería la protección alas 

.. com unidades, y hasta la fecha no se ha expedido y ya niseexpedirá la ley que lo reglamente. 

Alimponerel Procepe en las comunidades a partir del año de 1998, de 2, 278 
comunidades que existen anivel nacional, 1,105 ya tienen Procede, con este Programa se están 
destruyendo a lascom unidades, ya que tradicionalmente sus tierras siempre se han aprovechado 
enformacornún, ¿porqué. darle elmismo trat~miento que a un ejido, siendo sus orígenes 
totalmente diferentes? ¿porqué acabar con cientos tal vez miles de años de usos, de costumbres, 
de formas específicas de organización social, con un simple acuerdo de Asamblea? 

LaLeyAg,raria ensU artículo 99, fracciónIlI, señala que las tierras comunales siguen 
siendóinalienables, imprescriptibles e inembargables, a excepción de la aportación que pueda 
hacerse para la constitudÓnde alguna sociedad civil o mercantil; entonces ¿qué. pasa con el 
Proyede en las:comu~idade~, si se aplican las mismas normas y el mismo procedimiento que se 
aplica en los ejidos? tal vez esto sería factible legalmente . si previamente se realizara el 
pró<¡edimientpdeccinversióndecomunidad a ejido; la destrucción de las comunidades agrarias 
indígenas está a la vista, y aq ue el domi~io de laS tierras de uso com ún, incluidos los bosques y 
. selvas,puedensef tí.'¡'msferi?os a sociedadescivilesomercantiles; la enajenación del patrimonio 
territorial ancestralde los c;:omunerOSitH:lígenas puede también realizarse mediante la cesión de 
.los <;Ierecbosindividualessobre las parcelas agrícqlasy mediante la cesión de los derechos sobre 

. ·los terrenos de uso común; las tierras de la.scomu~idades pueden entregarse en renta, aparcería 
o cualquier o.tra fO'rma deexplotaci6n por ter(:eros, hasta por treinta años prorrogables; las 
com.unidadesagrariaspueden ser ~ransformadas epejidps;· sin ir más lejos, el Gobierno Federal 
acabÓ por d~sproteger a las comunidades agrarias indígenas el14 de agosto de 2001, al 
derogar elpárrafá primero del artículo 4°, constitucitmal. 

(73) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Colección Porrúa.Editorial 
Por rúa; Méxlco.1998. Pág. 10. 
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4.5.- ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO GENERAL OPERATIVO. 

El Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Procede, se 
aplicará en un ejido cuando en la Asamblea al menos la mitad más uno de los ejidatarios 
presentes vote a favor, si ésto ocurre, loS r.epresentantes del núcleo solicitarán a la Procuraduría . 
Agraria, por escrito, su incorporación formal al Programa y al InstitutoNacional de Estadística, 
Geografía e InformátiCa, el auxilio técnico necesario para la medición de sus tierras, también se 

·llombra unaCornisión Auxiliar integrada por elnúmero deejidatarios que crean conveniente, 
para ayud¡u al personal de las instituciones en distintos trabajos y reunir los documentos delos 
miembros del núcleo, asimismo participan todos los miembros del ejido, pues en cada caso 
debenreconocel' los límites de sus tierras, tanto hacia fuera, con sus vecinos, como hacia 
adentro, entre ellos. 

I,-os trabajos del Procede se basan·. en la realización de tres asambleas en cada núcleo, 
la primera denbminada de Información y Anuencia, la segunda de Informe de la Comisión 
Auxi:liar y la ten:erade Delimitación, Destino y Asignación de Tierras, que más adelante 
especificaré,en las quepQrmayoría se acepte incorporarse al Programa, se conozc¡¡n y discutan 
!\fondol.os trabajos de medición y los acuerdos sobre quiénes son titUlares de derech.os, y se 

. haga la ásignaci6n .dennítiva de las parcelas, los solares y las tierras de uso c.omún 

Si se trata d.e untrabajb difícil, en el que se combinan aspectos técnicos para las 
mediciones y una laborc~nstante de cbncertación y conciliación yaque con frecuencia ejidos y 
dOUlunidades vivenc.onflictos COn sus Vecinos colindantes y entre sus propios miembros, por 

... i~definiC:ionesde límites, en estos casos para que el Procede avance se requiere una voluntad 
a~1i"a qe,.quienes se encuentran en esa situación, a fin de llegar a acuerdos justos y lograr una 
certidum bre definiHva sobre sus derechos. 

Antes de que se convoque a la primera asam blea del Procede en un ejido, un viSitador de 
· láProcul'aduría Agrariase reúne con los miembros del comisariado ejidal y el consejo de 
vjgilancia, para hacerles una serie de preguntas y llenar elcuestionarioejidal. El propósito es 
qUe el visi~ador conozca losprobIemas y las características del ejido, para saber si es posible 
llevar a cabo el Progr-ama .y,en su cas~, prevenir b solucionar problemas, siendo muy 
i1J}portántequelas respuestas sean correctas, porqúe est.os datos sirven de base al desarrollo del 

· Procede. 

.. Elcuestionarioinc1uye seis temas principales: integrantes del ejido y sus representantes; 
· a.ccionesagrarias realizadas en el núcleo; número de ejidatarios, posesionados y avecindados; 
· e.xfensi6n y produccióndelas tierras ejidales; .organización del trabajo y por último, conflictos 
delejidb,tanto delltrocoIDo hacia fuer¡¡; para completar el cuestionario, el visitador solicita los 

·documeptos de la carpeta básica, libro de actas, libro de registro y reglamento interno del ejido, 
·~asícon1plas resolucionessuplementariasdeautorid.ades agrarias,si las hay. 

ElLíe.. Rubén.Gallardo Zúñiga, en su libro Prontuario Agrario, nos señala cuáles son los 
¡re~uisitos mínimos que debe cubrir un núcleo agrario para ser inc.orporado al Procede: 
· ": .. Contal' con su carpeta básica debidamente integrada. N o formar parte del rezago agrario. 
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Deb~ ~starlibre de accionesju,rídicas que pongan en duda su derecho sobre la tierra. Su 
'ÍncorporaCióndeJ:>e ser acordada por la asamblea ... " (74). 

Antes de la realización de la primera asamblea denominada de Informaci6n y Anuencia, 
se debe de recabar la Cédula de convocatoria;· posteriormente, después de que personal de la 
ProcuraduríaA~raria ha explicado a los represelltantes Y miembros del núcleo agrario en qué 
po;nsisteel Programa, 10sejidatarios deciden P9r mayoría si se incorporan a él. Si la decisión eS 
afirmativa, se soUcita al Registro Agrario Nacionaly al Instituto Nacional de Estadística, 
,Geogtafía e Informática la n¡. edici6n de u,nao todas las partes del ejido, para la expediciÓn de 
IQscertificadosy los títulosconespündientes. También se elige una comisión auxiliar que apoye 

'en los trabajos de medicipn y recabe los acuerdos de conformidad de los colindantes y titulares 
de losdetechos. 

Laptimera medici6n del ejido se realiza a mano alzada en un croquis conforme se 
recorre el campo, se recopila la documentaci6n y se pide a los titulares y usufructuarios Mcada 

. parte q,ue ¡;econozcan sus limites y lo manifiesten por escrito; el croquis lo levanta personal del 
INEGl;utilizando,como referencia el plano original del ejido; cuando surgen desacuerdos por 
límites,laPrucuraduría Agraria buscaresolverlos por la conciliación y en su caso, se propone el 
,procedimiento arbitral, siempre con el libre aC\lerdo entre los interesados yen su propio 
beneficio. 

Posterior a la asamblea se debe integrar la siguiente documentación: Acta de asamblea 
de .informaciOn y anuencia; solicitl.\d de incorporación del ejido al Programa y solicitud de· 
auxilio.alInstítlltoNacional de Estadística, Geagrafíae Informática, para llevar a cabo los 
trabajóscle delimítaqi6n y medición de las tierras ejidales. 

Enla segunda Asamblea, de Informe de la Comisión Auxiliar, ésta da cuenta de los 
. trabajos realizados en los que se gellera~on doqumentos de suma im portancia ,tal vez los de 
mayor trascendencia para la integración de losexpedientes ejidales, como son: relación de 
pO¡¡iblessujetos4e derechos, croquis a mano aliada, que refleja la configuración de los 
'polígonosejidales,l~ ubicaciónydelimitaciónde las tierras al interiordel ejido, así como sus 
'colintlancias, constancias de identificación y reconocimiento c;le linderos, integración de la 
do<:umenta.ci6n correspondiente a losexpedientes individuales de los posibles sujetos de 
'de.recho; convocatoria para asamblea de ¡a Comisión Au.xiliar y constancias o actas de 
cO;llformic;ladp~:)fliendo a cpnsi<Ieraci6n de losejidatariosel croquis, en el que se señalan 
elaJamente losespacios'comunes eind1viduales que corresponden al núcleo yac,ada uno de ~us 
'mij!tnbros.En la Asamblea se exponenlos acuerdos y los desacuerdos, a los que se busca 
soltición, para pasaiallevantarniento de los planos definHivos, que se.ránlabase de la 
expedicióndelos certificaqos parcelarios y de tierras de uso. comÚn, así como ·los títulos de 
sOlares;c()nJasindicacionesde está AsaIllblea., las brigadas del INEOI miden por segunda ~ez; 
todo el ejidQ, S)!l~ parcelas y solares, ahora con instrumentos de mucha precisión, para leVantar 
los planos definitivos. Si todavía h,ay cont1ictos sin reso~ver, se refuerzan las tareas de 

, .. conciliación y en su caso se propone el procedimiento arbitral. 

(74) GALLARDO ZUÑIGA RUBEN. Obra citada, Pág. 42. 
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Cuando se terminan los planos y se lienen los acuerdos necesarios, tanto con los 
colindantes COlIJO hacia adentro de cada núcleo agrario, se convoca a la Asamblea de 
Delimitación, Destino y Asignación de Tierras, es la última y más importante del Procede, ya 
queduranté esta reunión, los ejidatarios deciden finalmente cuál será el uso, destino y la 
division o delimitación de lastierras del ejido, así .como quiénes tienen derechos sobre ellas. 
Esta información se encuentra en los planosdel INEGr, donde se indican los límites y 
extensiones de las zonas parceladas, de uso c.omún y de asentamiento humano, además de los 
límites y extensiones de cada parcelay solar, por otra parte, también se indican los nombres de 
los miembros delejido que tienen derechos sobre las tierras los cuales se encuentran en lalista 
de sujetos de derecho, elabo.rada por la Comisión Auxiliar. 

. flor ser latercera Asamblea la más importante,se debe verificar que el acta.de la misma 
contenga.registrados los siguientes elementos: lugar específico, fecha y hora en que se realiza la 
Asamblea; señalar si se realiza en virtud de primerá, segunda o ulterior convocatOria; fecha en la 
que se convocó; nombre, cargo y jurisdicción del fedatario público; nombre.y cargo del 
representante deja Procuraduría Agraria; número total de ejidatarios con derechos vigentes que 

· integr~n el ejido; quórum legal con el quese instala la Asamblea, indicando el número de 
ejid9tarios asistentes; el desahogo de la Asamblea debe coincidir Con los puntos señalados en el 
?rden de~ día de la COnvocatoria; lbs acuerdos deben estar señalados de manera clara yprecisa, 
de tal ¡;nodo que: nose preste a confusiones, asimismo, por cada uno de los acuerdos que se 
tomen deberá señalarse el númetode votos a favor, en contra y abstenciones, así como el 

.. porcentaje .gue representan yque se señalen con precisión los anexos que acompañan al acta, 
· efitreotros: planogeneral,pfano internodelejido, planos relativos a las áreas de uso común y 

asentamientohumano,planos parcelarios individuales, planos individuales de solares, actas o 
· c()nstailcia~ de conformidad de límites, en su caso y relación de sujetos de derecho reconocidos, 

especificando quiénes lo fueron con el carácter de ejidatarios y cuáles sólo comoposesio'narios, 
en el área parcelada.· 

La AsaI11blea podrá aprobar o rechazar, mediante votacióIllos planos y la asignación de 
· derechos, también puede aceptar a posesíonarioscomo ejidatarios y señalar una zona de 
urbanización dentro del área de asentamientohuIl1ano, para queJos habitantes soliciten al 

· Registro~grarioNacionaI los títulos desus solares. Es posible reservar una superficie para la 
reserva de crecimiento y las parcelas con destino específico, como sonia Escolar, la Unidad 
Agrícolalndl1stríal para la Mujer o la Unidad Productiva de Apoyo para el Desarrollo Integral 
delaJuventud y, si esel caso, cuando Se trata dela primera convocatoria, en. esta Asamblea 
deben estar presentes tres cuartas paites o sea el75 % de los ejidatarios; si es necesaria una 
segunda convocatoria, deberán estar la mitad más uno. En cualquier caso,las decisiones deberán 
tomat$eP?r mayoría calificada de dos terceras partes de los asistentes a la Asamblea, en ella 
podr~n acordars~modificaciones alosplanos internos presentados. A esta Asamblea deberá 
asistir un fedatario yun representante de la Procuraduría Agraria que certífique el acta 

.C()rrespon diente. 

. Si se aprueban los planos definitivos y hay acuerdo general sobre las asignaciones de 
tit:rras y solares, se solici ta al Registro Agrario N acíonalla elaboración y entrega de los 

· certificaoosde dérech.os agrarios comunes e individuales y el reconocimiento de los solares para 
su titulación e inscripciÓn en el Registro Público de laPropíedacl; con esta certificación y 
tit).llaCÍón, los núcleos agrarios y sus miembros adquieren plenas condicionel' para decidir dentro 
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de] nuevo marco legal lo que más convenga a sus intereses, en cuanto al destino y usufructo de 
. su patrimonÍo. 

4.6.- INSTITUCIONES· ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO EL PROGRAMA 
PROCEDE. 

La realización del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
SCllares,demanda la conjunción ¡:lelos esfuerzos de varias dependencias e instituciones públicas, 
en unos casos potmandato de ley, y en otros, por necesidades técnicas, el cual es de 
colaboración intednstitucional, siendo los principales organismos la Procuraduría Agraria, el 
Instituto Nacionalde Estadistica, Geografía e Informática y elRegistto Agrario Nacional. 

En este programa participa la Procuraduría Agraria, en actividades de sensibilización y 
realización de los aspectos operativos a partir de la Asamblea de Información y Anuencia y 
hasta la de Delimitación" Destino y Asignación de Tierras. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,en la realización de los 
trabajos de medición y elaboración de los planos, general del núcleo y los individuales. 

El Registro Agrario Nacional, es el encargado de] registro de las actas de asamblea y de 
la expedición y entrega a cada uno de los miembros del núcleo, de los certificados de 
derechos parc:e1arios,. certificados de derechos sobre tierras de uso común y de los títulos de 
propiedad de solares urbanos, así como de la inscripción de los mismos. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, promoviendo la participación de los sectores social 
y privado, mediante convenios de concertación, para procurar . el mejor desarrollo de las 
acciones de regularización de laíenenciadela tierra ejidal. 

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, participa en. el programa 
vigilando el cumplimiento de las leyes en materia de aguas, bosques y selvas. 

La Secretaría de Desarrollo Social, ·solicita la inscripción en el Registro Agrario 
NacioD!:\1 de las declaratorias materia de su competencia . 

. Derivado de las accioneS del Procede, participan otras instituciones. sobre los resultados 
, de este programa, sie.D.do el Registro Públicp de la Propiedad y de Comercio y por controversias 

suscitadas en el desarrollo .del programa conocen los Tribunales Unitarios Agrarios. 

4.7.- PROBLEMAS Y LIMITA,-~TES DEL PROGRAMA PROCEDE. 

Una limitante para algunos ejidos es no contar con su carpeta básica debídamente 
integrada y para otros el formar parte del rezago agrario. 
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Se sigue abusando de la ignorancia de los sujetos agrarios~ que por no saber leer ni 
escribir~ firman los papeles que le.s presentan sin saber su contenido. 

Un problema son los caciques que dueños de un supuesto poder hacen que los sujetos 
. agrarios haganlo,que ellos quieren con promesas falsas y enotasiones hasta con vio.Iencia. 

Otro problemason los asentamientos irregulares surgidos de la venta ilegal de lotes por 
medio delos representantes ejidales, que aveces con engaños hacen qUe los sujetos agrarios 
vendan sus tieTrasa gente que no tiene derecho por no ser posesionarioo avecindado. 

En muchas ocasioneS los asentamientos irregulares se instalan en lugares que perjudican 
odañana la naturaleza ya que no respetan las normas que para un asentamiento regular emiten 
lasau tor.idadescom petentes. 

La puplicidad de documentos origina enfrentamientos y que no se lleve a cabo el 
Procede. 

Los malos manejos delosrepresentantes ejidales que aprovechando el Procede, entregan 
indiseriminadamente certificados o constancias a supuestos posesionados de terrenos ejidales 
siendo fallliliáres o amigos. 

Cuando los representantesejidales no se llevan bien con algún ejidatario, desconocen 
sus docu·mentosy pretenden quitarles sus tierras. 

La eorrupci6n, cuando los servidores públicos que intervienen en el Procede, abusando 
de su cargo obtienen sin derecho alguno un predio proveniente de una venta irregular. 

Los impuestos, ya que actualmente algunos ejidatarios cuando adquieren el dominio 
pleno tienen Jaoblígaciónde pagar el impuesto predial. 

4.8.- FINALIDAD DEL PROGRAMA PROCEDE. 

El Programad e Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (Procede), 
fue creadoporel Gobierno Federal con el fin de beneficiar a los sujetos agrarios mexicanos por 
medio dela expedición de documentos que acrediten sus derechos sobre las tierras del ejido, 
I?ara hacer real la, seguridad en la tenencia de.la tierra en el medio rural. 

Los documentos que resultan de la ejecución del programa Procede, son los certificados 
parcelariQs, l()stenificados de derechos sobre tierras de uso común y los títulos de solares 
urbanos, los primeros están numerados yen la parte frontal indican el número de parcela, el 
nombre delejido,asícomoelmunicipio y Estado del que se trate; en seguida se detallan las 
lIledidasy colindancias dela fracción y los principales datos del beneficiario: nombre, edad, 
lugarde nacijniento, estado civil, ocupación, domicilio y fecha de la Asamblea donde se 
recorrbcie.ronsus derechos sobre la tierra; al final aparecen el número de folio con el que se 
iIlscribió enel Registro Agrario N aciana! y el lugar y fecha de la expedición; al reverso del 
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certificado está el plano de la parcela, el mismo que elaboró el INEGI, especificando la 
superficie, colindancias, uso del suelo y tipo de área en que se enC!lentra el terreno; los datos se 
acompañan del número de folio de inscripción en el Registro Agrario Nacional, la firma del 
registrador y el sello de la delegación de este Órgano en el Estado . 

. Los certificados de derechos sobre tierra,s de uso común se diferencian por marcar, en 
lugar de una parcela, el porcentaje que corresponde al beneficiario sobre la superficie total de 
estas tierras, cuyo plano general aparece en elreverso. 

Los títulos de solares urbanos son muy parecidos a los certificados, aunque incluyen 
otros datos, como son el número de. lote, manzana y zona; al reverso también se muestra el 
plano de la. superficie del solar, el número bajo el cual se inscribió en el Registro Agrario 
Nacionaly su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

Es importante destacar que coI). los certificados las tierras continúan siendo ejidales y no 
causan impuestos, ya que el propósito de estos documentos' es dar seguridad en la tenencia de la 
tierra y son necesarios para celebrar libremente. contratos de asociación, transmisión, renta, 
aparcería o medie ría, así como para obtener el dominio pleno previa aprobación de la asamblea. 
Los títulos de solaresurbános, por ser propiedad privada, están sujetos a las disposiciones de los 
Estados y Municipios en materia deimpuestos prediales. 

4~9.- EL DOMINIO PLENO. 

U n aspecto de suma importancia que señala la Ley Agraria, se refiere ala posibilidad de 
adoptarel dominio pleno sobre la parcela, lo cual figura en latracción VII del artículo 27 
constitucional, tal adopción Significa que los ejidatarios asumen con responsabilidad el derecho 
constitucional que les corresponde. 

Para adoptar el dominio pleno, el ejido primero debe incorporarse al Procede y una vez 
concluido éste y si así lo decide la ¡lsamblea"ésta podrá autorizar a los ejidatario a que 
adopten elDomin'io Pleno de sus parcelas, teniendo por consecuencia que una vez que el 
Registro Agrl;lrio Nacional haya expedido el título de propiedad respectivo, dicho título deberá 
inscribirse enel Registro Público de la Propiedad correspondiente, con lo cual las tierras dejan 
de ser ejidalesy quedan sujetas a las disposiciones del Derecho Común. 

Al adoptar el DominioPleno el ejidatario no pierde su calidad como tal, a menos que 
tampoco conserve sus de.rechos sobre las tierras de uso común, 

Alrespecto el Lic. Rubén GallardoZúñiga, en su libro Próntuario Agrario, nos dice 
cómo puede adquirirse el dominio pleno .de las tierras ejidales: " ... Antes de convocar una 
asamblea que conozca y resuelva la adopción de dominio pleno, es necesario se hayan 
delimitadas y asignadas a favor de los ejidatarios las parcelas; ello se logra mediante los trabajos 
del Programa deCertificaciónde Derechos Ejidales y Titulación de Solares. 

U na vez. realizado lo anterior, el Comisariado Ejidal, el Consejo de Vigilancia o la 
Procuraduría Agraria,en su caso, podrían convocar para celebrar la asamblea correspondiente, . 
laque debe celebrarse no antes de 30 días, siempre y cuando se reúnan las tres cuartas partes de 

·' 
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IOSejidatarios si se trata de Primera Convocatoria o la mitad más uno si es por Segunda 
Convocatoria. 

Al respecto, dicho cambio de régimen de tenencia de la tierra, se. fundamenta en la 
fracción IX del artículo 23 de la Ley. Para su validez es necesario que dicho acuerdo se apruebe 
por las dos terceras partes de los asistentes a dicha asam bIes. . 

:aecho l?anterior, conjunta o separadamente los ejidatarios podrán tramitar ante el 
RegistroAgrario Nacional la cancelación de sus certificados parcelarios y la expedición de los 
correspondientes títulos de propiedad, los que deberán inscribirse en el Registro Público de la 

. Propiedad y deComercio.A partir de ese momento, dichapropiedad se rige por el Derecho 
COmún .... " (75). 

La adopción del Dominio Pleno sobre las parcelas ejidalesno iÍnplica cambio alguno en 
la naturaleza jurídica de las demás tierras ejidales, ni significa quese altere elrégimen legal 
estatutario o de organización del ejido. . 

La entrega de los certificados parcelarios y los títulos de solares urbanos es la 
.culnlinaciónde un arduottabajo en el que participan los sujetos agrarios y las instituciones 
encargadas dela ejecución del Programa de Certificación de DerechosEjidales y Titulación de 
Solares (Procede), en la mayoría de los Estados se organizan eventos masivosparaentregar 
estos documemos.encasi .todos asiste el gobernador de la entidad y en algunos casos es el 
propio Presidente de la Repllblica, quien entrega los papeles a los beneficiados, el primer acto 
¡:Iara ent.regarcertificadosy títulos se llevó a cabo e129 de abril de 1993, en los estados de 
Campeche y Morelos,en los que el Primer Jefe del Ejecutivo entregó a los sujetos agrarios los 
documentos de su s parcelas y solares urbanos. 

Concluyendo este capítulo podemos decirque el dominio pleno sobre las tierras ej id ales 
y su consecuentedesincorporación en la realidad no se ha dado como se creía, ya quede los 28 
201 núcleos agnirios quealmes de abril de 2003 hay registrados en el Historial Agr~rio del 
Registro Agrario Nacional,conuna superficié de 84 413 526.0000 Has. (ochenta y cuatro 
millones, cuatrocientas trece mil hectáreas,'quinientas veintiséis áreas, cero centiáreas); y 3 366 
527ejidatarios;.'deeUos 24 150 núcleos han adoptado el Programa de Certifica.ción de 
Derechos EjidalesyTitülaciónde Solares (Procede), en una superficie de 65812385.878 
Has" (sesenta y Cinco millones, ochocientas doce mil hectáreas, trescientas ochenta y cinco 
áreas, ochocientas setenta y ocho centiáreas), y de éstos únicamente 1 495 ejidos, con 38 279 
beneficiados y unasuperficiede 730068.11 Has., (setecientas treinta mil hectáreas, sesenta y 
ocho áreas, once centiáreas), han adoptado el dominio pleno, parlo que considero que una de 
lasprincipales r~zones porlasque sea tan bajo el porcentaje de ejidos que lo han adoptado es 
por' que en .laaplic;áción del derecho común los im¡:luestos sobre la propiedad raíz son muy 
e1cvados,yencpanto apn~tender fraccionar tierras hay que cumplir diversos requisitos que 
'establecen las leyes, tanto federales, como estatales y municipales, que resultan muy costosos 
:para el ejidatar~o y sólo empresas que se dediquen a este cometido pueden efectuar el 
fraccionamient0,peroé~tascompran el terreno a muy bajo precio y ello es .en detrimento del 
¡:Iropioejidatado, razones por las cuales, en mi opinion los ejidos en su totalidad no se 
llegarán a priVatiZar elllos años por venir. 

(75).GALLARDO ZUNIGA RUBEN. Obra citada. Págs. 39 y 40. 
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CAPITULO 5. LA FORMACiÓN DE SOCIEDADES RURALES. 

5.1.- ANTECEDENTES. 

5.2.-· LA CONSTITUCIÓN DE NUEVOS EJIDOS. 

5.3.- UNION DE EJIDOS. 

5.4.- SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. 

55.-· UNION DE SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. 

5:6.- ASOCIACIÓN RURAL DE INTERES COLECTIVO. 

5¡7.~ SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL. 

5.8.- FEDERACIONES Y CONFEDERACIÓN NACIONAL DE SOCIEDADES 
DE SOLIDARIDAD SOCIAL. . 

5.9.- SOCIEDADES MERCANTILES y CIVILES PROPIETARIAS DE TIERRAS 
AGRÍCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES. 

5.10;- OPERACIONES CONTRACTUALES QUE PUEDEN REALIZAR LOS 
EJIDO S OSUSINTEGRANTES CON LA INICIATIVA PRIVADA: 
PERSONAS ,FÍSICAS O MORALES. 
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5.1.- ANTECEDENTES. 

De 1915 a 1991, se produjo en México el reparto agrario, como respuesta a la 
insatisfacción originada por el exceso en la concentración de la riqueza y de la propiedad; la 
obligaciónconstituckmalde dotar a los pueblosse extendió más de ocho décadas para atender a 
losgtuposde individuos carentes de tierras, pero al no haber nuevas, propició la pulverización 
de las unidades existelltes al interior del ejido y ~e la pequeña propiedad, los límites del reparto 
agrario estaban a la vista; la insuficiente inversión pública, la escasa presencia de fondos 
privados, la existencia de un marco jurídico rígido,queobstaculízaban las posibilidades de 
asociación de los ejidatarios, la generación de mercados ilegales de transacción de parcelas ' 
arrojaron un panürama desalentador,minifundismo y pobreza del sector, que siempre han sido 
sus características generales, condujeron ala terminación ineludible del reparto agrario. 

. •. . Eraurgenteabrirnue~as opciones productivas para el campo, con las reformas al 
artículo 27 constitucional,sefacilitó la constitución de formas asociativas, ya que permitió la 
participación de las sociedades. por acciones en la propiedad y producción rural, regulando al 
mismo tiempo la extensiónmáxima, el número de socios y que la tenencia accionaria individual 
tuviera como límite el fijado para la pequeña propiedad. 

La Ley Agraria reconoce capacidad jurídica a los titulares de derechos parcelarios para 
celebrarlas operaciones contractuales permitidas con terceros, sin necesidad de autorización de 
la asamblea; asimismo regula la conformación voluntaria de nuevos ejidos, sin la intervención 
de ninguna autoridad gubernamental. 

Al reformarse el artículo 27 constitucional y promulgarse la Ley Agraria, no se 
estableció nada acerca de las Sociedades de Solidaridad Social, siendo de mucbaimportancia 
ya que en el Registro Agrario Nacional, se encuentran inscritas de 1992 al rqes de abril de 
2003, 16,943 de estas Sociedades. 

En el sector rural, se püeden presentar diversas posibilidades para conjuntar esfuerzos y 
_ recurSOS en la explotaci6.rt de una unidad productiva. Entre ellas se tienen las Sociedades de 
Solidaridad Social, Sociedades de Producción Rural, Uniones de Sociedades de Producci6.n 
Rural, Federaciones de Sociedades de Solidaridad Social, Uniones de Ejidos,Asociaciones 
Rurales de Interés Cole.clivQ y Sociedades Civiles yMercantiles Propietarias de Tierras 
Rústicas. La Ley Agraria autoriza exclusivamente.a las.Sociedades Civiles o Mercantiles, 
cOnstituidas al amparo de lo dispuesto por el Título Sexto, ser propietarias de tierras agrícolas, 

. ganadenlsy forestales" las restántessociedades, a contrario sen su, no pueden serpropietarías, 
como personas morales, de predios rústicos, sin que por ello los socios no puedan comprometer 
el apro-vechamiento, uso y usufructo de las-tierras de que sean titulares, al cumplimiento de los 
objetivos sociales que en cada caso se determinen, como tam bién arrendar, usufructuar, etc., 
terrenos rusticos. 

En los términos de los artículos 76y 77 de la Ley Agraria, a los ejidatarios les 
corresponde el d~~recho de aprovechar, usary ·usufructuar las parcelasde que sean titulares, yen 
ningún caso la asamblea ni el comisariado ejidal, podrán usar, disponer o determinar la 
explotación colectiva de las tierras parceladas del ejido sin el previo consentimiento por escrito 
desus titulares. 
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De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 79, en relación con el 107 de la Ley Agraria, 
los ejidatarios podrán conceder a otros integrantes del núcleo agrario o terceros, el uso o 
usufructúo dela o las parcelas de que sean titulares, mediante aparcería, asociación en 
participación, arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido por la Ley, incluso, 
podrán aportar sus derechos de usufructúo a la formación de sociedades mercantiles o civiles, y 
solo la propiedad, previa la adopción del dominio pleno. 

De las formas asociativas señaladas en el Título Cuarto de la Ley Agraria, de las 
Sociedades de Sólidaridad Social, y Federaciones de éstas, de las Sociedades Mercantiles y 

. Civiles própietariasde tierras rústicas y de las operaciones contractuales que puede realizar la 
inversionprivada conejidos y comunidades y sus integrantes y de la constitución de nuevos 
eJidos, me ocuparé en este capítulo. 

5.2.- LA CONSTITUCIÓN DE NUEVOS EJIDOS. 

El ejido comO figura jurídica del sistema agrario mexicano, se generó en el México 
prehíspánico, cuanóo la tribu mexica se asentó en Tenochtitlán y la tierra de ese islote se dividió 
originalmente en cuatro calpullis cuya propiedad correspondió a cada uno de los cuatro grandes 
clanes familiares, manejando un concepto de propiedad con funciÓn social, pues el titular del 
calpulli debía trabajado personal y constantemente, siendo amonestado si dejaba de trabajar su 
parcela un año y suspendido definitivamente en sus derechos si la abandonaba más de dos años. 

Los ejidos se constituyeron hasta 1992 con y sobre las tierras que resultaron legalmente 
afectables, según el caso de cada expediente, también variaron de conformidad con el 
ordenamiento legal aplicable durante todos los años de la reforma a~raria de 1915 a 1992. 

Ante laimposibilidad de seguir dotando de tierrll.s a los campesinos solicitantes, el 
gobierno asume la determinación de concluir el reparto agrario, de acuerdo a las modificaciones 
al artícul027 constitucional y con la Ley Agraria, se introduce la figura de la Constituciónde 
Nuevos Ejidos, sin la notade la intervención gubernamentaL 

De conformidad con los artículos 90 y 91de la Ley Agraria, para la constitución de un 
ejido bastará que un grupo de veinteomás individuos participen ensu constitución; que cada 
individuo aporte una supeÍficie de tierra; que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento 
interno que se ajuste a lo "dispuesto en dicha Ley; que tanto la aportación como e} reglamento 
interno consten en escritura pública y se solicite su inscripción en el Registro Agrario Nacional, 
a partir de la cual el nuevo ejido queda legalmente constituido y las tierras aportadas se rigen 
por lo dispuesto en la misma Ley . 

. Aunque el Código Civil Federal, no establece expresamente que los núcleos agrarios son 
personas morales, al igual que las sociedades rurales previstas en el Título Cuarto dela Ley 
Agraria, ello no impide el considerarlas como tales, toda vez que participan de los I:i:lismos 
atributos que los Códigos Civiles establecen. 
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Alrespecto, la fracción VII, del artículo 27 constitucional, señala: " ... Se reconoce la 
personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege su 
propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 
productivas .. '" (76). 

Asimísmo,el artículol? de la Ley Agraria establece: " ... Los núcleos de población 
.ejídaleso ejidos tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de; las 

tierras que les han sido dotadas ode las que hubieren adquirido por cualquier otro título ... " (77). 

La constitución de. íluevos ejidos se formaliza en escritura pública, en la que se deberá 
deestáblecer la propiedad que aporta cada uno de los interesados y que no existe sobre la misma 
algún gravamen que impida suaportacióll' En este sentido, la parte final de la fracciónITI del 
artículo 90, de la· Ley Agraria, establece . que será nula . la aportación de tierras en fraude de 
acreedores. . 

Para los efectos· de que el Registro Agrario Nacional se encuentre en aptitud de ubicar 
geográficamente la superficie que se aporta en la constitución del nuevo ejido, los interesados 
deberán proporcionar el plano general del mismo,. elaborado con las· especificaciones técnicas 
que emita el pmpio Órgano. 

La. inscripción de la constitución de nuevos ejidos, es competencia de la Dirección 
GeI;leralde Registro, .del Registro Agrario Nacional, quien la realiza a través del empleo de· 
. libros ex profeso y por información proporcionada por este Órgano, al31 de marzo de 2003,.hay 
987nuevos ejidos, constituidos de conformidad con las reformas al artículo 27 constitucional y 
latey Agraria; loscúales se. ubican en los estados deCoahuila 1, Colima 1, Chiapas 699, 
Chihuah.ua 2, Durango 8, Guanajuato 24, Guerrero 3, Hidalgo 1, Jalisco 16, México 3, 
Michoacán 11, NayariU, Nuevo León 1, Oaxaca52, Puébla 8, San Luis Potosí 24, Sinaloa 5, 
Sonora 8,. Tabasco 30, Tamaulipas20, Tlaxcala 1, Veracruz 67 y Zacatecas 1. 

5.3.- UNION DE EJlDOS.· 

La Unión de Ejidos en cuanto a su constitución, se rige por la Ley Agraria, y tiene como 
antecedentes las derogadas Ley Federal de Reforma Agraria y la Ley General de Crédito RuraL 

. Las disposiciones jurídicas que regularon· en el pasado a la Unión de Ejidos, 
obstll.l:;ulizaronque los integrantes de los núcleos agrarios formaran otras figuras asociativas, 
bajoelarglimento de que las tierras ejidales, sujetas al régimen social,con la naturaleza de 
inalienables, imprescriptibles, inembargables, e. intrasmisibles no podían ser comprometidas 
para la obfenciónde créditos, o que las mismas fueran aprovechadas por otros sujetos que no 
fueran los beneficiados por las correspondieíltes . acciones agrarias, dotación, ampliación, 
restitución. 

(76)GALLARDO ZÚÑIGA RUBEN. Ley Agraria Comentada. Editorial Porrúa. México. 2002. Pág. 20. 
(77)GluLARDO ZÚÑIGA RUBEN.Obra citada. Pág. 32. 
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Con el nuevo marcojurídico agrario, los ejidos pueden integrarse en Uniones de Ejidos. 
La Ley Agrariaestablece una estructura jurídica para los núcleos agrarios siendo .el marco en el 
cual han de desarrollarse formas de organización, que permitan la realización armóniCa de las 
actividadésde tOdos y cadauno de sus miembros, hasta lograr la integración plena del ejido, así 
comola consecución de sus objetivos para la organización en la forma más adecuada a la 
realidad .sociaL 

Las tI nio nes de Ejidos tienen un funcionamiento a fin y paralelo a los ejidos socios, 
· cuyo prop6sito es la coordinación de actividades productivas, apoyo recíproco, comercialización 
y podrán eStablecer empresas especializadas que apoyen al cumplimiento de su objeto para 

· integrarse a)a cadena, productiva nacionaL 

Elo'Qjeto y las formalidades para lasU niones de Ejidos las encontramos en el artículo. 
108 de la Ley Agraria, que establece: " ... Los ejidos podrán constituiruniones, cuyo objeto 
comprender.á la coordinación de actividades productivas, asistencia mutua,comercialización u 
otr~s no prohibi.da¡¡¡ porla Ley .Un mismo ejido, si así lo desea, podrá formar,al mismo tiempo, 
partede dosO más uniones de ejidos.Para constituir una unión de ejidos se requerirála 
reso.lución de laasambléa de cada uno de los núcleos participantes, la elección de sus delegados 

· y la determinación de'lasfacultades de estos. El acta constitutiva que contenga lbs estatutos de 
Jaunión, deberá otorgarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional, a 
partir de lo cual la unión tendrá personalidad jurídica. Las uniones de ejidos podrán establecer 

. empresas especializadas que apoyen el cumplimiento de su objeto y les permita acceder de 
manera óptiInaa la integtaciónde sU cadena productiva. Los ejidos y comunidades, de igual 
f01111a podtáIlestaplecerempresas para el aprovechamiento de sus recursos naturales o de 
cualquier índole, así comoJa prestación de servicios. Enellas podrán participarejidatarios, 
grupos de rniJ.Jerescampesinasorganiiadas, hijos de ejidatarios, comuneros, avecindados y 
peq!l~ñosprQduc'tores .. Las empiesasaquese refieren los dos párrafos anteriores podrán adoptar 
cualquiera de las formas asociativas previstas por la ley ... " (78). . 

Tomando en consideración que tantó los ejidos como las comunidades pueden 
. constituir Uniones de Ejid,oso de Comunidades, según sea el caso y no existiendonormas que 
10 prohiban e~p¡:esaíllente,existela posibilidad de que se constituyan uniones mixtas, que en 

· una unión participen ejidos y comunidades. 

De acuerdo con la derogada Ley.General de Crédito Rural, el órgano supremo de la 
· unión de eHdOs la sería laasa:mbleageneral, la cual se integraría con dos representantes de cada 
unodélosejidos; actualmente, emel artículo 109 de la Ley Agraria se determinaqueeI órgano 

. supremos.erá la asambleageneral q:ue se integrará con dos representantes de cada una de las 
. asambleasdelos ejidos miembros de la unión ydos representantes designados de entre los 

miembros del comisariad«;l y el consejo de vigilancia de los mismos 

Los miembros de las uniones de ejidos que integran los Consejos de Administración yde 
Vigllancia,.seránnombr<tdos por la asamblea general y estarán .formados por un Presidente, un 
Secretario y un Tesorero y los vocales previstos en los estatutos, propietarios y sus respectivos 

· (78) GALLARDO ZÚÑIGA RUBEN. Obra citada. Pág. 91. 
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suphmtesy tendrán la representación de la unión ante terceros, durarán en .sus funciones tres 
años y sus facultades y responsabilidades se deberán consignar en los estatutos de la unión. 

En ningún ordenamiento se establece el plazo en que los miembros representantes de los 
ejidos que conforman la asamblea de la Unión de Ejidos ejercerán sus funciones, por lo que, se 

. deberá estar a lo dispuesto ell los estatuíos. 
¡ , • 

LO!;) requisitosdocumentales e informativos necesarios para la inscripción de cualquier 
so <}iedad, en el Registro Agrario Nacional, son: 

1.~ Que el servicio lo solicite el interesado. 

En virtud óe que, ni en la Ley Agraria ni en el Reglamento Interior del Registro Agrario 
Nacional, se especifica quiénes deben considerarse como interesados para solicitar la 
inscripción de este tipo de sociedades, se aplica de manera supletoria lo dispuesto en el Código 
Civil Federal. . . 

El artículo 3018, del Código Civil Federal señala: " ... La inscripción o anotación de los 
. títulos en el Registro Pi1blico pueden pedirse por quien tenga interés legítimo en el derecho que 
·se ya a inscribiro anotar, o por el notaríoque haya autorizado la escritura de que se trate .. ." 

(79). 

2.- Que elacta constitutiva que contenga los estatutos se otorgue ante fedatario público. 

Al respecto, el artículo 108 de laLey Agraria establece que: " ... EI.a.ctaconstitutiva que 
coritenga los estatutos de la unión, deberá otorgarse ante fedatario público e inscribirse en el 
Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la unión tendrá personalidad jurídica ... " (80). 

3.-Permiso dela Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En elartículo 15 de la Leyde Inversión Extranjera, se establece que se requiere permiso 
. de la Secretada de Relaciones Exteriores para la constitución de las sociedades y, que en los 
estatutos s~ deberá incluir la cláusula de exclusión de los extranjeros o el convenio previsto en 
la fracción 1 delaritículo 27 constitucional , referido a que los extranjeros se consideren como 

.. nacionales respecto de los bienes de que se trate y enno invocar porlo mismo la protección de 

. sus gobiernos,bajola pena, en Gaso de faltar. al convenio, de perder en beneficio de la Nación 
los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 

Estos.permisos dejarán de Surtir efectos si no se hace uso de los mismos dentro de los 
90 (lías hábÚes sll~l.li.entes a la fecha de su expedición. 

4.~ Constanda de la nacionalidad de la persona física y la existencia de la persona moral, 
integran~esde la sociedad, según sea la sociedad que se solicite inscribir .. 

(79)CÓDIGOCIVIL FEDERAL Colección Porma. Editorial Porrúa. México. 2001. Pág. 514. 
(80)GALLARDO ZOÑIGA RCBEN. Obra citada. Pág. 91. 
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Personas físicas: original o copia certificada del acta de nacimiento o carta de 
naturalización, en su caso. . 

CUando se trate de e:lttranjeros,enel caso de Sociedades de Producción Rural, de 
éonformidad conlo dispuesto por los artícul9s 41, 42, 44 Y 48 de la Ley General dePoblaCÍón y 
los artículos 82,86 y 102 de su Reglamento, constancia de la calidad migratoria expedida por la 
Secretaría de Gobernación, así como la autorización para la inversión de que se trate. 

Personas morales: Co:nstancia de inscrip.ción en el Registro Agrario Nacional o d atosde 
inscripción en el mismo. 

5.- Que los documentos que contengan los actos jurídicos materia de inscripción, se 
presenten en original: o copia debidamente certificada. 

El registrador necesariamente debe sustentar su calificación registral, en cualquier 
sentido qüeésta se/;l, a través de la valoración de los documentos idóne9s para ello, siendo 
Íl1tprocedente admitir Copias fotostáticas simples; por lo que, deberá contar, y en su caso realizar 
una prevellCÍón a los interesados, para que presenten los originales de los documentos de que se 
trate o ensu defecto copias debidanlente certificadas. 

6~~ Pagarlos. derechos correspondientes que se establecen en la Ley Federal de 
Derechos. 

. . 
Este requisito se contiene en. el artículo 187 fracción V, de la citada Ley para todas 

. las. socíedades rura.les; con excepción de la inscripción de la escritura constitutíva de un nuevo 
ejilio,que seenculmtraprevisto en la fracción XII del mismo articulo, deta Ley Federal de 
Dert'(chos, con laobseTvación de que el cobro de los derechos es un requisito de procedencia 
pata el Qtorgamie.llto delservicio, que no prejuzga si la calificación es positiva, negativa o bien 
dé)ugara una PreVención. 

Los requisitos específicos para la in!,cripci6n de la Unión de Ejídos son. 
1.- Solicitud del servicio. 
2.- Original o copia certific.ada del Acta Constitutiva y Estatutos, otorgados ante 

. fedatario público. . . . . 
3.'- Que los Estatutos prevean los elementos de información establecidos en el artículo 

109 de la Ley Agraria. . 
4.-0rigínal0 copiacertíficada del permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

. que éste se. enc.uentre vigente: 
~.-Originalo c9pia certiticapa de la o las convocatorias y del acta de asamblea de los 

ejidosqlilefi.gurencom6 miembros de la Unión, en términos de lo que disponen los artículos 23, 
fracci6n)~V, y24 a 27 de1aLeyA~raria, en la que se contenga la anuencia o aprobación de 
pa1'tícipár~orno miembrQsen la con~titución de la unión y designen a sus 4 representantes, doS 
de cada un·a de las asambleas de losejidos y dos designados de entre los miembros del 
corr*a:dadoyelconsejo de vjgilapcia, y la determinación de las facultades de éstos. 

6;"Con,stancia delpagodelo;s derechos por el servicio de inscripción. (artículo 187, 
fracc;i6n V, de la Ley Federal de Derechos). 
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5.4.- SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. 

, Las Sociedades de Producción Rural, tienen su otigen en la derogada Ley General de 
Créciito Rural, ord~namiento que en su artículo 68, dispone: " .. .Las sociedades de producción 
rural estarán integradas por colonos y pequeños propietarios ... " (81). 

El hecho de que las Sociedades de Producción Rural fueran constituidas por pequeños 
propietarios y colonos obedecía al crÍterio del tipo de tenencia de la tierra, debido 
principalmente a que las tierrasejidales, sujetas al régimen social, con naturaleza de 
inalienables. impresCriptibles, inembargables e intrasmisibles de conformidad con la derogada 
Ley Fed:eral de Reforma AgrarIa, obstaculizaba a que fueran comprometidas para la obtención 
de créditos, o quejas mismas fueran aprovechadas por otros sujetos que no fueran los 
beneficiados por las correspondientes acciones agrarias. 

Fue determinante que la mencionada Ley consignara para los ejidos figuras asociativas 
eSPecíficas, Y que expresamente ordenara que las Sociedades de Producción Rural se 
constituyeran COn titulares de los dos tipos de tenencia: pequeña propiedad y colonos e 
impidiera el acce,so de los ejidatarios, a la formación de éstas. 

Las Sociedades de Producción Rural para su formación requerían fundamentalmente que 
sus integrantes fueran pequeños propietarios o colonos, a quienes se les exigiÓ que comprobaran 
su calidad con la esc¡:ritura pública de propiedad o el certificado o título de colono; estableciendo 
el artículo 69 de la Ley Generalde Crédito Rural, que estas sociedades ,se constituían con un 
mínimo de 10 socios .. 

Con las reformas al ,artículo 27 constitucional y la entrada en vigor de laLey Agraria, se 
rom pió desquem a anterior basado principalmente en la calidad de SU!! miembros y por el tipo 
de tenimcia delatierra, endonde los pequeños propietarios y colonos sólo podrían asociarse en 
sociedades de producción rural o ,uniones de éstas y los ejidos en uniones de ejidos; al 
¡'tbandonarse elcriterio de clasificación anterior -por tipo de tenencia- quedan abiertas las 
posibilidades de participación para los productores rurales, sin importar su tipo de tenencia, 
permitiéndose la asociación de unos y otros, esto es de productores rurales con ejidatarios, 
pequeños propietarios y colonos. 

Al respecto, la fracciÓn VII, del artículo 27 constitucional dispone: "n. La ley, con 
respecto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más les 
c6nvenganen el aprovechamiento de sus recursos productivos; regulará el ejercicio de los 
derechos:delo~ comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo 
,establecerá 10s procedimientos por los cuales ejidatariosy comuneros podrán asociarse entre sí, 
con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios , 

(81)DlARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN del 5 de abril de 1976. Pág. 9. 
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tta.nsmitir sus.derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población; igualmente 
fijarálos requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al 
ejidatarioel dominio sobre su parcela ... "(82). 

La Socíedlid de Producción Rural es una sociedad rural reglamentada por los artículos 
108, 109,111, 112 Y 113 de la Ley Agraria, por lo tanto, su constitución y funcionamiento debe· 
ajtistarse a las disposiciones contenidas en dichos numerales. 

•• Con la disposición anterior se enfatiza el cambio de enfoque, en donde el tipo de 
. tenencia ya no es el elemento esencial, y la nueva Ley sólo establece como reguisito del socio 
participante el Ser productor rural. 

En términos de lo que establece el último párrafo del artículo 112 de la Ley Agraria,la 
contabilidad de la sociedad será llevada por la persona propuesta por la junta de vigilancia y 
aprobada por lá asamblea general. 

Núobstante lo anterior, d e conformidad a lo establecido en el artículo 111 de. la Ley 
AWaria, las Sociedades de Producción Rural, se constituirán con un mínimo de dos socios y su· 
administ*aciónsf~ sujetará en lo conducente a lo q'ue establecen los artículos 108 y 109 del 
pr6píoor¡lienamientolegal, estableciendose en el artículo 109 que la vigilancia estará a cargo de 
un Consejo de Vigilancia. 

Los integrantes delConsejode Adíninistracióny de Vigilancia de la sociedad durarán en 
sus funciones tres años, y sus facultades y responsabilidades se deberán consignar en los 
es~atutossociales,porresultarle aplicableenlo conducente lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley Agraria. Sin embargo, nada impide que por voluntad expresa de los socios se establezca en . 
Io~ dOCumentos constitutivos la elección nuevamente de dichos integrantes por los períodos que 
as~ deseen otqrgarlo. . . 

Este tipo de sociedades se caracteriza porgue los derechos de los socios pueden ser 
tranSmisibles a otro individuo , con el consentimiento de la asamblea, conla observación que 
'cmimdola' sociedad ten~a obliga.ciones conalguna institución financiera se requerirá además la 
aútorízac~ón de ésta,conform:e a"lo establecido en el artículo 113 de la Ley Agrada. 

La Ley Agraria, en suTítulo Sexto, "De las sociedades propietarias de tierras agrícolas, 
gaiuldera$o forestales",regula lapropíedad de tierras de l~s sociedades mercantiles y civiles, 
disponiendo en {os artículos 125 y 126, lo siguiente: " ... Artículo 125 .-,Las disposiciones de este 
Ti1tulo son aplicables a las sociedades mercantiles o civiles que tengan en propiedad tierras 
agrícolas, ganaderas o.forestales. Asimismo, lo dispuesto en .este Título será aplicable a 
s()~iedades a las que se refie.ren los artículos 75 y lOOde esta ley, excepto cuando se dediquen a 
actividades distintas a las señaladas en .el párrafo anterior . 

. (82) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Colección Poma. Editorial 
·Pornía: Mé:dco,200L Págs, 37 y 38, 
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Artículo 126.- Las sociedades mercantiles o civiles no podrán tener en propiedad tierras 
agrícolas, gana4eras o forestales en mayor extensión que la equivalente a veinticinco veces los 
lfmites dela pequeña propiedad individual ... " (83). 

. De'lo anterior se desprende que las sociedades mercantiles y civiles son, en la especie 
las únicas figurasasociatiyas que pueden poseer tierras,en conceptode tiQllar o 
p:rop~tario, por lo que la sociedad deprQducción rural no puede adquirir tierras para dedicarlas 

.. alas .actividades agrícolas, ganaderas o forestales . 

• Soc:iedadesdeProducción Rural, emisoras de acciones o partes sociales serie "T" . 
•. Acordealasdisposíciones del Título Sexto de la Ley Agraria, las sociedades mercan.tiles 

y civiles propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o fO.l'eStales deberán distinguir en su capital 
una serie especial de acciones 1) partes sociales identifi.cada con la letra (T), la que será 
equivalente al capitalaportado en tierras agrícolas, ganaderas o forestales o al destinado a la 
adquh¡icion 'le laS mismas, de acuerdo con el valor de las tierras al momento de su aportación o 
adquisi.ción. 

, . 
. La diferencia más relevante, significativa y trascendental entre dividir el capital social en 

acciones 1) en partes sociales, independientemente de distinguir la naturaleza del tipo de 
sociedad (mercantil o civil); radica en la naturaleza jurídica y las consecuencias que 
conllevadel documento representativo, tanto de las acciones, como de la participación social. 

. Mienttas la acción se trata de un título valor que por naturaleza es negociable y 
transmisible, la cuota (parte) socialno puede tener el carácter de título negociable y en 
consú:uenCÍa nd lleva aparejada l¡¡ cualidad de la circulación. 

! La diferendaseñalada como sustancial entre la acción y la parte social repercute enla 
circulación. de los documento s: título negociable y transmisiblepor naturaleza en las acciones de 
la socÍedad mercantil, artículo 111 de laLey General de Sociedades Mercantiles; en tanto que 
para hrp¡¡rtesocial opera la regla de restdcción de la transrnisibílidad a la condición jurídica de 

. socio. 

Los requisitos para lainscrip~ión deuna Sociedad de Producción Rural, en el Registro 
Agra!'ioN acional, son:1.- Solicitud de servicio; 2.- Original o copia certificada del testimonio de 
la escritura pública o de la escritura priv'ada, inscrita eneI Registro Público de Crédito Rural o 
en el pú.bIico de ComerCÍ(~; 3.- Que lbs estatutos se ajusten a lo establecido en el artículo 109 en 
relaciqn con e1111, de la Ley Agrarjá; 4.- Original o copia certificada delActa:de nacimiento o 
natur.~lización para verificar l~ qacionalidad dejos socios; 5.- Original O copia certificada del 
permi~o delaSecretaría de Relaciones Exteriores, vigente; 6.- Constancia del pago delos 
(}er~cbds por el servicio de inscripción. Art. 187, fracción V de la Ley Federal de Derechos. 

; De conformidad con los datos proporcionados por la Dirección General de Registro, del 
. Regisho Agrario Nacional, de 1992 al mes de abril de 2003, hay 7 506 Sociedades de 
Produ~ciónR ural, inscritas en ese Órgano, en los Estados de: Aguascalientes 2, Baja California 

(83)GALLARDO ZÚÑIGA. RUBEN. Obra citada. Págs. 100 y 101. 

-
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85, Baja CaluomiaSur 32, Campeche.405, Coahuila 24, Colima 52, ChHLpas412, Chihuahua 
29, Distrito Federal 9, Durango 238, Guanajuato 79, Guerrero 32, Hidalgo 278, Jalisco.119, 
México 67, Michoacán 65, Morelos414, Nayarit31O, Nuevo León 9,Oaxaca 936, Puebla 88, 
Querétaro 40, Quintana Roo 65, San Luis Potosi 615, Sinaloa 1101, Sonora.1160, Tabasco 
39, Tamaulipas 38, Tlaxcala 70, Veracruz 309, Yucatán 377 y Zacatecas 7. 

5.5.- UNION DE SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL. 

El artículo 113 de la LeyAgraria determina que dos o más Sociedades de Producción 
Rural podrán constituir una Unión de Sociedades de Producción Rural, y que el procedimiento 
.de constitu'ción, estatutos, organización y funcionamiento se regirán en lo conducente porlo 
dispuest¡;) en los artículos lÓ8 y 109 de la misma ley, referidos a las Uniones de Ejidos. 

Acorde a,ladisposición expresa de la Ley Agraria, en el sentido de que la. constitución, 
estatutos, organización y funcionamiento de lasUnio'nes de Sociedades de Producción Rural, se 
realiza en similares términos que para las Uniones de Ejido s, se concluye que .no 'le es aplicable 
a las Uniones de SoCÍedadesde Producción Rural, que los derechos de las Sociedades de 
Producción Rural que las integran sean transmisibles, aún por acuerdo de asamblea. 

. Los requisítos para la inscripción en el Registro Agrario Nacional de la.Unión de 
Sociedades de ProducCión Rural, son:!.- Solicitud de servicio; 2.- Original o copia certificada 
del acta constitutiva que contenga los estatutos, inscrita en el Registro Público de Crédito Rural 
o en elPlÍblico de ComerciQ; 3.- Originalo copia certificada del permiso expedido porla 
Secretaría de Re:laciones. Exteriores; 4.- Original o copia certificada del acta de asamblea de 
cada una de las Sooiedades deProducCÍón Rural que participarán como integrantes de la unión y 
en la que designe.na sus. rel:nesentantes ante l~ asámblea;5.- Que los representantes ante la 
asamblea acrediten ser miembros de las Sociedades de Producción Rural; 6.- Constancia de 
in!,cripdón en f:l Registro Agrari~N acional, de las Socieda.des de Producción Rural que 
GQnsti~uirán ta unión; 7.- Constancia del pago de los derechos por el servicio de inscripción. 
(Art. 187, fracción V de la Ley Federal de Derechos). 

De conformidad c.onlps datos prQPorcionados.por la Dirección General de Registro, del 
RegistroAgrarioNacional, de 1992 al mes de abril de 2003~ hay 30 Uniones de Sociedades de 
Producción Rural, inscritas en ese. Órgano, enlos siguientes Estados: Baja California Sur 1, 
Carilpeche:3, Durango 1, Hidalgo 1, Jalisco. 1, Michoacán 1, Morelos 4, Nayarit 1, Ouaca 6, 
Pueblal, SOnora 8, TI~xcala ly Yucatán 1 

5.6.- ASOCIACIÓN RURAL DE INTERES COLECTIVO. 

De acuerdo a lo. dispuesto. por el artículo .110 de la Ley Agraria, este tipo de asociaciones 
podrán constituirse por dos o más de las siguientes personas.: Ejidos, Comunidades, Uniones de 
gjidoso Comunidades, Sociedades de Producción Rural, o Uniones de Sociedades de 
Producción Rural. 
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. Este tipo de asociaciones pueden constituirlas dos Ejidos, o dos Sociedades de 
Producción Rural y no necesariamente un Ejidoy unaUnión de Ejidos, un Ejido y una Sociedad 
de Producción Rural o una Unióll de Ejidos y una Sociedad de Producción Rural, y en general 
las diversascombinacionesque pueden darse con tal de que no constituyandosEjidos ó dos 
Sociedades de Producción Rural, como pudiera suponerse. 

Su objeto esla integración de los recursos humanos, naturales; técnicos y financieros 
para elestabiecimiento de industrias, aprovechamientos, sistemas de comercialización y 
cualestluiera otras actividades económicas; tienen personalidad jurídica prbpiaa partir de su 

. iúscripciónen el ,Régistro Agrario Nacional y cuando se integran con Sociedades de Producción 
Rúral'o<con Uniones deéstas,se inscriben. además en los Registros Públicos de Crédito Rural o 
de Comerció . 

.. Son aplicables aJas Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, en lo conducente, lo 
previsto en los artículos 108 y 109 de la Ley Agraria. 

De ac~erdo a lo dispuesto porel artículo 58 de la derogada Ley General de Crédito 
Rural i, ''' •• ,Las AsociaCiones. Rurales de Interés Colectivo se constituirán por Ejidos, 
C~munida4es,Sociedadesde Producción Rural, conjunta o separadamente ... " (84), 

Cuando la Asociación Rural de Interés Colectivo de que se trate, se integre con 
SdciedadesdeProducción Rural o con Uniones de éstas, previamente se deben inscribir en los 
Registros Públicos de Crédito Ruralo de Comercio. 

'" El contenido. de los Estatutos son: denominación, domicilio y duración; objetivos; capital 
Yi:~gifuend~responsabilidad; lista de los miembros y normas para su admisión, .separación, 
e~~Iusión,.derechósy obligaciones; órganos de autoridad y vigilancia; normas de 
mnciQnarniento;ejercicio y b~lances; fondos, resel."vas y reparto de utilidades, así como las 
normas parasu d!isolución y liquidación. . 

•. Los Qrganos de la Asociación Rural de Interés Co lectivo son: La Asamblea General que 
la'integran~: r~presentantes de cada una delas asambleas de los Ejidos,Comunidades, 
Stl¡Ciedades de Producción Rural o Uniones de Sociedades de Producción Rural, miembros de la 
mh~ma Asociación . 

. ~l O)~sejo de AdmInistración que es designado por la asamblea general y se integra por 
u~'Presidenfe,unSecretarJo, un Tesoreroy los vocales previstos en los Estatutos, propietarios y 
suplentes, qu,íenes durarán en su encargo tres años; y 

EICo¡:¡sejQ deVigilancia que es designado por la asamblea.general y se integra por un . 
Prl?sidente, u.n Secretario y un Vocal; propietarios y suplentes, quienes durarán en su encargo 
tre.saños. 

(84)DIARIO OFlCIALDE LA FEDERACIÓN deIS de ab.ril de 1976. Pág. 8. 
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Lo!; requisitos para la inscripción en el Registro Agrario Nacional, de una Asociación 
RUral de Interés Colectivo,son: 1.- Solicitud del servicio; 2.- Original o copia certificada del 
acta constitutiva que contenga los estatutos otorgada ante fedatario público yquela misma 
satisfaga los requisitos establecidos en el artículo 109 de la Ley Agraria y, para el caso de que se 
integre con Sociedades de Producción Rura] y lo con U fiiones de éstas, que ehlcta constitutiVa se 
encut'intre previamente inscrita en el Registro Público de Crédito Ruralú de Comercio; 3.
Original o copia, certificada de la o las convocatorias y del acta de asamblea del ejido, 
comunidad, unión de ejidos o comunidades, Sociedad de Producción Rural y Unión de 
Sociedades deProducción Rural,enlaque conste la anuencia o autorización para participar 
COl1lo iJ,1tegrante dt'i la AsocIación Rural de1nterés Colectivo,.así como la designación de Sus 
representantes ante la ¡;¡samblea de la persona moral que constituyen; 4.- Original o copia 
certificada del permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y que el mismo se encuentre 
vigente; 5~-Constancia del pagodelosderechos porefservicio de inscripción. (Art.187, 
fracción V de la Ley Federal de Derechos). 

De conformidad con los datos proporcionados por la Dirección General de R'egistro, del 
Registro AgradD Nacional, de 1992 al mesde abril de 2003, hay 63 Asociaciones Ruralesde 
Inte,rés Colectivo, inscritas en ese Órgano, en los estados de Baja California 3, Campeche 4, 
Coahuila1, Colima 3, Chiapas 6~ Chihuahua 1, Distrito Federal 1, Durango 7, Guanajuato 2, 
Jaliscó4 f Méxioo 7, Mi,choacán2, Morelos 1, Nayarit 1, Nuevo León 2, Oaxaca 4,Sonora6, 
Tabasco 1, Veracruz 1y,Yucatán6. 

5.7.- . SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Las Sociedades de Solidaridad Social' no fueron tomadas en cuenta por eIlegislador al 
reformar, el artículo 27 constitucional,porla que, la cDnstitución y funcionamiento de este tipo 
de sociedades se rige bajo laintervención estatal, de acuerdo con lo dispuesto eQJa Ley de 
Sociedades de Solidaridad Social, de fecha 26 de mayo 4e 1976,publicada en.el Diario Oficial 
deJa Federaci6n. e127 de mayo de 1976. 

De acuerdo con la Ley antes mencionada, este tipo de sociedades serán integradas con 
un mínimo de quince socios, de nacionalidad mexicana, en especial ejidatarios, comuneros, 
campesinos sin tierra, parvifundistas y persona que tenga derecho al trabajo, que constituyan un 

. patrimonio de. carácter colectivo, mismas que podrán realizar actividades mercantiles. 

. , En otro .orden, de .acúerdo a lo dispuesto por eJ artículo 7°. de la Ley de Sociedades de 
Solidaríd.ad Social, para su fupcionamit'into se requerirá la autorizaciónprevia de la Secretaría 
de la ReIotma Agrafia, cuando se trate de las industri!is rurales y de la Secretaría del Trabajo y 

. PrevÍsiónSocialcnlos demás casos, conla observación de que laautoriz¡:tción. de referencia 
sólo procederá si las base.s constitutivas na contravienen lo dispuesto en la propia Ley y ser 
inscritas en los Registros que para tal efecto neve cada Secretaría . 

. " .,Cabe señalar que, se tiene conocimiento que hasta el mes de mayo de 2003, la 
, Secretaría del Trabajo y Previsión Social no inscribe este tipo de sociedades, argumentando la 
faltadelreglarnento a laLey de Sociedades de Solidaridad Social y paralelamente por carecer 
de un reBistro específico para dichos efectos. 
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E.nel año de 1976, cuando fue expedida la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, el 
Registro Agrario Nacionál era una Dirección General de la Secretaría de la Reforma Agraria, la 
misma noemitíala calificación registralque actualmente exige la inscripción de los actos y 
documentos,linIitándose únicamente a inscribir cuando las autoridades agrarias lo instruían. En 
este <;aso en específico, la inscripción de sociedades procedía con el dictamen que al efecto 
emitieran HlseritoncesDelegaciones Agrarias y, en su caso, la Dirección General de 

... Organi1:aci6nAgtaria, dependientes de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

tI na característica específica de esta Sociedad, es el hecho de que la Ley no señala que 
en 10$estafutos se deba establecer el capital mínimo para constituirlay el régimen de 
responsabilidad económica ge los socios ante terceros, por lo que, en cada caso se estará., al 
igual que en los ¡;jidos, a los términos contractuales o crediticios qúe en cada caso suscriba la 
sociedad 

La Ley de Sociedades de Solidaridad Social en sus artículos 34 fracción lIT, y 38 al41 
establ~ce la posibilidad de que la Secretaría de la Reforma Agraria ola Secretaría del Trabajo y 

.. PrevisiónSocial,segúnla $ociedadde que se trate,. revoquen la autorización de funcionamiento, 
· caso en.:;l cual la autoridad deberá integrar un comité liquidador compuesto por tres miembros, 
uno de ellos por parte .de la sociedad, otro por los acreedores yel tercero por parte de.la 
Secretaría y eri su caso, eLactivointegradopor el patrimonio y el fondo de solidaridad social 

Úluedaráadisposición deja dependencia: que corresponda para su ulterior aplicación a otra 
·.sociedad similar o a falta de éstas a la asistencia pública. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección General de Registro, del 
· RegistroAgra.rio Nacional, de 1992 almes de abril de 2003, hay 16,943 Sociedades de 
'Solida.ridad SUcial, inscritas eneseÓrgano,en los Estadosde Aguascalientes3, B~ja 
· California 3, Baja California Sur 58, Campeche 582, Coahuila 250, Colima 32, Chiapas 2, 

· . 9D8,Chihúahl1a38, Distrito Fed.eral109, D urango 383, O~anajuato 96, Guerrero 653, Hidalgo 
· • 6'47 ,Jalisco 76, México 124, Michoacán, 456, Morelos 314, Nayarit 160, Nuevo León 36, 

baxaca 2. 709,Pl1ebla 1239, Querétaro 14, Quintana Roe 4, San Luis Potosí 146, Sinaloa 62, 
So:noxa332, Tai:)asco 666, Tamaulipas 366, Tlaxcala 393, Veracruz 2, 274,Yucatán 1,050 Y 
Zacatecas 180. 

5.8;- .FEDERACIONES y CONFEDERACIÓN NACIONAL DE SOCIEDADES DE 
SOLIQARIDAD SOCIAL. 

La Ley de Sociedad.es de Solidaridad Social, en sus artículos 42 y 43, trata lo relativo a 
18.sFederacione~ y a la Confederación Nacionalde Sociedades de SOlidaridad Social, en los 
· sig~ientes términos: 

" ... ARTICULO 42.- Las sociedades de solidaridad social, para la defensa de sus 
intereses, pOdrán organizarse en Federaciones Estatales, y éstas a su vez, formar la 

1 Confederación Nacional de Sociedades de Solidaridad Social. La autorización para funcionar 
· concedida auna Sociedad de Solidaridad Social le da derecho a ingresar, si así lo desea, a la 
· Federació~ Estatal que le corresponda. 
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ARTICULO 43.- La constitución, atribuciones, administración y funcionamiento de las 
Federaciones Estatales, así como dela Confederación Nacionalde Sociedades de Solidaridad 
Soci~l, se regir~n por las disposiciones que esta ley establece para las Sociedades de Solidaridad 
Social, en lo aplicable y por lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley. 

Las ASambleas delas Federaciones Estatales y de la Confederación Nacional de 
Sociedades de Solidaridad Socialse integrarán con el número de delegados que determine el 
reglam;ellto de esta Ley, tomando comobase la cantidad de socios de cada sociedad o 
federacíón ... ".(85). 

No obstante que el Reglamentode dicha Ley nunca fue expedido, en laactualidad el 
RegistroAgrarioNacionalha inscrito 37 Federaciones: Baja California Sur 1, Campeche 1, 
Chiapas5, Guerrero 1, Hidalgo 2, México 1, Morelos 2, Oaxaca 2, Puebla 1, San Luis PotosJ 1, 
Sonora, 8, Tlaxcala2, Veracruz 6 y Yucatán 4, y por lo que se refiere a la Confederación 
Nacional de Sociedades de Solidaridad Social, hasta elmomen.to no se tiene antecedente 
regisp-al alguno .. 

Cabe bacermención que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 42 antes citado, la 
norma implica que sólo resulteprocedente constituir una Federación a nivel estatal, no así 
diyel's~sfede:raciones como sucedió enlos Estados de Chiapas, Hidalgo, Morelos,Oaxaca, 
Sonora, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, lo que se debe de considerar que la faltade disposición 

·reglam~ntaria es responsabilidad de la autoridad administrativa y no del gobernado, por ser éste 
el que resiente los perjuicios que le ocasiona la llusencia de la norma reglamentaria que dispuso 
elleg~slador ques4~ expidiel'a, y condicionar que únicamente deba constituirse una Federación a 

. nivel:estatal, derivaría en Una determinación no sólo discrecional, si no arbitraria, que alteraría 
el.áni.lll,~y la voluntad asociativa sinrazón¡¡lguna, aunado a que cada Federación pudiera ser 
constituida tomando en cuenta la .afinidad de las actividades. económicas de1as Sociedades de 
Solidaridad Social.que la integren. 

. Lo anterior, no es obstáculo, desde luego, para queentérminos de 10 dispuesto por el 
¡utículo 42, de la Ley deja materia, una Sociedad :de Solidaridad Social, previamente inscrita, 
so1icit~ ingresar a alguna de las Fedel'acionesexistentes en la entidad federativa,aún sin la 
anuencia,. de ésta, habida cuenta que resulta ser I,ln derecho útorgado por la Ley de la Materia, y 
como t¡¡l debe ser respetado, sin des~artarunaposibleoposíciónde la Federación, 

. argumentando lasnorrnas que se contengan en sus bases constitutivas. . 

La conformación de las Sociedades de Solidaridad Social se realiza de la siguiente 
manera;:Integr~ntes:Un mínimo de 15 socios, personas físicas, de nacionalidad mexicana, en 
especi~leJidatarios,coínuneros, Cllmpesinos sintierra, parvüundistas y personas que tengan 
derechóal trabaJo, que destinen una parte del producto de su trabajo a un fondo de solidaridad 
social. 

(85)OIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN del 27 de mayo de 1976. Pág. 10. 
, ' '> ' • 
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Los6rganos de las Sociedades de Solidaridad Social, de las Federaciones de Sociedades 
de SolidaddadSocialyde la Confederación de Sociedades de Solidaridad Social, son: 

Asamblea de Representantes: En sociedades que tengan más de 100 socios, con la 
observación que un representante no podrá representar a más de 10 socios. 

Comité, Ejecutivo: Integrado cuando menos con tres miembros propietarios y sus 
respectivos suplentes, quienes deberán de ser socios y durarán en su cargo dos años y podrán ser 
reelectos sí así lo establecen las bases constitutivas. " 

" Comité Firianciero y de Vigilancia: Integrado cuando menos con tres iniembros 
propietarios y sus respectivos suplentes, quienes deberán ser socios y durarán en su cargo dos 
años y>pOdtán ser reelectos, sí así lo establecen las bases cOlJstitutivas. 

Comité,deAdmisión de Socios: lntegrado enlos términos que establezcan las bases 
,constitutivas. 

La conformación de las Federaciones de Sociedades de Solidaridad Social se realiza de 
la siguiepte manera; 

Integrantes: Un mínimo de2 Sociedades de Solidaridad Social. 

La conformación de la Confederación de Sociedades de Solidaridad Social se realiza de 
la siguien.te manera: 

Integrantes: Un mínimo de 2 Federaciones de Sociedades de Solidaridad SociaL 

Losobjetivos de las. Sociedades de Solidaridad Social, de las Federaciones de 
SoCiedades de Solidaridad Social y de la Confederación de Sociedades de Solidaridad Social 
son: Creación de fuentes de trabajo, la práctica de medidas que tiendan ala conservación y 
uíejoramientodela ecolbgía, la explotación racional de losrecursosnaturales, la producción, 
. industrialización'y Comercialización de bienes y servicios que seannecesaríos, la educación de 
los socios y de sus familias en la práctica de la solidaridad social, la afirmación de los valores 
c;;ívicosnaeionales, la defensa de la independencia política, cultural y económica del país y el 
Íncrenlimtode las medidas que tiendan a elevar el nivel de vida de los miembros de la 
comunidad. ' 

El contenido de los estatutos de las Sociedades de Solidaridad Social, de las 
Federaciones de Sociedildes de Solidaridad Social y de la Confederación de Sociedades de 
Solidaridad Social son: Denominación; objeto social; nombre y domicilio de.cada uno·de los 
socios; duración ydomicUio social; patrimonio social; forma de administración y facultades de 
loS Jidminisiradores;normas de vigilancia; reglas para la aplicación de los beneficios, pérdidas e 
integración del fdndo de solidaridad social; procurándose que el beneficio sea repartido 
equitativamente; liqllidación de la sociedad cuando sea revocada la autorización de 
funciOnamiento y las demás estipulaciones que se consideren necesarias para la realización de 
los objetivos sociales. 
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Los requisitos para lit inscripción de la Sociedad de Solidaridad Social en el Registro 
Agrario Nacional: son: 1.. Solicitud del servicio; 2.- Acta constitutiva que contenga los estatutos 
y que la autenticidad de las firnias de los otorgantes sea certificada por Notario Público, por la 
primera autoridad municipal o por un funcionario local o federal con jurisdicción en el 
domicilio social· de la sociedad y. verificar que cumpla los elementos de información previstos 
por el artículo 6° de la Ley de SoCiedades de Solidaridad SoCial; 3.- Original o copia certificada 
del permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores y verificar que se encuentre vigente; 4.
Que los integrantes de la Sociedad acrediten la nacionalidad mexicana con el original o copia 
certificada de sus actas de nacimiento o cartas de naturalización; 5.- Original o copia certificada 

. de la autorización de funcionamiento expedida por el Delegado del Registro Agrario Nacional, 
en la entidad federativa; 6.- Constancia del pago de los derechos por el servicio de inscripción. 
(Art 187, fracción Vde la Ley Federal de Derechos). 

Los requisitos para la inscripción en el Registro Agrario Nacional, de las Federaciones 
de Sociedades de Solidaridad Social son: 1.- Solicitud del servicio; 2.- Original o copia· 
certificada del ada constitutiva que contenga los estatutos, y que la autenticidad de lasfinnas de 
los otorgantes sea certificada por notario público, por la primera autoridad municipal, o por un 
fu:ttcionarjó local. o federal con jurisdicción. en el domicilio sodal de la federación y que 
satisfagllclos elernentos de información que se establecen en el artículo 60

• de la Ley de 
Sodedades de Solidaridad Social; 3.- Original o copia certificada de la o las convocatorias y 
del acta de asamblea de las Sociedades de Solidaridad Social en la. que conste la anuencia o 
autorización para participar como integrante de la Federación de Sociedades de Solidaridad 
SOcial,así como la designación de sus delegados ante la asamblea de la persona moral que 
constituyen. Por 10 que respecta al número de delegados que cada Sociedad de Solidaridad 
Sodal debe designar para conformar la asamblea de la federación, el artículo 43· de la Ley de 
Sociedades de Solidaridad Social establece que los determin.aría el reglamento de dicha ley, 
mismo que no se ha expedido, en consecuencia se deberá estar a lo que disponen los estatutos; 
4.- Qriginal o copia certificada del permiso de la Secr~taría de Relaciones Exteriores,yque el 
mismo se encuentre. vigente; 5.-0riginal ocopiacertíficada de la autorización de 

.funcioriamiento expedida por el Delegado del Registro Agrario Nacional en la entidad 
federativa; 6.- Constancia del pago de los derechos por el servicio de inscripción. (Art. 187, 
fracción Vde la Ley Federal de Derechos). 

1.os requisitos para la inscripción en el Registro Agrario Nacional, de la Confederación 
Nacional de Sociedades de Solidaridad Social son:1.- Solícitud del servicio; 2.- Original o copia 
. certificada del acta constitutiva que contenga los estatutos, y que la autenticidad de las firmaS de 

: los otorgantes sea certificada por notario público, por la primera autoridad municipal, o·por un 
fUncionario lotal o federal con jurisdicción en el d<5micilio social de la federación y que 
satisfaga los elementos ,de informaciÓn que se establecen en el artículo· 6°. de la Ley de 
'Sociedades de Solidaridad Sócial; 3.- Original o c:opfa certificada de la o las convocatorias y del 

• acta de asamblea de. las Federaciones deS.ociedades de Solidaridad Social en la que conste la 
anuencia o autorización para participarcomo integrante de la Confederación Nacional,así como 
la designación de sus delegados ante la asamblea de la persona moralque constituyen. Por lo 

. que respecta al riúmero de Delegadosque cada Sociedad de Solidaridad Social debe designar 
• para conformar la asamblea de la . Confederación Nacional, el artículo 43 de la Ley de 
SOCÍ.edadesde Solidaridad Social establece que los detenninaría el Reglamento de dicha Ley, 
mismoq;ue DO se ha expedido, en consecuencia se deberá estar a lo que dispongan los estatutos; 
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4.- Original o copia certificada del permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores y verificar 
que>eI mismo se encuentre vigente; 5.- Original o copia certificada de la autorización para su 
funcionamiento expedida por el Secretario de la Reforma Agraria; 6.- Constancia del pago de 
losderechos por el servicio .dela inscripción. (Art.187, fracción V delaLey Federal de 
Derechos). 

5.9.- SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES PROPIETARIAS DE TIERRAS 
AGRÍCOLAS, GANADERAS O FORESTALES. 

Dado que el tema que generó y despertó mayor discusión con motivo de la aprobación 
de la Léy Agraria, fue el relativo alas sociedades propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o 
forestales; dado el relieve de este tema.y en relación directa a10s requisitos para su inscripción 

. en el Registro Agrario Nacional, lo expongo de la siguiente manera: 

L- Título Slexto dMa Ley Agraria. "De las Sociedades. Propietarias de Tierras Agrícolas, 
Ganaderas. o Forl:stales. 

Requisitos: La fracción IV del artículo 27 constitucional establece: " ... Las socieda.des 
mercantiles por acciones podrán serpropietarlas de terrenos rústicos pero. únicamente eh la 
extensiónque.sea necesaria, para el cumplimiento.de su objeto. 

En ni¡;¡gún c;aso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas 
a actividades agrícolas, ganaqeraso forestales enmayor extensión que la respectiva equivalente . 
a Veinticinco veces los lÍmi.tes. señalados en la fracciÓn XV de este artículo. La ley reglamentaria 
regularálaesttucturadecapitaly el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de 
que las tierras propie.dadde la sociedad no excedan en relación con cada socio los límites de la 
pequ~ña propiedad .En este caso·, toda propiedad accionaría individual, correspondiente a 
terren()srústicos, será acump.lable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las 
condicionespara la participación extranjera en dichas sociedades ... " (86). 

Por su parte, JaLey Agraria, en su Título SeJl:to, al normar a las sociedades propietarias 
de tierras agrícolas; ganad¡,:.ras oJorestales, determinó, en su artículo 125, que las disposiciones 
de dicho Título le son aplicables a las sociedades mercantiles o civiles que tengan en propiedad 
tierras rústicas. . . 

l'or lo que se refiere aJas sociedades mercantiles y aún las sociedades civil~s que se 
hay anconstituido ántesde la ,vigencia de las reformas del artículo 27 constitucional y 1(1 Ley 
Agraria, de serp<ropietarias qetierras rústicas deben de ajustarse a 10 dispuesto por laLey 
vigente, realizandolas modificacion.esconducentes a sus estatutos. 

Al respecto, es importante señalar lo que establecen los artículos 125 a 130 de la Ley 
. Agraria. 

(86) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Obra citada. Pág .. 36. 
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-Las disposiciones de este Título son aplicables a las sociedades mercantiles o civiles 
que tengan en propiedad tierras agrícolas, ganaderas o forestales; o 

,.Las sociedades mercantiles o civiles no podrán tener en propiedad Herras agrícolas, 
ganaderas o forestales en mayorextensi6n queJa equivalente a veinticinco veces loslírnitesde 
la pequeña propiedad individual. 

-Deberán participar en la sociedad, por lomenos, tantos individuos comoveces rebasen 
las tierras de la sociedad los límites de la pequeña propiedad individual, tomando en cuenta la 
participación de cada individuo, ya sea directamente o a través de otra sociedad: 

- Su objeto sodal deberá limitllrse a la producción, transfonnación o comercialización de 
productos agrícolas, ganaderos o forestales ya los demás actos accesorios nece.sarios para el 

. cumplimknto dedichó objeto. 

-su: ¿apitalsocial deberá distinguir una serie especial de acciones ti partes sociales 
idéntificadacon la letra "T", la que será equivalentealcapital aportado entierras agrícolas, 

. gaullderasoforestales.o al destinado ala adquisición de las mismas, de.acuerdocon el valor de 
lasti~rras'al momento de su aportación o adquisición. 

-Los eStatutos sociales de lassociedades deberán contener transcritas las prescripciones 
del arJículo126. de la Ley Agraria. . 

-Alliquidarse la sociedad, s610 los titulares de dichas acciones o partes sociales tendrán 
dereého.a recibir tierras enpago delo que les corresponda en el haber-social. 

. -Ningún individuo, ya sea directamente o a través de una sociedad, podrá detentarmás 
acCiones; o partessoeiales . ele serie "T",ya sea de una o varias sociedades emisoras, que1as que 
equivalgan a Iaext~nsión de lapequeñapropiedad . 

• Ninguna sociedad podrá detentar más acciones o partes sociales de serie "T", ya sea de 
unao varias?{)ciedades~mIsoras,que las que equivalgan a una superficie igual a veinticinco 
veces.lapequeña propiedad. , 

-LosexttanjerC)snopodrán tener una participación que exceda del 49 % de las accioI\es 
o parte!; sociaJesd~ serie "T" . 

• 1.,- Por~u parte, los artículos 131, 148, 152 Y 155 de la Ley Agraria, responsabilizan al 
Regi$tro Agrario Nadop.alde tener una . sección especial, en la que se inscribirán:Las 
sotiedades'tne~calltiles y civiles propietarias detiertas agrícolas, ganaderas o forestales: las 
s1.!peificies~nnderoS y coliJldandas de los predios rústicos propiedad de las sociedades; los 
ind}viduostenedores de acciones opartes sociales serie "T"; las sociedades tenedoras de 
'accloneso partes sociales de serie "T"; los demás actos, documentos o infOrmación que sea' 
necesl:).rial'ara vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la ley; llevar clasificaciones' 
alfabéticas d,e nombres de individllOS tenedores deacCÍones de serie "T"y denominaciones de. 
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sociedades propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o forestales; lle~ar clasificaciones 
geográficas de la ubicación de predios de sociedades, con indicaciones sobre su extensión, clase 
y uso. . 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del Reglamento Interior del Registro 
Agrario Nacional, " ... La solicitud de inscripción de una sociedad propietaria de tierras agrícolas, 
gapad~raso forestales, deberá contener los siguientes datos y documentos: J. Copia: certificada 
del acta constitutiva de' la sociedad; 11. Las superficies, linderos y colinrlancias de los predios 
agrícolas,· ganaderos y forestales propiedad de las sociedades, con indicación de la clase y uso 
de sus tierras; ITI. Número y nombre de los individuos tenedores de acciones o partes sociales 
de serie "T", de las sociedades;N. En su caso número y nombre de las sociedades tenedoras de 
accioIlesopartes sociales de st:rie "T"representativasdel capital social de las sociedades, yV. 
Ltls demás actos, documentos o información que sea necesaria para vigilar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley ... " (87). 

Procedimiento de inscripción. 

De acuerdo Con 10 dispuesto en el artículo 19, fracción X del Reglamento Interior del 
Registro Agrario Nacional, corresponde a la DirecciónGeneral de Registro, calificar el acuerdo 
d~ asamblea sobre la aportación de tierras de uso común a sociedades mercantiles o civiles y 
verificar que las sociedades propietarias . de . tierras agrícolas, ganaderas o forestales 
pI(¡porcionen al Registrolos datos necesarios para su inscripción, así como llevar a nivel 
nacionalt:lregistroactualizado de personas tenedoras de acciones o partes sociales serie "T"; 
ásimismo,llevar una sección· especial pa.ra las inscripciones correspondit:ntes a la propiedad de 
las sociedadesmereantiles· o civiles y. ante la posibilidad de que una sociedad. con· domicilio 
socialy fiScal en .algún Estado de la República, adquiera o sea propietaria de tierras agrícolas, 
ganaderas o forestales , en otra entidad federativa, para efectos de control, las inscripciones de 
las socíedades, de los predios y de los tenedores de las acciones o partes sociales sede "T", se 

: realiza en IC¡ls oficinas centrales de este Órgano, . a· través. de la Dirección de Inscripción de 
Sociedades y el tr~mite lo pueden realizar los interesados directamente en diCha oficina o en 
cada una .de. las Delegaciones en los Estados. 

Losrequisitospara su inscripción en el Registro Agrario Nacional, son: 

"Out: las escrituras de propiedad, así como las que hagan constar la constitución de las 
sociedades estén previamente inscritas enlos Registros Públicos delaPropiedad y de Comercio 
de la localidad dé que se trate. ' 

-guelas escrituras de propiedad se acompañen de un plano que contenga los elementos 
suficientes para laubicacíóngeográfica del predio de que se trate; así como de la constancia del 
estudio técniGl'l realizado por la Comisión Técnico Consultiva de Coeficientes de. Agostadero, 
Q,tecoca" dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

(87) DIARIOOFlCIAL DE LA FEDERACIÓNdel9 de abril de 1997.Prímera sección. Pág. 81. 
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- Queen el supuesto de que las acciones o partes sociales serie "T", se emitan a favor de 
una persona moral, atento al0 dispuesto por el artículo 131 fracción IV de la Ley Agraria y 49 

'fracciónIV del Reglamento Interior.del Registro Agrario Nacional, deberá remitirse para sU 
. inscripción elorigínaloc9pia certificada del testimonio que haga constar su constitución 

~Para el caso de sociedades extranjeras tenedoras de acciones o partes sociales serie "T", 
deberán remitirse las <locumentales correspondientes, a su constitución y distribución de socios, 
debidamente certificadas y legalizadas, con traducción al español. 

. -Acompañar el comprobante del o los pagos por concepto de derechos de inscripción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 187 inciso A fracción X de la Ley Federal de 
Derechos. 

Los procesos de inscripción resultan ser sencillos, toda vez que no se califican los actos 
,jurídicos que corresponden ser examinados, por competencia diferenciada de los Registros· 

Públicos delaPropiedad y de. Comercio, porlo que las inscripciones que se realizan en el 
Re~istrQ Ag;rario Nacional, tienen como propósito llevar el control del número de sociedades 
mercantilesycivilespropietarías de tierras rústicas, su propiedad inmo biliaria en tierras 
rústic¡¡.s,su distribllción accionaria ode partes sociales correspondientes a la serie "T" y quienes 
resultan ser titulares, sean personas físicas O morales. 

Las sociedades mercantiles inscritas ~nel Registro Agrario Nacional, de 1992 al mes de 
abril de 20Q3 son 56, en los Estados de Baja California 2, Campeche 1, Coahuila 2, Colima 1, 
.C.hiapas5fChibuahlIa2, Distrito Federal 7, Durango 3, GtÍan¡ljuato7, Jalisco 1, Nuevo León 7, 
Oaxacal,Pu~bla 1,Sinaloa 1, Sonora 9,Tamaulipas 1, Veracroz3, Yucatán 1 y Zacatecas2, y. 
ullasociedad civil en el Estado de Guanajuato, mismas que no tienen.en propiedad predios 
rústicos; con un total de 346 tenedores de serie "T". 

. En término.s .de lo dispuesto por los artículos 132y 133 de la Ley Agraria, cuando la 
sociedad rebase los límites a la extensión dé tierra permitido por la propia Ley ,o cuando las 
aC'CÍonesopartes sociales serie "T", que un individuo o sociedad tenga en exceso de lasque 
equivalgan a la pequeña propiedad oa veinticinco veces ésta, respectivamente, la Secretaría de 
la. RefonnaAgraria, previa audiencia, aplicaJldo las disposiciones que estableCe el Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural,ordenará a la sociedad o 
indivjduo 9ue enunplazo deunaño fra.ccione, en su caso, y enajene los excedentes o r~ularice 
~llsitu¡ición; para ello los preceptos jurídicos admiten tres alternativas:l) quela sociedad 
el1ajen~ parte de las tíerrasy se ajuste a las proporcionesaccionarias de los tenedores de las. 
a~cioneso partes sociales serie "r'; Z)quese inCremente el número de socios, liberando por 
aportación al ca~ii<il nuevas acciones opartc:;s sociales serie "T", y 3) que los socios enajenen 
(lcciones o partes sociales serie "T". . 

, Al respecto, el artículo 124 deIa Ley Agraria determina que el procedimiento de 
enajenación por la autoridad estatal deberá ser realizado con los procedimientos que se 
encuentren previstos en lasIeyes de .cada entidad federativa, y que para el casodeque la 
e.t;tajenación énpú blica almoned~ se hagan dos o más ofertas iguales, tendrán preferencia, en el 
siguienteorden: L Los núcleos de población colindantes a las tierras de cuya enajenación se 
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trate; II.~Los municipios en que se localicen los excedentes; m.- Las entidades federativas en 
que se localicen los excedentes; IV.- La Federación y V.- Los demás oferentes. 

El artículo n fracción IV del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, dispone que cuando una sociedad se constituya con 
personas físicas y morales, los socios de éstas y las personas físicas, deberán SUmar cuando 
m'enosel número deindividuos como veces se rebasen los limites de la pequeña propiedad 

" individuaL El capítulo IV del Jllismo Reglamento, establece los procedimientos para el caso de 
lOs excedentes dehis socie,dades civiles O mercantiles. 

P?I otra parte, los artículos 48, 49y 50 del citado ordenamiento determinan que para el 
caso de queefectivaménte eXistan excedentes y en el plazo de un año no se enajenen, la 
Secretaría de la RefonnaAgraria,.solicitará al Registro AgrarioNacional, realice los trabajos 
técnicos topográficos y cartográficos para fraccionar el excedente o identificará las acciones 

,serie ''T''.a enajena,r;segúncorresponda y fumará el expediente con su resolución y los trabajos 
técnicosa.1a autoridad estatal para su enajenación en pública almoneda. 

El artículo 51 delcitadoReglamento, previene que la enajenación de acciones o partes 
sociales que se realice se estará a lo dispuesto enel artículo 124 de la Ley Agraria, así como a 
las disposiciones que sobre enajenación deacdones se establezcan en los estatutos sociales de la 
sociedad. 

COn independencia a la existel1cia de una denuncia de excedentes, el Reglamento 
Interi9r del Registro Agrario Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federacióne19 de 
abril de J;997,ensu artículo 50estable,ce la ,responsabilidad de laDirección General de Registro 
de realizar. las anotaciones preventivas correspondientes, y notificar a la Secretada de la 
Reforma Agraria cuando una sociedad o individuo rebasen los límites establecidos en la Ley, 
para que ésta inicie, la investigación correspondiente. 

Elartículo 12 del Reglamento Oe la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
.PtopiedadRura1, estab,lece <lue la Secretaría de la ReformaAgraria ye! Registro Agrario 
Nacional,qentro dt~1 ámbito de suscompetencias, deberán vigilar que no se rebasen los límites 
est¡¡,blecirlos aja propiedad ruraL 

El artículo 19 del propio Reglamento, determina que cuando derivado de su actividad 
registral, el Registro Agrario Nacional detecte que alguna persona se encuentia en los supuestos 
descritos en 10sa~tíclllos47(excedencias en parcelas ejidales) 129 (excedencias en sociedades 
propietarias de tierras rusticas constituidas al amparo de lo dispuesto por el Título Sexto) y 130 
(excedeilt~s de inversionistas extranjeros en sociedades propietarias de tierras rústicas) de la 
Ley Agraria,lo hará del conocimiento de la Secretaría de la Reforma Agraria, para los efectos 
leg¡¡,les correspondientes (iniciar la investigación y en su caso instaurar el procedimiento). 

La Constitución ensu artículo 27 ,fracción XVII y la Ley Agraria en el artículo 24 
determinan qUe las entidades federativas deberán expedir una ley. específica para el 

,fraccionamientoyenajenación d,e los excedentes a la pequeña propiedad individualy el de las 
sociedades mercantiles y civiles. 
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En cuanto alos alcances jurídicos y operativos del artículo 156 delaLey Agraria, este 
ordenamiento señala que: " ... Los notarios y los registros públicos de la propiedad, cuando 
autoriceno registren. operacionesodocumentos sobre conversión de propiedad ejidala dominio 
plello y de éste al ré giq¡en ejidal, así como la adquisición de tierra por sociedades mercantiles o 

'Civiles, de'berán{lar aviso al Registro Agrario NacionaL Asimismo, los notarios públicos 
deberán dar aviso al Registro Agrado Nacional de toda traslación de dominio de terrenos 
rústicos de sociedades mercantiles o civiles .. :' (88). 

Lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley Agraria, tiene como propósitos,primero dar' 
continuidad a lo i~stablecido en el artículo 451 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, 
ya~uede igual forma dispusoque.lo.sNotarios Públicos y los Registros Públicos de la 
PrOpiedad cuandoautorízaran o inscribieran operaciones o documentos sobre propiedad rural, 
debían de dataviso al Registro Agrario Nacional de la extensión y ubicaCióIl del predio de que 
se trate y se,gulldoauxiliar en el control de las operaciones contractuales que con fundamentoen 

, ,.10 dispuesto por la Ley Agraria, realicen las sociedades mercantiles o civiles propietarias de 
tierras rústicas, para los efectos de que el Estado, a través del Registro Agrario Nacional, 
verifiqu,e sUa propü~dad de que Sean propietarias las sociedades exceden o no los límiteS 
establecidos en la~ey Agraria" 

La Secretada de la Reforma Agraria es la Dependencia encargada de la verificación de 
'las,extensionesde tierra de las sociedades y de la determinación de excedentes, conla 
observación de qu~la Procuraduría Agraria yeI Registro Agrario Nacionaldeben notificarle 
loSéasos de excedencias, paraqueésta inicie la investígación correspondiente, ello con 
independendaa las denúnciasque en lo particular reciba. 

:UO.- OPERACtONESCONTRACTUALES QUE PUEDENREALlZAR LOS 
EJTI:)OSQ SUS INTEGRANTES CON LA INICIATIVA PRIVADA: PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES. 

", Se confirmó en ellllarco.constitucional y legal al ejido como forma de propiedad con 
per~onalidadjurídica ypatrunonio propios, perfectamente constituida para actuar directamente, 
las reforma!!; al artíCulo 27 constitucional efectuadas en 1992, reconoció la personalidadjurídica 
a losnú;cleo s de población ejidaly el artículo 9°: de la Ley Agraria aceptó que tales núcleos 
agratio~lienén patrirnonib propio. ' 

~1 párrafo tercero de lafracciónVn del artículo 27 constitucional, señala que;" .. ~La'ley, 
con respecto a lavoluptaddelosejídatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más 
lesc()nv~ngan Tn e1aprovechamiento de susrecursos proQuctivos, reglllaráel ejercicio de loS. 
derechos de IQs comuneros sobre la tierra y de cada ejídatario sobre su paréela. Asimismo, 

, e$tablecerálos procedim,ientospor los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, 
con,el Estado o con terceros y o~orgar el uso de sus tierras ... " (89). ' 

(88)GALLAi{.DO ZÚNIGA RUBEN. Obra citada. Págs. 114 y 115. 
(89)GALLARDO ZÚÑIGA RUBEN. Obra citadil.Pág. 20,. 
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La Constitución y la Ley Agraria facultan, con respecto a la voluntad de los ejidatarios 
queJas tierras ejidales pueden ser objeto de cualquier operación contractual que permitan el 
aprovechamiento de las mismas; contratos que pueden ser celebrados por los núcleos agrarios O 

porlos ejidatarios,según se trate de tierras de uso cOmún o parceladas, respectivamente, con la 
prevención de que en los casos en q:ue impliquen el uso delastierras ejidales por parte de 
terceros, s,ól0 pueden tener una duración acorde al proyecto productivo de quese trate, no 
xnayor de 30 años, aunque prorrogables. 

De tratarse de tierras de uso común, es necesario contar con la aprobación d'e la 
asambleaejidal, según lo dispuesto por el artículo 23 fracción V de la Ley Agraria, no así en los 
c;:asosde las tierras parceladas ya que los ejidatat:ios, con el correspondiente certificado 
parcelarÍ{), pueden decidir y comprometer sus tierras en la operación contractual que más les 
c{)nvenga;.encaxnbio si las tierras eJidales no. han sido formalmente parceladas, los 

· corre!'ipondientes sujetos agrarios no cuentan con la titularidad que les otorgue capacidad legal 
para suscribir los~lctosjurídicos correspondientes, en este caso, se requiere de la autorización de 

· la asamblea,envirtu.d de que corresponde al ejido, el ejercicio legal de los derechos sobre la 
superficie de que sean propietarios . 

. LaS operac;íones contractuales que pueden realizar los ejidoso sus integrantes, con las 
tierra.s de uso común son: 

1. ... CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: Contrato por medio del cual, dos partes se 
,obligan recíprocarnente, uJla,a conceder el uso y goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar 
por ese uso o goce un precio cierto, recibiendo dicha contraprestación la denominación de renta. 

En materia agrícola, el Contrato de Arrendamiento es aquel que tiene por objeto 
conced~l'eluso y goce de tierras con vocación agropecuaria acambio de una. cantidad de 
dinero •. o cualquietotra cosa equivalente, con tal que sea cierta y determinada. 

. ElJunda.mento jurídico de este tipo de contrato, son los artículos 23 fracción V, 45 Y 
152fracci6.nVIIIde la LeyAgraria;2398 a12447 y 2453 del Código Civil Federal y sus 
correlativosenJos C6digós Civiles de cada.Entidad Federativa y 25 fracción Ilinciso h) del 

· Regl'¡unentolntefÍor dd Registro Agrario Nacional. 

. Lostequisitospara este tipo de contratos, así como para los·señalados con los números 
2,3,.4.y5sop:Acue:rdOde asamblea deI núcleo agrario, contrato suscrito porel comisariado 
ejidaly lacoIltraparte, sea persona física o moral, con capacidad legal paracelebrarlo,phmo 

. croquis delastierras de que se 'trate paraefectos de identjficación, por constituir ungravamen y 
elobjeto base del~operacióncóntractual, ysolicitar su inscripción en el Registro Agrario 
Naci?naLSudura.ción de acu~rdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Agraria, será no 
mayor a treinta.aiios, prorrogables. . 

2.~ CONTRATO DE USUFRUCTO. Contrato por medio del cual el propietario de 
bienes muebles o inmuebles, otorga al usufructuario el derecho real y temporal de disfrutar de 

. súsbienes, adquiriendo el usufruduariola facultad de hacet: suyo todo l\Jque produzca el bien, 
• con la obligación de mantener Su uti1idady¡osustanci~. 
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Elfundamento jurídico de este tipo de contratos son los artículos 23 fracción V, 45 Y 
152 fracción VIII de la Ley Agraria; 980 al 1048 del Código Civil Federal y sus correlativos en 
los Códigos Civiles de c.ada Entidad Federativa y 25 fracción n inciso h)del Reglamento 
Intedor del Registro Agrario Nacional. 

3.~ CONTRATO DE APARCERIA,- La aparcería agrícola, tiene lugar cuando una 
perSC!Íla da a otra un predio rústico para que lo cultive, a fin de repartirse los frutos o productos 
en la fotmaque convengan, o a falta deconvenio,co!Jformea las costumbres del lugar, con la 
observación de que al aparcero nunca podrá corresponderle, por sólo su trabajo, menos del 
cuarentaporciento deIa cosecha, . . 

. El fundamento jurídico de estos contratos son los artíclllos 23 fracción V, 45y 152 
fracciónVIII delaLey Awaria;2739a12763 del Código Civil Federal y sus correlativos en los 
Códigos Civiles de cadaEntidad Federativa y 25 fracción II inciso h) del Reglamento Interior 
del Registro Agrario Nacional. . 

4.-CONTRATO DEASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. ", .. La asociación en 
participación esuncontrato por el cual Una persona concede a otras que le aportan bienes o 
servi6ios, una participación enlas átilidades yen las pérdidas de una negociación mercantil o de 
una o varias operaciones de comercio ... "(90). , 

El contrato debe especificar con claridad el objeto del mismo, las aportaciones concretas 
que realicen tanto el asociante cOrnO los asociados, así como el acuerdó que asuman respecto al 
reparto de. las utilidades 'y pérdidas. 

ElJundamemto jurídico son los artículos: 23 fracción V, 45 Y 152 fracción VIII de la 
Ley Agr~iia;252 ~1259 de laLey General de Sociedades Mercantiles y 25 fracció!J I[ inciso h) 
del RbglamenloInterior del Registro Agrario Nacional. 

5.- FIDEICOMISOS OEUSO y ADMINISTRACIÓN? CON RESERVADE 
DOMJNIO.- CpntrátoIJíercantiI,por virtqd del cuaIel propietario de ciertos derecho so bienes 
muebles o .inmuebles, que recibe la denominacióndefideicomitente, los destina y compromete 
potunplazo determinadO, no mayor de 30años,aun fin lícito determinado, para losefectos de 
que etfid'uciarió, q1,le siempre. debe ,ser una institución de crédito facultada expresamente para 
celeh~arestetipo de contrátos,los administre y disponga conforme a las instruccionesdel 
fideiccinútentey~ flilvor de los fideicomisarios qúe al efecto se e.specifiquen, pudiendo serlo el 
propiolideicomitente. 

'Los fjd~icQmisos con reserv~ de dominio, tienen como propósito que altérminodel 
fideico1Jliso, los bienes aport~dos al fideicomiso, sean devueltos al fideicomitente, esto es,.a su 
propietariQ yen sucaso a sus herederos, de tratarse de personas físicas. 

(90)LEY GENERÁLDE SOCIEDADES MERCANTILES. Colección Porrúa. Editorial Porrúa. México. Pág. 

17. 
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,Elfundamentojurídico de este tipo de contratos son los artículos 23 fracción V, 45 Y 
152 fracción VIII de la Ley Agraria; 346 a1359 de laLey de Títulos y Operaciones de Crédit.o y 
25 fracción II incisoh) del Reglamento Interior del Registr.o Agrario N aci.onal. 

6.~APORTACIÓN DETIERRAS DE USO COMUN A UNA SOCIEDAD 
MERCANTIL O CIVIL PROPIETARIAS. DE TIERRAS AGRÍCOLAS, GANADERAS O 
FORESTALES. . 

Acuerdo de}samblea de f.ormalidades especiales, p.or medio de la cual los ejidos 
contando conla previa opinión de la Procuraduría Agraria, resue.1ven aportar, esto es,transmitir 
lapropiedaddeuna parte o la t.otalidad de sus tierras de uso c.omún, a una sociedad mercantil .o 
civil, c.onstituid.a al amparo deJ.o dispuesto por el Título Sexto de la Ley Agraria, determinand.o 
expreSRInente el artícul.o 126que: a)D~b~ránparticipar en las.ociedad, tant.os individuos com.o 
vecesrétn~sen las tierras de la sociedad loslímites a la pequeña pr.opiedad individual, b) su 

.objetosodaldeberálimitarse a la pr.oducci6n,transformación o comercialización de productos 
agrícolast ganaderos o forestal~sy a los demásact.os accesorios necesarios para el cumplimiento 
de dicnoóbjeto; e) su capitál socialdeberá distinguir una serie especial de accioneso partes 
socialesi.dentificadacon la letra "T", la que será equivalente al capital aportad.oen tierras 
rusticas dal destimidoa la adquisición de las mismas, d) no podrá tener en propiedad tierras 
rústicaséll lIlayor extensión a la equivalente a veinticinco veces los límitesdela pequeña 
propiedadindividI!al. 

Elfundamento jurídic.os.on l.os artículos 23 fracción IX, 75,125 a 133 y 152 fracción VI 
. deJa L,eYAgraria; 25 fracción 11 inciso g) y 49 del Reglament.o Interior del Re~istro Agrario 
. NacionaL 

Lós requisitos son: Opinión de laProcuraduría Agraria, acuerdo de asamblea del núcleo 
agrario.escrjturapúplica de la constitución. de la s.ociedad o de sus m.odificaciones estatutarias 
que prevrai;llaaportaciÓri de las tierras y la liberación de acciones o partes sociales serie "1''', a 
favorde111~cleo agrario.o sus integrantes, según sea el caso,plano de las tierras de que se trate 
para efect.os de i4entifi~ación por constituir el objeto base de la operación contractual, y solicitar 

.la inscripción del acuerdo de asamblea de aportación de las tierras, como de la sociedad misma 
en.el Reg~str.oAgrado Nacional 

. ...... . .... 7 .~APORTACIÓN DETIERRAS DE USOCOMUN A LAFORMACIÓN DE UNA 
··SOCIBDAD INMOBILlARI1\,TURfSTICA O DE OTRA NATURALEZA, DISTINTA A 
LASPREYISTASPOREL TITULO SEXTO DE LA LEY AGRARIA. 

ElprQcedimi~nto de aportación de las,tierras de us.o común, se lleva a cab.o en similares 
. térmil1ps:qu.e lo di~puesto tratándose"de sociedades propietarias de tierras rusticas, 
QjstingUi~lltdose prim::ipaJmente que en éstqs,las sociedades de que se trate n.o emÍten acdones o 
partess.o~ialesserie "T" y sus límites de propiedadn.o rustica, será atendiendo al cumplimiento 
desus.objetivos, sean éstos inmobiliarios, turísticos, industriales ode otra índole. 

Blfund<\mento jurídico y los requisitos son l.os mismos que se señalan enel contrato 
anteriór, ad~más la aulorizació:n o dictáme~esde la autoridad federal, estatal o municipaI, según 



100 

. sea.el caso dependiendo del .tipo de proyecto, (desarrollourbáno, turístico, industrial) y solicitud 
del cambio de uso del súelo, de rústico a urbano o indusfrial. 

8.- APORTACIÓN DEL USUFRUCTO DE LAS TIERRAS DE USO COMUN A· 
CUALQUIERTlPO DE SOCIEDADES. 

.. Las disposiciones legales agrarias, regulan la propiedad de predios agrícolas, ganaderos 
. o fOfestale~ de las sociedades mercantiles o civiles, sin que exista prohibición legal de que, tanto 

las sociedades ~ercantUeso civiles y de cualquier naturaleza puedan acceder a tener derechos 
derivados sobre la· propiedad ajena, de ahí que cualquier persona moral, atendiendo a sus 
objetívossocíales, tenga capacidad jurídica para arrendar, usufructuar o celebrar otros tipos de 
icontratós, por. virtud de los cuales sus legítimos propietarios únicamente le transfieran la 
faeultad de aprovecharlos y usufructuarIos. . ! 

El fundamento jurídico de este tipo de contratos son los artículos .23 fracción V, 45 Y 
lS2fracci6n VlII, de la Ley Agraria; 980 al 1048 del Código Civil Federal y sus correlativos en 
los Códigos Civil~sde cada Entidad Federativa, 6°. fracción Vly XI, a contrario sensu, de la 
LeyGeneialde Sociedades Mercantiles (de tratarse de sociedades mercantiles) y 25 fracción TI 
inciso h) ddReglamento Interiordel Registro Agrario Nacional. 

Los requisitos son: Acuerdo de asamblea .del núcleo agrario, contrato suscrito por. el 
. comisariado ejidal y la contraparte, sea persona física o moral, con· capacidad legal para 
celebrarlo, plano croquis de las tierras de que se trate para efectos de identificaci6n por 
constituir un gravamen y el objeto base de la operación contractual, y solícitar su inscripción al 
RégistroAgrario NádónaL Teniendo una duración acorde al proyecto productivo 
correspondiente, no mayor a treinta años, prorrogables. 

9.- OTQRGAMIENTODEL USUFRUC;rO DE·TIERRAS DE USO COMUN, EN· 
GARANTIA ContratoporvirtuddeLcual, los núcleos agrarios otorgan el usufructo departe o 

)atotalidad de sus tierras de· uso común, como garantía, en el . cumplimiento a ·los créditos 
,otorgados por las .instituciones bancarias, o por 9peracionescontractuales de aspciacióno 
C(¡merciales q;ue celebren con personas físicas o morales. 

El fundamento jurídico de este tipo de contratos son los artículos 23 fracción XIV, 45, 
46 Y 152 fracción VIII de la Ley Agraria y 25 fracción II inciso h) del Reglamento Interior del 

. Re~istro Agrario Nacional. 

LOs requisitos son: Acuerdo de asamblea del núcleo agrario, contrato de garantía 
fQrmaliZadoantef~datario público y suscrito por el comisariado ejidal y la institución de crédito 
o.']a persona física o moral, con capacidad legal para celebrarlo con las que el núcleo agrario 
t<.\ngarelaciones de asociación 0. comerciales, plano croquis de las tierras de que se trate para 
efectos de id~ntificaci6n por constituir un gravamen y el objeto base del a operación contractual, 
fsolicitarsuiIlscripción en el Registro Agrario Nacional. Este contrato tendrá una duración 
aCorde al proyecto productivo correspondiente, no mayor a treinta años, prorrogables. 

Concluyendo este capítulo . podemos decir que con las. reformas al.· artículo 27 
.consíitucionalycon la Ley Agraria, se permitió la transmisión del dominio de las tierras de los 
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ejidos y comunidades tanto a sociedades rurales, como a sociedades mercantiles y civiles, por 10 
que se pensó que esto conducía a la privatización de los ejidos, sin embargo, con los datos 
proporCionados. por el Registro Agrario N acional respecto a las inscripciones de constituciones 
de sociedades en el período de 1992 almes de abril de 2003, nos damos cuenta que en realidad 
las sociedades no están dando lós resultados que se esperaban,ya que de un total de 28,201 
núcleos ejidales, con 84, 413 526-00-00 has., se han constituido en total 24, 678 sociedades, en 
una superficie de 123, 178-73-40.09 has. 

Los siguientes cuadrosestadísticosde las sociedades rurales, (uniones deejidos, 
sociedades de producción rural, uniones de sociedades de producción rural, asociaciones rurales 
deinteréscolectivo, sociedades de. solidaridad social) y sociedades mercantiles y civiles, de 
éstas últimas el número de tenedoJes y superficie que detentan, así como elnúmero d.e ejidos 
constituidos einscritosconforme lo dispuesto por los artículos 90 y 91 de la Ley Agraria, 
inscritos de 1992 almes de abril de 2003, fueron proporcionados a la suscrita por la Dirección 
Ge:rieraldeRc~gistro, del Registro Agrario Nacional, mediante oficio número DGR/888/03, del 
15 de mayo de 2003. 
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JALISCO 16 
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CAPITULO 6. PROCEDIMIENTO PARA LA TERMINACIÓN DEL 

REGIMEN EJIDAL. 

6.1.- ANTECEDENTES. 

6.2.- RECEPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA SOLICITUD. 

INVESTIGACIÓN Y DIAGNOSTICO. 

EMISIÓN DEI.. DICTAMEN DE TERMINACIÓN DEL REGIMENEJIDAL. 

6.5.- APROBACIÓN DEL DICTAMEN POR LA ASAMBLEA. 

6.6.- . LIQUIDACIÓN" DE LAS OBLIGACIONES DEL EJIDO. 

6.7.- PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE TERMINACIÓN DEL REGIMEN 
EJIDAL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
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6.1.- ANTECEDENTES. 

.. Los antece(ientes. de la terminación del régimen ejidal se encuentran en .los . Códigos 
~grarios de 1940 Y 1942, en los casos de abandono de losejidatarios al núcleo agrario y éste 
se redujera amenos de diez capacitados; pOr desaparición del ejido, por expropiación o cuando 
lúsbene'ficiarios de unaresoltlcion presidencial manifestaran su voluntad de no recibir las 
tierras. La Ley Federal de Reforma Ag¡:aria en su artículo 122, contemplaba la desaparición del 
.núCleo agraríopor la expropiación de. todas sus tierras. 

El artículo 124, del Código Agrario de 1940, establece: " ... Los núcleos de población 
perderánsus.derechos sobre tierras, bosques yaguas que se les hayan concedido por tesolución 
presidencial, en los siguientes casos: . 

.. 1.- Cuando abandone el ejido un número de ejidatarios tal, que el núcleo de población se 
. reduzca ~ menos dediez capacitados; y 

n.-Cuando manifieste su voluntad de no recibir los bienes objeto de la resolución 
. presidencial, por decisión expresa cuando menos del noventa por ciento de suscomponeIltes. 

En estos casos, ·la tierra, bosques yaguas,. volverán al dominio de la Nación para su 
inmediato destino o acomodamiento de. ejidatarios que carezcan de tierra en otros ejídos o a .la 
co~stitución delln nuevo centro de población ejidal. La pérdida de los detechos del núcleo.de 
población sobre elejido, se declarará por resolución presidencial fundada en la comprobación, 
por el Departamento Agrario, de las (;ausas señaladas ... " (91). . 

. .. El artículo 147 del Código Agrario, del 31 de diciembre de 1942, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de abril de 1943~ establece: . 

".,.Los núcleos de población ejidal perderán .sus derechos sobre las tierras, bosques o 
aguas qu~ Se les hayan concedido:· . 

1,- Cuandoc:onplena libertad manifiesten que no quieren recibir los bienes objeto. de la 
resoluci6n presidencial, por decisión expresa cuando menos del 90 % de Sus componentes; , 

n.-C\landb desaparezca totalmente; y. 
IIl.- Cuando después de la entrega de las tierras desaparezca o se a,usente definitivamente 

. dél núcleo un número de ejidatarios tal. que aquél quede reducido a menos de diez 
. capa,citados; .. " (92). 

.. AsimisJil1o,el articulo 122 (je la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, establece:" ... 
Si la expropiación es total y trae como consecuencia la desaparici6ndel núcleo agrario como tal, 

·la indemnización scsujetará a las sigUientes reglas ... " (93). 

(91)FABlLA MANUEL. Cinco .Siglos de Legislación Agraria. SRA. CEHAM. Segunda Edición, 1990. Pág. 
616. . 
(92). DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓKdel 27 de abril de 1943. Pág . 

.. (93) l.EYFEDERAL DE REFORMA AGRARIA: SRA. 1985. Pág. 79. 
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Deconformidad a lo dispuesto por el. artículo 27 constituciónal fracción VII, y artículo 
I}O; de su Ley Reglamentaria, el ejido tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y. es 
propietario de las tierras que le han sido dotadas o de las que hubiere adquirido por cualquier 
otro título. 

A partir de la vigencia de la Ley Agraria de 1992, las tierras ejidales de cultivo, de uso 
comlÍn y de .StL zona urbana, ya no son ni inalienables, ni imprescriptibles, ni inembargables, ni 
intrasmisibles, como eran antes, la naturaleza· jurídica. y legal de los bienes ejidales cambió 
totalmente, ahora apartir de la vigencia de la citada Ley, de conformidad con su artículo 23 
fraa;:ión XII, la totalidad del ejido puede dar por terminado su régímeri. El procedimiento para 
lat~rminaci6n del régimenejidal está previsto en su artículo 29, mismo que establece la facultad 
de la asamblea para a.cordar la terminación del régimen ejidal, previo dictamep de la 
Procuraduría Agraria. . 

..... Artículo 23.~ La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con 
mayor frecuen.cia cuando así lodeten;ninesu reglamento o su costumbre .. Serán de la 
competencia exclusiva de la asamblea los siguientes asuntos: XII. Terminación del régimen 
~jidal cuango, previo dictamen de la Procuradmía Agraria solicitado por el núcleo de población, 
se determine que ya no existen las condiciones para su permanencia. 

Artículo 29.- Cuando la asamblea resuelva terminar el régimen ejidal,el acuerdo 
. respectivo ser~ publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
Circulación en la localidad en que se ubique el ejido. Previa liquidación de las obligacianes 
subsistyntes delejido, las tierrasejidales, cOn excepción de las que constituyan el área necesaria 
para el asentamient@ humano, serán asignadas en pleno dominio a los ejidatarios de acuerdo a 
loS derechos que le~. correspondan, excepto cuando se trate de bosques o selvas tropicales. La 
superficie de tíerraasignada por este concepto a cada ejidatario no podrá rebasar los límites 
señalados a la pequeña propiedad. Si después de la asignación hubiere excedentes de tierra o se 
tratáre de bosques o selvas tropicales, pasarán a propiedad de la nación .•. " (94) 

Al respecto, la Ora, Martha Chávez, en su libro El Derecho Agrario en México nos dice: 
".,:De conformidad con el articulo 23 fracción XI1de la Ley Agraria de 92 la totalidad del ejido 
puede d.ar por tetminado.sll.r~gimen ejidaL Por lo que respecta a la clase de derecho que un 
ejidatado tenía sobre sus bienesejídales, esa relación fue hasta 1992 de propiedad con las 
limitaciÓnesque marcó el interés público. Desde la. Ley . Reglamentaria sobre Repartición de 
Tierras Ejidales deIl19 de diciembre de 1925:, hasta la L. F. R.A.-71 (artíCulo 51) "el núcleo de 
población es propietario de. las tierras y bienes" que lescortespondieron. Por lo que respecta a 

(94) GALLARDO ZÚÑIGA RUBEN. 
45. 

Agraria Comentada. Editorial Porrua. México. 2Q02. Págs. 39,41 y 
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los derechos de cada ejidatario, una vez que se efectuaba el parcelamiento de tierras "los 
derechos y obligaciones ejidales. sobre. éstas pasarán, con las limitaciones que esta Ley 
establece, á Iosejidatarios.encuyo favor se. adjudiquen las parcelas". Este derecho de propiedad 
les permitió heredar las tierras, permutadas y ser objeto de expropiaciones. A partir de 1992, la 
Ley Agraria dispuso en su artículo 9 que "los núcleos de población ejidalesoejidos tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido 
dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título.,,(95). 

La terminación del régimen ejidal implica previa liquidacjón de las obligaciones subsistentes del 
ejido; la asignación. de las tierras. en pleno .dominio a losejidatarios, con excepción de las que 
cort$tituyen el~reanecesaria párael asentamiento humano. . 

Habrá ejidos que decidan terminar el tégimen ejidal, teniendo tierras en su patrimonio y otros 
sin tierras que 110 éuenten con ejidatarios, en donde lo procedente será la cancelación de lás 
mscripciones en el Registro Agrado Nacional,que COnlleven a la extinción delejído. . 

En Jos artÍCulos del 76.aL80 dé la Sección Quinta del Reglamento Interior de la Procuraduría 
. Agraria, encuentra regulado el procedimiento para la emisión del dictamen de terminación 

delrégínien ejidal, rnismos que disponen: 

" ... Artículo 76~-La Procuraduría emítiráel dictan1en de termÍn(lción del régimen ejidal a 
q.ue. se refiere el artículo 23, fraccióij XII . de la Ley, a solicitud de la. asamblea en la que se 
opserven las formalidades especiales señaladas en dicha Ley, con el objeto de que en su caso, se· 
deténnine la existen.cia de las condiciones para su permanencia. 

Artículo 77.- La solicitud deberá presentarse a la Delegación de la Procuraduría que 
corr:esponda ppr éIórgaIlO d.e repteserttacion del núcleo de población agrario de que se trate. A 
la misma se anexarán los documentos que acrediten la existencia de las condiciones para la 
terminacióngelrégimel1 ejidal. 

Artículo 78.- Dentro de los treinta días siguien.tes a su. presentación, la. Procuraduría 
determinará sila soli~itud reúne los requisitos necesarios para la integración del expediente. 

De no ser así, se prevendrá a los interesados sobre las deficiencias, para que en un plazo 
de treinta días sean subs:n1adas. 

Una vez subsaruJ,das. las deficiencias, el expediente relativo será remitido a la Dirección 
. ,General de Organización Agraria para. su .opirtión. Dicha Dirección podrá allegarse la 
info,rmación: que estimeeonvertientepara la .emisión de la misma. 

. Artículo 79.- EIsubprocuradof,en el término de treinta días contados a partir de la fecha 
. de tecepcióndelexpediente, formulará el anteproyecto de dictamen, para determinar sobre su 

(95)'CHAVEZPADRÓN MARTHA. El Derecho Agrario en México. Editorial Porrúa.. México. 1997 . 
.. P~gs.375 y 376.· . 
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procedencia y factibilidad. Este proyecto será sometido a consideración del Procurador para la 
-emisión de la opinión correspondiente. . 

Artículo 80.~ El procurador, previa presentación del proyecto, emitirá el dictamen 
respecto de la terminación del régimenejidal y, ordenará su publicación en el Diario Oficial de 
la ,Federación y en el periódico de mayor circulación de la localidad en que se ubique el ejido de 
que se trate. 

Artículo 81.- La Procuraduría promoverá el procedimiento correspondiente para efectuar 
las cancelacionesrle las inscripciones de los núcleos de población agrarios, cuando de las 
inscripciones del Registro Agrario Nacional se determine que elnúcleodeque se trate carezca. 
detierras ... " (96) . . 

6.2.- RECEPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LASOLIClTUD. 

La solicitud para la .emisióndel dictamen para la terminación del régimen ejidal, puede 
presenfarse por escriloo por comparecencia ante la Delegación o ReSidencia de la Procuraduría 
Agraria,erlca¡:la entidad federativa, porlos i,ntegrantes del órgano de representación del ejido o 
por el.tepresentante delnúcIeo que al efecto se acredite, en cumplimiento al acuerdo de 
asambteaque para ese.finse hubiere celebrado; el escr.ito de solicitud o el aCta de 
comparecencia debe contenerlos datos generales del núcleo de población y estat firmada por 

. los tres i11tegrantes d~l comisariado ejidal o por el representante legal del ejido. . 

Para que la Procuraduría Agraria pueda admitir la solicitud, ésta deberá acompáñarse 
con la siguiente documentación: 

. Que se acredite la personalidadjurídica de lospromoventes con el acta de elección de 
los órganos de representación del ejido, de la que se desprenda la vigencia del cargo para el cual 
fueron electos; en Caso .de que sea presentada por quien se osteIitecomo representante legal del 
núcleoenc::uestión, la Procuraduría se cercioraré que acredite la representación por medio de 
podernotarialo m<mdato derivado de acuerdo de asamblea. 

La carpetabás:ica del. núcleo de poblaCión. 

El acta de asamblea donde se aCordó solicitar a la ProGUraduría Agrariá, la emisión del 
dictamen.d~ terminación del régimen ejidaL 

La relación de ejidatarios con derechos vigentes de acuerdo con las inscripciones 
realizadasen el libro de registro. 

LaC011stancia de libertad de gravámenes de las tierras ejidales, expedida por el Registro 
A~rario Nacional yel Registro Público de la'Propiedad correspondiente. 

(96) DIARIQOFIOAL DE LA FEDERACiÓN del ,48 de diciembre de 1996. Primera Sección. Pág. 120. 
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El reglamento intemo del ejido. 

El acta de asamblea de delimitación, destino y asignación de las tierras ejidales, en la 
que conste la asignación de solares en la zona de asentamiento humano o en la que se hubiere 
acordado laaportaeión de tierras al Municipio. 

El acta de asamblea en la que se haya autorizado a los ejidatarios la adopción del 
dominio pleno de sus parcelas. 

El acta de asamblea por la que se haya transmitido una parte o la totalidad de las tierras 
deusocomún a una socied¡¡d civil o mercantil yen la que se detennine si las acciones o partes 

•. sociales de la sociedad corresponden al núcleo de población ejidal .0 a los ejidatarios 
individualmente considerados, de acuerdo con la proporción' que .les corresponda según . sus 
derechos sobre las tierraS aportadas.' 

Los de:cretos de expropiación parciales O resoluciones jurisdiccionales, que hayan 
modificado la superficie originalmente dotada al núcleo agrario, posteriores a su certifitaciófi; 

Las constancias expedidas por instituciones crediticias que avalen la liquidación de las 
obligaciones pecuniarIas a cargo del núcleo agrario y/o de sus integrantes. 

Las constaiÍcias expedidas por el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejicial y por 
la Coordinación Agraria estatal, dependiente de la Secretaría de la Refonna Agraria, en las qu~ 
se Illanifieste que dichas instituciones no tienen conocimiento de pagos de indemnizaciones 
pendientes de. realizar a favor del núcleo. 

Las constancias expedidas por las autoridades estatales o municipales en las que se 
Il1anifieste si las tierr¡¡s del núcleo agrario están o no contempladasen sus planes ó programas de 
desarrollo urbano. 

Otras' constancias de autoridad competente que aporten los elementos idóneos de los que, 
se' désprenda que no existen las condiciones que motiven la permanencia del régimen ejidal, de 
acuerdo a las .características particulares de cada ejido. 

La Procuraduría cuenta Con un términode treinta días, contados a partir del día 
si~ientede realizada la solicitud, para examinar si ésta reúne los requisitos necesarios para la 
integración del expediente. 

Si del .análisisde la solicitud y los do~mentos aportados se desprende que los 
solicitantes no acreditan el interés jurídico con el que promueven o existen deficiencias en la 
solicitúd, el Delegado oel Jefe de Residencia dictará acuerdo de prevención 'para que en un 
términQ.de . 30 día~ se subsanen las omisiones. 

Si. fen~cidoel termino antes señalado no sé ha desahogado la prevención, se desechará 
la solicitud yse dictará acuerdo de archivo, teniéndose el asunto como concluido, el cual deberá 
notificarse a ¡!J's interesados, sin perjuicio de que é~tos presenten de nueva cuenta su solicitud. 
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Con el escrito o acta de comparecencia, así como con la documentaci6nrequerida y, en 
su caso, con la aportada con motivo de la prevención, la Delegación o Residencia integrará el 
,~xpediente, respectivo y procederán a emitir, el acuerdo de admisión a tnímite y, ordenarán su 
remisión a la Dirección General deOrgánización Agraria, de la Procuraduría Agraria. 

6.3,.~ . INVESTIGACIÓN Y DIAGNOSTICO. 

Ertesta etapa se recibe el expediente en la Dirección General de Organización Agraria 
la Procluaduría Agraria y se procede a su análisis y calificación, allegándose de los 

eltméntos nec,esarios para fundamentar y l)lotivar la emisión del anteproyecto del dictamen 
'. r~spectivo,en un término de treinta días, dentro de los cual,esse someterá a la consideración del 
, SubprocmaaorGener~l. 

En la etapa de investigación, es necesario solicitar a las dependencias que en seguida 
se mencionan, .10 siguiente: 

Al Registro Agrario Nacional, el censo de ejidatarios, el plano general e interno del 
ejido;vigentes,superficieexcedenteinscrita en posesión del núcleo, e inscripción de convenios 
dé ocupación previa. 

A la Sl~cretaría dela Reforma Agraria, denuncia de excedentes de la superficie ejidal, si 
. ' .' hay "solicitudes. de expropiación en trámite y ,decretos de . expropiación pendientes de ejecutar, 

juicios'de ·amparo en trámite o ejecutorias pendientes de cumplimentar, en relaCión con los 
derechOscoTectivos o individuales del núcleo e indemnizaciones por concepto de 

" expropiadonespendientes de pago. . , , 

Al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, informe respecto del monto de los 
, ·foridoscomutLes O c:lepósitos que por concepto de expropiaciones existan pendierttesde retirara 

favor del núcleo agrario o sus miembros en lo individual, . 

A laSecretaI'Ía del Medio Ambiente, informe respecto de la existencia de zonas naturale,s 
protegidas, reservasde la biosfera O de la existencia de IJosques y selvas dentro del ejido, aSí 
COrnO superficies cpncesiónadas al, núcleo o a sus integrantes bajo el concept9 de ZODa federal, 
marítima o terrestre. 

'. ' . Ala Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rmal, Pesca y Alimentación, la 
documentación en la que se especifique la clase o coeficiente de agostadero de las tierras del 
ejido. , 

AlInstituto Nacional de Antropología e Historia, informes respecto de la existenciáde 
zonas o monumentos arqueológicos comprendidos dentro de la superficie ejidal. 
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A los Tribunales Agrários, constancias que acrediten que no existen juicios, acciones 
agrarias o relcursos de revisión en trámite, en los que se involucren derechos' colectivos O 

jndividuales aJ interior del ejido. 

'. La etapa de diagnóstico comprende el análisis de los documentos que integran el 
éxpediente, ddque ~e desprendan los elementos que determinen que noexi~ten las condiciones 
necesarias paraIa permanencia del régimen ejidal, pudiéndose dar los supuéstosde que el ejido, 
no obstante mantenga tierras en su patrimonio, éstas no sean susceptibles de aprovechamiento 
agropecuario o que.siéndolo, no satisfagan las necesidades económicas de sus integrantes; o que 

. elejido.carezca tQtalntente,detierrasy.existana su.favor otro tipo de bienes inmuebles, fondos 

. c;offiunes' depositados en el. Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o indemnizaciones 
por expropiaciones pendientes de pago. 

6.4.- EMISIÓN DEL DICfAMEN DE TERMINACIÓN DEL REGIMEN'EJIDAL. 

El anteproyecto de dictamen que emite.la Dirección General de Organización Agraria, 
dependientedtt la Procuraduría Agraria, puede ser procedente o improcedente, el primer caso es 
fUáncJodel estudio de las constancias q\1einte.granel expediente se desprende que efectivamente 
floe:¡¡:istenlascondiciones que motiven la permanencia. del régimen ejidal y,.el.segundo, cuando 
del análisisdeJadpcumentaci6naportada se determina que existen los elementos que justifican 
la continuidad del régimen ejidal. . 

Ela:nteproyecto de dictanien contiene: 

ReSultandps, que c()mprenden el historial agrario del núcleo ejidal solicitante· y la 
descripciórídel seguimiento dadQ a la solicítud. 

Considerandos,·en los cuales' se. debe. fundamentar la. competenci" de la· Procuraduría 
Agraria,éstr:tqlecer lo!! razonamiéntos ,lógico jurídicos y sobre elcaso·especffico,. ·la 
fundamentación. y motiyacióndel sentído de la resolución emitid'a, de ser procedente,el sentido 

•. ' del dictap:1yn indicará la eXistencia . de. las . obligaciones y dere.chos alinteríor y' al exterior· del 
núclyo ejid;ü; y, . 

Resolutivos, en los que se asentará la procedencia o improcedencia de la terminación del 
. réghnen ejidal, así como la determinación de someter la resolución al acuerdo de la asamblea 
. del núcleo de poblaci6nde que Se: trate y el mandamiento de publicar dicho: acuerdo en elDiario' 

Qficialde la FederacióDy en el periódico demayor circulación de la localidad en qUe se ubique 
·el ejido~ Dicho antéprpyecto se somete ala consideración del SubprocuradorGeneral, quien 
despuésdere~lizar en su caso .las adecuaciones procedentes, remite. el proyecto al Procurador 
Agratiopara la firma corre!ipondiente. 
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6.5.- APROBACIÓN DEL DICTAMEN POR LA ASAMBLEA. ' 

El dictamen que emite la Procuraduría Agraria, en los términos de los artículos 76 al 80 
de su Reglamento Interior, se hace del conocimiento del nÜcleo de población ejidal y es 
vinculatorio oon el sentido en que deberá tesolver la asamblea ejidal; por tanto, ésta solamente 
podrá acordar la terminación del régimen ejidal cuandó del dictamen emitido por la 
Procuraduría Agraria, se desprenda que no existen las condiciones para la' permanencia del 
mismo. Dicha asamblea deberá celebrarse con las formalidades previstas en los artículo 23, 
fracción XII, 24 a28 y 31 de la Ley Agraria y ajustarse al contenido ,de la convocatoria 
respectiva, cuyos puntos a tratar serán1a resolución para acordar la terminación del régimen 
ejidaJ; las reglas por las que el ejido cumplifácon las obligaciones pendientes a su cargo; los 
procescisde liqJ,1idación para culminar la vigencia de las figuras asociativas o contractuaJes que 
asu interior hayan sido creadas y los responsables de su ejecución; el destino que tendrán las 
tierras y lósbiienes ejidales; ,el mecanismo para efectuar su reparto; la realización de los trabajos 
de mf!dición; la expediciónde productos cartográficos tendientes a la asignación individual de 
las tierras, atendiendo a sus .diversas calidades () coeficientes y la definición de los instrumentos 
por los que se incorporarán, en su caso, al patrimonio nacional, los bosques, selvas o los 

, excedentes de tierras que en su caso resulten. 

La asamblea que resuelva terminar con el régimen ejidal deberá acordar la disolución del 
ejido y la integración de un comité de Ilquidación de las obligaciones externas e internas del 
núCleo de población, encargo que podrá recaer,en el comisariado ejidal o consejo de vigilancia; 
los efectos que produce el acuerdo que deterinina la disolución del ejido será la cesación de la 
capacidad jurídiéa del núcleo y solo la conservará para los efectos de la liquidación; el 
comisariado ejidal y el consejo de vigilancia quedarán impedidos para iniciar nuevas 
operaciones, salvo las de liquidación. ' 

6.6.- LiQUIDACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL EJIDO. 

La liq[uidación cOnsiste en el conjunto de actos jurídicos encauzados a concluir los 
vínculos y' las obligaciones tontraídas por el ejido con, terceros y con sus miembros, o por éstos 
entre sí; la liquidación se mauna vez acordada la terminación del régimen ejidal y una vez, 
hechasJas liquidaciones de~as obligaciones subsistentes del ejido. 

6.7.- PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE TERMINACIÓN DEL REGIMEN 
EJIDAL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. ' 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 de la Ley Agraria y 80 del 
, Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, cuando la asamblea resuelva terminar el 

réginien ejidal, el acuerdorespectívo deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacional éste 
tendrá ef~ctds definitivos hasta que haya concluido la liquidación correspondiente y deberá 

" publi1::arse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación d~ la 
, localidad donde se ubique el ejido. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Las modificaciones al artículo 27 constitucional y la Ley Agraria, decretadas en. los 
primeros meses de 1992, es la más profunda reforma del Estado en la materia, ya que culmina 
con el reparto agrario '1 cancela el contrato social agrario que emanó de la Revolución Mexic'!lla 
de, 1910 y se cristalizó en la Constitución Política de 1917, las tierras ejídales y comunales 
dejaron de ser inalienables, imprescriptibles, ineIllbargables e intrasmisibles; se acabó con la 

, ,divisa zapatisla de "la tierra es de quien la trabaja". 

2.- Se reconoció constitucionalmente la personalidad jurídica a los ejidús y 
comunidades, los sujetos agrarios tienen ahora la facultad constitucional para tomar sus propias 
decisiones; se abrió una relación entre lasinstituclones que brindan un servicio social o 
resuelven las controversias y los nucleos agrarios, que son quienes determinan CÓmO resolver 
Sus asuntos y a qué instancias recurrir; creándose con las reformas al artículo 27 constitucional y 

.. la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios. 

3.- A partir de J992, la asamblea es el órgano supremo del 'núcleo ejidal o comunal, 
com.o lo establece el artículo 27 constitucional en sú fracción VII Y el artículo 22 de la Ley 
Agraria, pero prácticáinente la asamblea no es un órgano sino una autoridad agraria, un 
Tribunal Colegiado, cuyos acuerdos se equiparan a sentencias como es el caso de los artículos 
29 (tenninaciÓn del régimenejidal), artículos 81 y 82 ( segregación de parcelas al dominio 
pleno), de tal manera qUe el artículo 61 prevé que sus acuerdos podrán ser impugnados ante el 
Tribunal AgrariQ, directamente o a través de la Procuraduría Agraria. ' . 

. 4.~ De un' total de 28, 201 ejidos que hay a nivel nacional, al mes de mayo de 
2003, 24, 150 han adoptado el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares (procede), yde estos 1.,495 ejidos han adoptado el Dominicl Pleno, que bueno que sean 
pocos, ya que el adquirir el Dominio Pleno de ,una parcela significa que ésta salió del régimen 

" : ejidal,Y.queenlo sucesivo se regirá por el derecho común, o seapor el Derechoqvil,'pues la 
vinculación jurídica de su titular yese terreno es equivalente a la peqlleña propiedad y no a la 
materia agraria,con el Dominio Pleno los núcleos agrarios se desintegran y pierden su razón de 
ser, su esencia, yá qué quienesloadquieren m.ás que preocuparse pore! trabajo y disfrute de la 
tierra dan más importancia al hecho de adquirir el Dominio Pleno para venderla, con lo que 
concluyó que el ejido no se va a privatizar en los años por venir. 

5.- Urge. crearprogram.as educativos regionales, por medio de la Procuraduría Agraria y 
a través del servicio social por parte de los alumnos de las Universidadés de toda la República, 
otientadosa que los sujetos agrarios tengan un poquito de justicia, al menos en el satisfactor 
rítínimo qe la educadón. . 

6.- El actual marco jurídico querige al campo, danuevas alternativas de desarrollo; sin 
embargo, del contenido de los artículos 108 a 114 de la Ley Agraria y de los resultados 
obtenidos de las sociedades rurales existentes, se desprende quede éstas la mayoría no se han 

. consolidado, ni han apoyado considerablemente el desarrollo del campo, internamente desde su 
constitución encuentran l,Ina serie de problemas que entorpecen e imposibilitan su 
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funcioll~iento y ex:ternamente a situaciones· de competencia con entes económica y 
funciona:l~entc mejores y que. éstos por su pobre o nula economía y gran desorganización no 

.puedert enfrentar; en este aspecto, el factor importante a ponderar es el humano, pues da tristeza 
que aún y cuando laúy Agraria señala el marco jurídico para la creación de estas 
organizadiones:, a más de once años de haberse expedido, en el campo mexicano se desconocen. 

7."( La Nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos .indígenas; sus lenguas, sus usos, sus costuinbres, sus culturas, sus prácticas, su 
esenda, lo cual no se pierde .de un día para otro, sin embargo, de 2,278 comunidades que haya 
nivel nacional, 1,105 ya. tienen Procede, sin que haya ninguna disposición jurídica que 
reglamente el Procede en las comunidades, causando .conésto no sólo un desorden económico 
sÍll~también un peligro real de desaparición de estas comunidades indígenas, comunidades que 
,tienen enes~s propiedades comunales la vida y el alimento de sus cultüras. 

. Propongo que . a través· de unareforina constitucional, a la Procuraduría Agraria se le 
conceda toda autonomía e independencia como un organismo análogo a la Comisión Nacional 
de los Derechos Hug¡allos, pues ,. a pesar de ser un organismo público descentralizado, con 
persQnalidad,jurídlcay patrimonio propio, al estar sectorizada en la Secretaría de la Reforma 
Agraria no tielleJi.berta~,alltonomía e independencia para llevar a cabo susatribuclones como 

,'un d~fértsorde los derechos humanos de : los hombres, y mujeres del campo (Ombudsman), 
,Como una real defenSOra de los derechos de los sujetos agrarios, pues se encuentra atada y 
dependiellte de, las políticas públicas y 'sociales que implemente dicha:Secretaría. 

9.~Por lo expuesto, propongo las siguientes reformas a la Ley Agraria. 

, I.-! Que se modifique el artículo go, ya que es· necesario que se hable de ejidos y 
comunidades, :acorde a lo establecido por la fracción VII del artículo 27 constitucional. 

II.- Que se derogue el artículo :59 por ser anticonstitucional, al señalar que: " ... será nula 
de pleno derecho la asignación deparcela~ en bosques o selvas tropicales~ .. ", ya que el artículo 
27 constitucional en su fracción XV, establece la superficie de la pequeña propiedad forestal, 
consecuentemente) se estaría en elpl-imer supuesto, por encima de laLéyFundamental. 

En este caso, se. sugiere apoyar las plantaciones industriales o de regeneraciones 
modernas, con el objeto de hacerlas rental?les y. crear un programa a nivel nacional, para que en 
lOdoslosejidos y comunidades que tengan terrenos forestales, entendiéndose por éstos los 
suelos utilizados pará el manejo productivo de bosques o·selvas, en vez. de desforestarlos, se 
les pague a los ejidat¡;triosYC9mUlleros por los ~rboles qJle tienen, para 'que planten más y para 
,:que los cuiden,. tal vez,' si· el Gobierno Fede'ral empezara pagando únpeso por árbol, muchos 
ejidatarioS y coníunerosque tengan tierras 'aptas para este tipodee.xplotací6n, plantarían 
árboles Y los cuidarían,cdnlo cúal selograríainejorar el equilibrio ecol\'Jgico, la prote~<:ión al 

"am,biente, la conservación de los árboles, con lo que se evitaría o disminuiría la tala clandestina, 
'·por tódomundo conocída,pero sobre todo, se mejoraría la calidad de vid,a de la población: 

I1l.- Que se mOdifique el artículo 106, que señala que: " ... Lastierras que corresponden a 
los grupos indjgenasdeberán ser prOtegidas por las autoridades, en los t~rminos de la ley que 
reg[amen~eelarticulo cuarto ... " yaque dicha ley nunca se expidió y por Decreto presidencial 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación,.el8 de agosto de 2001, derogaron el párr~fo 
primer,? del artículo 4°. constitucional que refería la protección a las comunidades. . 

lO.-Concluyo mi tesis afirmando que losejidatarios no han fracasado, ya que la realidad 
que se vive en el campo no se escribe en los libros, los verdaderosejidataiios traba:jancon 

.. cuerpo y alma la tierra, pero eso no vasta, un pueblo con hambre no puede producir smo tiene 

. qué>coiner, el fracaso que se vive actualmente en .el campo es el fracaso de los hombres que· 

.·.hacerilas leyes~ 
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